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LICITACIONES

MINISTERIO DE SEGURIDAD. 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL – EXPTE. N°0524-071139/2024. El 

Ministerio de Seguridad de la Provincia de Córdoba llama a Licitación Pú-

blica Presencial para la “PROVISIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIEN-

TO DE 150 (CIENTO CINCUENTA) NUEVOS KITS DE CÁMARAS FIJAS 

PARA EL SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA DE SEGURIDAD CIUDADA-

NA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA”. ADJUDICACIÓN: Renglón com-

pleto. MODALIDAD: Licitación Pública Presencial. PRESUPUESTO: pesos 

TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS C/00/100 ($3.553.243.200,00) IVA 

INCLUIDO. Medios de consulta y/o aclaratorias: Los interesados que po-

sean dudas en general y/o quieran realizar consultas o pedir formalmente 

aclaratoria de pliegos, podrán formularlas electrónicamente a la casilla de 

correo electrónico fernando.leon@cba.gov.ar CC a Emiliano.Willatowski@

cba.gov.ar Fecha y Horario de consultas y/o aclaratorias: Las consultas y/o 

aclaratorias se recibirán de lunes a viernes, hasta las 12:00 hs. del día 09 

de Abril de 2025. Presentación de muestras: La entrega de las muestras, en 

la forma y las condiciones establecidas en el Art. X. PRESENTACIÓN DE 

MUESTRAS del ANEXO I del PLIEGO DE CONDICIONES Y ESPECIFICA-

CIONES TÉCNICAS, podrá ser efectuada de Lunes a Viernes de 08:00 a 

14:00 hs. y hasta las 12:00 hs. del día 10 de Abril de 2025 en la Dirección 

de Sistemas del Ministerio de Seguridad de Córdoba sita en el séptimo (7°) 

Piso del edificio alto del Centro Cívico del Bicentenario ubicado en calle 

Rosario de Santa Fe 650, de la Ciudad de Córdoba, área que conformará 

el documento de entrega. Presentación de maqueta funcional: La solicitud 

de permiso para la Certificación de Maqueta Funcional, de acuerdo al Art. 

XI. MAQUETA FUNCIONAL del ANEXO I del PLIEGO DE CONDICIONES 

Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, deberá ser presentada en la Dirección 

de Sistemas del Ministerio de Seguridad de Córdoba sita en el séptimo (7°) 

Piso del edificio alto del Centro Cívico del Bicentenario ubicado en calle 

Rosario de Santa Fe 650, de la Ciudad de Córdoba, de lunes a viernes de 

08:00 a 14:00 hs., hasta las 12:00 hs del día 09 de Abril de 2025, en la forma 

y las condiciones establecidas en dicho artículo, y el plazo para la conforma-

ción del Certificado de Maqueta Funcional -en caso de corresponder- podrá 

ser efectuada de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 hs., hasta las 12:00 hs 

del día 10 de Abril de 2025. FECHA Y HORA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: 

La fecha y hora límite para presentar las ofertas será el día 11/04/2025 

hasta las 10:00hs.   LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN: El proponente 

deberá presentar su oferta en sobre o paquete cerrado conteniendo dos 

sobres interiores cerrados individualmente con la documentación que en 

cada caso los pliegos determinen. Las ofertas deberán ser presentadas en 

la Mesa de Entrada sita en la planta baja del Centro Cívico del Bicentenario 

Gobernador Juan Bautista Bustos, Código Postal X5004GBB, de la Ciudad 

de Córdoba (calle Rosario de Santa Fe N° 650). APERTURA DE SOBRES: 

El acto de apertura se llevará a cabo en la Subdirección de Compras e 

Licitaciones  ...............................................................Pag. 1
Subastas Electrónicas ................................................Pag. 3
Contrataciones Directas .............................................Pag. 5
Partidos Políticos ........................................................Pag. 5
Notificaciones .............................................................Pag. 5

Intendencia del Ministerio de Seguridad sita en la Planta Baja del Edificio 

Alto del Centro Cívico del Bicentenario Gobernador Juan Bautista Bustos, 

Código Postal X5004GBB de la Ciudad de Córdoba (calle Rosario de Santa 

Fe N° 650), el día 11/04/2025 a las 12:00hs.

3 días - Nº 589394 - s/c - 3/4/2025 - BOE

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y GESTIÓN PÚBLICA

LICITACIÓN PÚBLICA EXPEDIENTE N° 0163-211602/2025 OBJETO 

DE LA CONTRATACIÓN: Licitación Pública Nacional e Internacional 

que tiene por objeto la inspección normativa por los doce (12) años, 

más los adicionales, del avión marca Bombardier, modelo Learjet 

60XR, matrícula LQ-HBQ, de propiedad del Gobierno de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina, cuyo trabajo se realizará en un pla-

zo de seis (6) a ocho (8) semanas, desde la recepción de la aero-

nave en taller. Presupuesto oficial: El presupuesto estimado para la 

presente contratación asciende a la suma de Pesos SEISCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MILLONES CIEN MIL ($ 665.100.000,00), equi-

valentes a la suma de Dólares Estadounidenses SEISCIENTOS MIL 

(USD 600.000,00). Publicación de los pliegos: Los pliegos de bases 

y condiciones estarán publicados en el portal web oficial de Com-

pras y Contrataciones https://compraspublicas.cba.gov.ar  dentro de 

la pestaña “Cotizaciones”. – “Activas”.  Forma y plazo de presentación 

de la propuesta: Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, 

sin membrete y con la leyenda: “Licitación Pública Nacional e Interna-

cional que tiene por objeto la inspección normativa por los doce (12) 

años, más los adicionales, del avión marca Bombardier, modelo Learjet 

60XR, matrícula LQ-HBQ, de propiedad del Gobierno de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina, cuyo trabajo se realizará en un plazo 

de seis (6) a ocho (8) semanas, desde la recepción de la aeronave en 

taller” y debajo “Fecha de apertura de sobres: 11/04/2025 a las 12:00 

hs.”, hasta el día viernes 11 de abril de 2025 a las 10:00 hs, en la 

Mesa de Entradas SUAC Centro Cívico del Bicentenario Gobernador 

Juan Bautista Bustos, CP X5004GBB de la Ciudad de Córdoba. Lugar 

y Fecha de apertura:  El Acto de Apertura se llevará a cabo en Sala de 

reuniones del 7mo piso del Centro Cívico del Bicentenario Gobernador 

Juan Bautista Bustos, CP X5004GBB de la Ciudad de Córdoba, el día 

11 de Abril de 2025 a las 12:00 hs. Consultas y aclaratorias: Los inte-

resados que posean dudas en general y/o quieran realizar consultas, 

podrán formularlas electrónicamente a la casilla de correo electrónico 

contratacionesSGG@cba.gov.ar, las cuales serán respondidas al do-
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micilio electrónico del proponente constituido. Las consultas se recibi-

rán de lunes a viernes, hasta tres (03) días hábiles previos a la fecha 

límite fijada para la presentación de las ofertas.

3 días - Nº 589430 - s/c - 3/4/2025 - BOE

CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA 2025/000011 - OBJETO: ADQUISICIÓN DE CON-

DUCTORES ELÉCTRICOS Presupuesto Oficial: $ 201.929.000 con IVA 

incluido. Los pliegos estarán disponibles en el portal de Compras y Contra-

taciones de Caminos de las Sierras S.A. desde el 31-03-2025 https://ecom-

merce. casisa.com.ar/#!/login. Pliegos sin valor. Lugar, horario y fecha de 

presentación de ofertas: Las Ofertas deberán presentarse digitalmente en 

portal de Compras y Contrataciones de Caminos de las Sierras S.A. hasta 

las 12:00hs del día 14/04/2025. Lugar y fecha de apertura de propuestas: 

Caminos de las Sierras S.A., Av. Italia 700, B° La Perla, Malagueño, Pro-

vincia de Córdoba, el día 14/04/2025 a las 12:30 hs en el portal https://

ecommerce. casisa.com.ar/#!/login. Garantía de oferta: 1% del presupuesto 

oficial. Consultas: en portal de Compras y Contrataciones de Caminos de las 

Sierras S.A. hasta las 16:00hs del día 08/04/2025. Las respuestas se publi-

carán en el mismo sitio. El Oferente deberá encontrarse registrado en el por-

tal de Compras de Caminos de las Sierras S.A.: https:// ecommerce.casisa.

com.ar/#!/login Instructivo disponible en web https://caminosdelassierras.

com.ar/ en el vínculo “COMO OFERTAR” y en página de inicio del portal.

3 días - Nº 589387 - $ 29820 - 3/4/2025 - BOE

CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA 2025/000013 - OBJETO: ADQUISICIÓN DE DE-

FENSAS METÁLICAS Y ACCESORIOS Presupuesto Oficial: $ 267.233.104 

con IVA incluido. Los pliegos estarán disponibles en el portal de Compras y 

Contrataciones de Caminos de las Sierras S.A. desde el 31-03-2025 https://

ecommerce. casisa.com.ar/#!/login. Pliegos sin valor. Lugar, horario y fecha 

de presentación de ofertas: Las Ofertas deberán presentarse digitalmente 

en portal de Compras y Contrataciones de Caminos de las Sierras S.A. has-

ta las 12:00hs del día 14/04/2025. Lugar y fecha de apertura de propues-

tas: Caminos de las Sierras S.A., Av. Italia 700, B° La Perla, Malagueño, 

Provincia de Córdoba, el día 14/04/2025 a las 12:30 hs en el portal https://

ecommerce. casisa.com.ar/#!/login. Garantía de oferta: 1% del presupuesto 

oficial. Consultas: en portal de Compras y Contrataciones de Caminos de las 

Sierras S.A. hasta las 16:00hs del día 08/04/2025. Las respuestas se publi-

carán en el mismo sitio. El Oferente deberá encontrarse registrado en el por-

tal de Compras de Caminos de las Sierras S.A.: https:// ecommerce.casisa.

com.ar/#!/login Instructivo disponible en web https://caminosdelassierras.

com.ar/ en el vínculo “COMO OFERTAR” y en página de inicio del portal.

3 días - Nº 589392 - $ 30036 - 3/4/2025 - BOE

CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A

LICITACIÓN PÚBLICA 2025/000012 - OBJETO: ADQUISICIÓN DE CO-

LUMNAS Y BRAZOS METÁLICOS PARA ILUMINACIÓN VIAL Presupues-

to Oficial: $ 179.076.720 con IVA incluido. Los pliegos estarán disponibles 

en el portal de Compras y Contrataciones de Caminos de las Sierras S.A. 

desde el 31-03-2025 https://ecommerce. casisa.com.ar/#!/login. Pliegos sin 

valor. Lugar, horario y fecha de presentación de ofertas: Las Ofertas debe-

rán presentarse digitalmente en portal de Compras y Contrataciones de 

Caminos de las Sierras S.A. hasta las 12:00hs del día 14/04/2025. Lugar 

y fecha de apertura de propuestas: Caminos de las Sierras S.A., Av. Italia 

700, B° La Perla, Malagueño, Provincia de Córdoba, el día 14/04/2025 a las 

12:30 hs en el portal https://ecommerce. casisa.com.ar/#!/login. Garantía 

de oferta: 1% del presupuesto oficial. Consultas: en portal de Compras y 

Contrataciones de Caminos de las Sierras S.A. hasta las 16:00hs del día 

08/04/2025. Las respuestas se publicarán en el mismo sitio. El Oferente 

deberá encontrarse registrado en el portal de Compras de Caminos de 

las Sierras S.A.: https:// ecommerce.casisa.com.ar/#!/login Instructivo dis-

ponible en web https://caminosdelassierras.com.ar/ en el vínculo “COMO 

OFERTAR” y en página de inicio del portal.

3 días - Nº 589407 - $ 30444 - 3/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

APERTURA DOBLE - LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 879 - Ob-

jeto: “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA ZONA B CARLOS PAZ -”. Pre-

supuesto Oficial: $ 261.336.768,00. IVA incluido- Presentación de ofertas: 

Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:00 

hs del día 11-04-2025. Apertura de Ofertas: 11-04-2025. Consultas: Área de 

Compras y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – 

Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de 

retiro de Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC 

o Pagina WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 589475 - $ 14580 - 7/4/2025 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

LICITACIÓN PRIVADA Nº 19/2025, EX-2025-00030202--UNC-ME#LH OB-

JETO: CONTRATAR LA PROVISIÓN DE AUTOCLAVES Y EQUIPAMIEN-

TOS VARIOS PARA EL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC. Lu-

gar donde pueden retirarse ó consultarse los pliegos: LABORATORIO DE 

HEMODERIVADOS, E-mail: carolina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@

unc.edu.ar en días hábiles administrativos de 09.00 a 14.00 Hs o en el sitio 

de internet de la Universidad Nacional de Córdoba a través del link Licitacio-

nes Vigentes. Valor del Pliego: SIN COSTO. Lugar de presentación de las 

ofertas: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS U.N.C. correo electrónico: 

hemoderivados@compras.unc.edu.ar. Apertura: 23/04/2025 – 11:00 Hs.

2 días - Nº 589639 - $ 9308 - 4/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2370 -  APERTURA: 07/04/2025 

HORA: DESDE 09: 00 HASTA 13: 00 -  OBJETO: “PROVISION E INSTA-

LACION DE SISTEMA DE REFRIGERACION EN SALA DE REUNION Y 

CAPACITACION EN NUEVO CENTRO DE CONTROL PROVINCIAL EN 

CENTRAL DEAN FUNES -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

78.650.000,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 590073 - $ 3820 - 3/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

APERTURA DOBLE - LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 879 - Ob-

jeto: “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA ZONA B CARLOS PAZ -”. Pre-

supuesto Oficial: $ 261.336.768,00. IVA incluido- Presentación de ofertas: 

Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:00 

hs del día 11-04-2025. Apertura de Ofertas: 11-04-2025. Consultas: Área de 
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Compras y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – 

Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de 

retiro de Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC 

o Pagina WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 590119 - $ 14580 - 7/4/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA N° 1 - APERTURA DOBLE - LICI-

TACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 879 - Objeto: “SERVICIO INTE-

GRAL DE LIMPIEZA ZONA B CARLOS PAZ -”. Presupuesto Oficial: $ 

297.927.168,00. IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Electrónico 

de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:00 hs del día 11-

04-2025. Apertura de Ofertas: 11-04-2025. Consultas: Área de Compras y 

Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o 

al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de 

Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pa-

gina WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 590186 - $ 15396 - 7/4/2025 - BOE

“UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA”

SECRETARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y MODERNIZACIÓN

Licitación Privada Nº 20/2025.- OBJETO “Adquisición de Productos no pe-

recederos para módulos alimentarios de Becas Nutrirse 2025 -Modalidad 

Orden de compra abierta” Para retirar los pliegos: Portal de Compras Pú-

blicas. www.unc.edu.ar Link Licitaciones vigentes , en días hábiles admi-

nistrativos desde el 03 de abril de 2025, hasta el de 10 de abril de 2025 a 

las 12.30 hs. Para consultar los pliegos: e-mail: pablo.maimone@unc.edu.

ar y/o uoc.central@estudiantiles.unc.edu.ar en días hábiles administrativos 

desde el 03 de abril de 2025, hasta el día 11 de abril de 2025 a las 12.30 

hs– valor del pliego: sin costo – lugar de presentación de las ofertas: e-mail: 

sae@compras.unc.edu.ar, hasta el 16 de abril de 2025 hasta las 10:00. 

Apertura: 16 de abril de 2025 a las 13:00.-

1 día - Nº 590229 - $ 6772 - 3/4/2025 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

1 día - Nº 589958 - s/c - 3/4/2025 - BOE

1 día - Nº 590149 - s/c - 3/4/2025 - BOE

3 días - Nº 589365 - s/c - 3/4/2025 - BOE
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3 días - Nº 589856 - s/c - 4/4/2025 - BOE

2 días - Nº 590271 - s/c - 4/4/2025 - BOE

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ECONOMIA CIRCULAR

Subasta Electrónica Inversa – Cotización N° 2025/000006- EXPTE. N°: 

0420-034525/2025 “REPARACIÓN DE PILETONES - ESTACIÓN DE 

PISCICULTURA VILLA CARLOS PAZ”. NOTA ACLARATORIA N° 1. Por 

medio de la presente la Dirección de Jurisdicción de Compras y Con-

trataciones del Ministerio de Ambiente y Economía Circular, en relación 

a la Subasta de referencia, deja constancia de que se modifica el apar-

tado 11.2 del Pliego de Esp. Técnicas “Retiro de plantas acuáticas y 

desagote de piletones”, el cual debe leerse de la siguiente manera: Este 

ítem comprende el retiro de plantas acuáticas que pudiesen contener 

los piletones y el posterior desagote de los mismos. El desagote de 

los piletones se efectuará mediante equipos de succión presión (tipo 

Vactor de limpieza). El agua extraída no podrá ser vertida dentro del 

predio a fin de preservar las características paisajísticas presente en el 

mismo. El oferente deberá indicar en su plan de trabajo (ítem 9. PLAN 

DE TRABAJO) donde realizará el vertido de las mismas. Así mismo, se 

modifica el apartado Nº 2 del ANEXO I – Documentación a Presentar, 

“Documentación adicional”, debiendo leerse: a) Antecedentes Técni-

cos: Los oferentes deberán acreditar antecedentes de contrataciones 

de similares características a las tareas encomendadas en el presente 

pliego, para lo cual deberá acompañar las órdenes de compra, Reso-

lución y/o facturas.  b) Constancia de visita técnica: Según Art. N° 19 

del Pliego de Condiciones de Contratación.  c) PLAN DE TRABAJO 

según punto 9 del Pliego de Especificaciones Técnicas. d) Recursos 

Materiales: A los fines de la prestación del servicio sin dilaciones, se 

requiere acreditar capacidad técnica material para el cumplimiento de 

la contratación de manera ininterrumpida, razón por la cual el adjudi-

catario deberá demostrar la propiedad de la maquinaria requerida (Art. 

N° 11.2 del Pliego de Esp. Técnicas), presentando copia autenticada del 

título de la Propiedad y/o factura de compra.  1. También se agrega un 

apartado al artículo 11 “LISTADO DE ITEMS BASICOS” del Pliego de 

Especificaciones Técnicas”, a saber: 

11.11 Planilla de Computo

Así mismo, en dicha NOTA ACLARATORIA N° 1, punto 2, se comunica 

a todos los interesados, que se ha dispuesto PRORROGAR la fecha de 

apertura de la Subasta prevista para el día 03/04/2025 de 10:00 hs a 15:00 

hs, para el día 09/04/2025 a la misma hora de inicio y finalización preesta-

blecidas, agregándose una nueva fecha de consulta 03/04/2025 a las 10:00 

hs, y modificándose la fecha de Visita Previa a las instalaciones, quedando 

establecida para el día 07/04/2025 en el horario de 10:00 hs. 

3 días - Nº 589932 - s/c - 4/4/2025 - BOE

ITEM DETALLE UN. CANT.

1 Trabajos Preliminares gl 1

2  Retiro de plantas acuáticas y Desagote de piletones ud 10

3 Extracción de barro y limpieza de toda la superficie a tratar ud 10

4 Desmontaje y reemplazo de cañería existente gl 1

5 Colocación de Geotextil m2 1300

6 Aplicación de membrana de PVC apta para agua potable m2 1300

7 Albañilería gl 1

8 Pintura de paredes exteriores m2 370

9 Retiro de escombros de piletones exteriores gl 1

10 Limpieza periódica y final de la zona de trabajo gl 1

PLANILLA DE CÓMPUTO Y PRESUPUESTO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA - 
REPARACIÓN 10 (diez) PILETONES

179.700.444,55$                TOTAL

Precio Total: Ciento setenta y nueve millones setecientos mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro con 55/100.-
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CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Contratación Directa por Compulsa Abreviada CDC 52/2025 - OBJE-

TO: CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE DESARROLLO E IMPLE-

MENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL PARA LA 

DIRECCIÓN DE DEPORTES - SECRETARÍA DE BIENESTAR UNI-

VERSITARIO Y MODERNIZACIÓN- SEGUNDO LLAMADO-Expediente: 

EX-2024-1084611-UNC-ME#SGI. LUGAR DONDE PUEDEN RETIRAR-

SE O CONSULTARSE LOS PLIEGOS: en contrataciones@gestion.unc.

edu.ar desde el 03/04/25 hasta el 11/04/25 a las 09:00 hs., en días 

hábiles de lunes a viernes de 8 a 13 hs. y a través de la web https://

www.unc.edu.ar accediendo a Licitaciones – Costo del pliego: sin costo 

– Lugar de presentación de las ofertas:1- RECEPCIÓN DE OFERTAS 

HASTA EL 11/04/25  A LAS 09:00 HS. MOMENTO HASTA EL CUAL 

DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN (HASH) DE LA OFERTA A sgi@com-

pras.unc.edu.ar2- ENTRE LAS 10:00 HS. Y HASTA LAS 11:00 HS DEL 

DÍA 11/04/25  ENVÍO DE UN (1) solo ARCHIVO CON LA OFERTA Y 

DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA A sgi@compras.unc.edu.ar3- 

APERTURA DE OFERTA: 14/04/25 de 2025 A LAS 10:00 HS.

2 días - Nº 589860 - $ 13858 - 4/4/2025 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

SECRETARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO Y MODERNIZACIÓN

Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 55/2025 - OBJETO: 

“ Contratación del Servicio de internet para becarios/as del programa 

“Becas de Conectividad” ciclo lectivo 2025 - Modalidad: Orden de Com-

pra Abierta”. Para retirar los pliegos: email: uoc.central@estudiantiles.

unc.edu.ar, en días hábiles administrativos desde el 03 de abril y hasta 

el 08 de abril de 2025 de 9:00 a 13:00 hs.. Para consultar los pliegos: 

email: uoc.central@estudiantiles.unc.edu.ar, en días hábiles adminis-

trativos desde el 03 de abril y hasta el 08 de abril de 2025 de 9:00 a 

15:00 hs. Valor del pliego: sin costo – Para la presentación de las Ofer-

tas: email: sae@compras.unc.edu.ar en días hábiles administrativos 

hasta el 10 de abril de 2025 a las 14hs. Apertura: 11 de abril de 2025 a 

las 14 hs en el mail: sae@compras.unc.edu.ar.

1 día - Nº 590219 - $ 7092 - 3/4/2025 - BOE

PARTIDOS POLÍTICOS

COMPROMISO VECINAL

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA PERSONERIA JURIDICO 

POLITICA MUNICIPAL: “COMPROMISO VECINAL” (DEPTO. TULUM-

BA). El Juzgado Electoral de la Provincia de Córdoba, de acuerdo a 

lo dispuesto por el art. 13 de la Ley N° 9572, hace saber que la Junta 

Promotora de la agrupación denominada “COMPROMISO VECINAL” 

con fecha 20 de marzo de 2025, ha iniciado el reconocimiento de la 

personería jurídico política municipal para actuar en el ámbito de la 

localidad de Villa Tulumba (Depto. Tulumba) de la provincia de Córdoba. 

Fdo. Dra. Marta Elena Vidal, Jueza Electoral Provincial; Ernesto Torres, 

Secretario Electoral.

5 días - Nº 589915 - s/c - 8/4/2025 - BOE

NOTIFICACIONES

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-109353/2020- GILI MARIA DEL MAR-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por GILI MARIA DEL MAR- D.N.I. N° 

27.761.814- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parce-

lario e Informe de Dominio de 510 metros 2, ubicado en Calle: Los Cóndo-

res N° 339, C.P. 5186, Departamento: Santa Maria, Pedanía: Alta Gracia, 

Localidad: Alta Gracia, Barrio: La Perla, lindando al Norte- con Lote 25, al 

Sud- con Lote 23, al Este- con Lote 8 y al Oeste- Calle Publica. El inmueble 

se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 310631959431- (Lote 24 Mza. 

16)- cita al Titular de cuenta mencionado MARIAS HNOS SOC Y OTROS y 

al Titular Registral: SOCIEDAD COMERCIAL COLECTIVA MARIAS HER-

MANOS- Folio Real: Mat. 1762423- y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 07/02/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 588542 - s/c - 7/4/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112054/2022- BERNAL DEBORAH-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por BERNAL DEBORAH- D.N.I. 

N° 23.212.203- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y Plano De 

Mensura de 300 metros 2, ubicado en Calle: 70 N° S/N, C.P. 5189, Depar-

tamento: Santa Maria, Pedanía: San Isidro, Localidad: Valle de Anisacate, 

Barrio: Lomas, lindando al Nor- Este con Parcela 19 – Lote 19, Cta. 3107-

3203017/3,MFR N° 1.601.800, Marcketing Sociedad en Comandita; Parcela 

15 – Lote 15, Cta. 3107-3203013/1, MFR N° 1.601.794, Marcketing Sociedad 

en Comandita;  al Sud- Este con Parcela 14- Lote 14, Cta. 3107-3203012/2, 

MFR 1.601.793, Marcketing Sociedad en Comandita; al Nor- Oeste- con 

Parcela 11  - Lote 11, Cta. 3107-3203009/2, MFR 1.383.480, Bernal Debo-

rah; y al Sud- Oeste- Calle N° 70. El inmueble se encuentra empadronado 

bajo la cuenta N° 310732030106- (Lote 12 Mza. 84)- cita al Titular de cuenta 

mencionado REYNOSO NELIA ELCIRA y al Titular Registral: REYNOSO 

NELIA ELCIRA- Folio Real: Mat. 708746- y/o a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecu-

tora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 

4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 
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Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 07/02/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 588544 - s/c - 7/4/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-086359/2008- LOPEZ MARIA ENCAR-

NACION-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LOPEZ MARIA 

ENCARNACION- D.N.I. N° 13.427.665- Sobre un inmueble según Decla-

ración Jurada, Reporte Parcelario e Informe Dominial, ubicado en Calle: 

Simón De Iriondo N° 1197, C.P. 5000, B° Los Olmos, Departamento: Capital, 

Localidad: Córdoba, con una Superficie de 250,00 Metros 2, lindando al 

Nor- Este con Calle 17, al Sud- Este con parte de Lote 21, al Nor- Oeste con 

Calle 15 y al Sud- Oeste con Lote 19, Al inmueble le corresponde: cuenta 

N° 110115853252- (Lote 20 Mza. 36)- CITA al Titular de cuenta menciona-

do MARIO A. LUQUE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y al 

Titular Registral: MARIO A. LUQUE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA- Folio Real: 1681858-  y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 18/02/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 588550 - s/c - 7/4/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-075140/2006- HEREDIA MARIA DEL 

CARMEN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por HEREDIA MA-

RIA DEL CARMEN- D.N.I. N° 24.073.662- Sobre un inmueble según De-

claración Jurada, Reporte Parcelario e Informe Dominial, ubicado en Calle: 

Fournier N° 1709, C.P. 5010, B° Ameghino Norte, Departamento: Capital, 

Localidad: Córdoba, con una Superficie de 237,00 Metros 2, lindando al 

Norte con Calle Aviador Candelaria, al Sud- Este con parte de Lote C, al 

Nor- Oeste con Calle Aviador Micenta y al Sud con Lote B, Al inmueble le 

corresponde: cuenta N° 110107645349- (Lote A Mza. 23)- CITA al Titular de 

cuenta mencionado R. GARCIA Y CIA. y al Titular Registral: SOCIEDAD 

R. GARCIA Y COMPAÑIA- Folio Real: 1920392 (antecedente dominial F° 

1225/1922)-  y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

18/02/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 588554 - s/c - 7/4/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-099628/2011- CUFRE ANTONIA- MALDO-

NADO ISABEL- CESIONARIA-  Solicita Inscripción en Registro de Pose-

sión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida 

por CUFRE ANTONIA AQUILINA- D.N.I. N° F1.733.307- MALDONADO ISA-

BEL- D.N.I. N° 11.975.042- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, 

Reporte Parcelario e Informe Dominial, ubicado en Calle: José Superi esq. 

Anacreonte N° S/N, C.P. 5008, B° Los Paraísos, Departamento: Capital, Lo-

calidad: Córdoba, con una Superficie de 220,00 Metros 2, lindando al Norte 

con Calle Anacreonte, al Sud con Lote 4, al Este con Lote 2 y al Oeste con 

Calle Las Junturas, Al inmueble le corresponde: cuenta N° 110103450551- 

(Lote 1 Mza. 26)- CITA al Titular de cuenta mencionado BUTELER ES-

CARGUEL DE VILA y al Titular Registral: ESCARGUEL MALBRAN JULIO 

ALFREDO (1/4)- NOVILLO MARTINEZ LUIS ROBERTO (1/4)- FREIXAS 

ANTONIO AGUSTIN CLAUDIO (1/4)- BUTELER ESCARGUEL DE VILLA 

NILDA ESTHER(1/4)- Folio Real: Mat. 1926420-  y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 18/02/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 588559 - s/c - 7/4/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-096394/2010- VALENZUELA TOMAS-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por VALENZUELA TOMAS- D.N.I. 

N° M5.088.090- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte 

Parcelario e Informe Dominial, ubicado en Calle: Aviador Richardson N° 

2352, C.P. 5000, Departamento: Capital, Localidad: Córdoba, B° Villa Ade-

la, con una Superficie de 444,00 Metros 2, lindando al Norte con Lote 5, 

al Sud con Lote 7, al Este con Calle Richardson y al Oeste con Lote 22, Al 

inmueble le corresponde: cuenta N° 110115908324- (Lote 6- Mza. 3)- CITA 

al Titular de cuenta mencionado GRANERO DE RAMIS MARIA JOSEFA 

y al Titular Registral: GRANERO DE RAMIS MARIA JOSEFA– Folio Real: 

Mat. 1882421 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 
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N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

19/02/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 588566 - s/c - 7/4/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-112579/2022- CABRAL EDUARDO SEBAS-

TIAN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CABRAL EDUARDO 

SEBASTIAN- D.N.I. N° 34.864.214- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y Plano De Mensura de 753.69 metros 2, ubicado en Calle: Boule-

vard los Paraísos, C.P. 5249, Departamento: Rio Seco, Pedanía: Candelaria 

Norte, Localidad: Gutenberg, Barrio: S/D, lindando al Nor- Este con Resto 

de Parcela 008, Buteler Diego Alfredo, Cta. N° 26-04-3163955/8, F°4348 A 

1944, al Sud- Este con Resto de Parcela 008, Buteler Diego Alfredo, Cta. 

N° 26-04-3163955/8, F° 4348 A 1944, al Nor- Oeste- con Resto de Parcela 

008, Buteler Diego Alfredo, Cta. 26-04-3163955/8, F°4348 A°1944 y al Sud- 

Oeste- Bv Los Paraísos. El inmueble se encuentra empadronad bajo la 

cuenta N° 26-04-3163955/8- (Lote 137 Mza. 18)- CITA al Titular de cuenta 

mencionado BUTELER DIEGO ALFREDO y al Titular Registral: BUTELER 

DIEGO ALFREDO- Folio Real: Mat. 1907234- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 03/02/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 588570 - s/c - 7/4/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112828/2022- TARIFA PABLO-  Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por TARIFA PABLO- D.N.I. N° 

8.598.848- Sobre un inmueble según Plano De Mensura de 1673,25 me-

tros 2, ubicado en Calle: Ruta Provincial E56, C.P. 5196, Departamento: 

Santa Maria, Pedanía: San Isidro, Localidad: San Isidro, Barrio: Primera 

Sección, lindando al Norte- con Ruta Provincial E56, al Sud- con Parcela 

013 de Cristian Sebastián Molina e Irene Silvana Álvarez, MFR 1153358, 

Cta. 310711368115, al Este- con calle Saldan y Oeste- con Parcela 025, 

Pablo Tarifa, MFR 603.556, Cta. 310724875512. El inmueble se encuentra 

empadronado bajo la cuenta N° 310724875521- (Lote 5 al 9 Mza. 4)- cita al 

Titular de cuenta mencionado TARIFA PABLO y al Titular Registral: MARIA 

MARGARITA NIETO- Folio Cronológico 18942 Año 1970 - y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 20/02/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 588575 - s/c - 7/4/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107052/2019- JAIMES ARTURO IGNA-

CIO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por JAIMES ARTURO 

IGNACIO- D.N.I. N° 10.184.782- Sobre un inmueble según Plano De Men-

sura de 600 metros 2, ubicado en Calle: calle N°6 S/N, C.P. 5859, Depar-

tamento: Calamuchita, Pedanía: Cañada de Álvarez, Localidad: Villa Qui-

llenzo, Barrio: Villa La Rivera, lindando al Norte- con Lote 8 -  Parcela 8, de 

Delia Francisca Perotti, Folio 13582 Año 1979, al Sud-  con Calle N° 6, al 

Este- con Calle 21 y al Oeste- con Lote 10 – Parcela 10, de Delia Francis-

ca Perotti, Folio 15382 Año 1979. El inmueble se encuentra empadronado 

bajo la cuenta N° 120319881871- (Lote 9 Mza. 48)- cita al Titular de cuenta 

mencionado PEROTTI DELIA FRANCISCA y al Titular Registral: PEROTTI 

DELIA FRANCISCA- Folio Real: Mat. 765615- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 21/02/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 588583 - s/c - 7/4/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-090115/2008- PERALTA MARIA EUGENIA 

DEL CARMEN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PERALTA 

MARIA EUGENIA DEL CARMEN- D.N.I. N° F4.707.468- Sobre un inmueble 

según Declaración Jurada, Plano De Mensura y Reporte Parcelario, ubica-

do en Calle: Av. Vélez Sarsfield N° S/N, C.P. 5000, Departamento: Capital, 

Localidad: Córdoba, con una Superficie de 1800,00 Metros 2, lindando al 

Norte con Resto de Parcela 026- Peralta Matea Alcira, al Sud con Parcela 

032- Urquia Florencia Berta, al Este con Resto de Parcela 026- Peralta 

Matea Alcira y al Oeste con Calle Av. Vélez Sarsfield, Al inmueble le co-
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rresponde: cuenta N° 110117891267- (Lote 26)- CITA al Titular de cuenta 

mencionado PERALTA DE LOBBIA MATEA A. y al Titular Registral: PE-

RALTA DE LOBBIA MATEA ALCIRA-(Obs.: USUFRUCTO vitalicio a favor 

de  Berta Güemes de Peralta) – Folio Real: 144268 y/o a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 19/02/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 588589 - s/c - 7/4/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108267/2019- JAIMES MAXIMILIANO 

GASTON-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por JAIMES MAXI-

MILIANO GASTON- D.N.I. N° 31.269.180- Sobre un inmueble según De-

claración Jurada de 359.60 metros 2, ubicado en Calle: Fernando Fader 

N°1096, C.P. 5862, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Monsalvo, Loca-

lidad: Villa del Dique, Barrio: Zona Náutica, lindando al Nor- Este con Calle 

Publica, al Sud- Este con Parcela 7 – Lote 2 de Jorge Augusto Marandino, 

al Nor- Oeste- con calle Publica y al Sud- Oeste- con Parcela 5 – Lote 10 

de Héctor Omar Segundo. El inmueble se encuentra empadronado bajo 

la cuenta N° 120619094854- (Lote 1 Mza. 13)- cita al Titular de cuenta 

mencionado SUCESION INDIVISA DE MARANDINO JORGE AUGUSTO 

y al Titular Registral: SUCESION INDIVISA DE MARANDINO JORGE AU-

GUSTO- Folio Cronológico 7532 Año 1948 Planilla 67524 - y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 21/02/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 588593 - s/c - 7/4/2025 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GRAL. DE COORDINACIÓN 

Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se le hace saber al Sra. PERAZOLO MARIA AMELIA que en las actuacio-

nes caratuladas “INFORME DE DEUDA : PERAZOLO MARIA AMELIA DNI 

5.172.445” EXPT. N° 0109-064448/2003, se tramita el reintegro de haberes 

indebidamente percibidos, por registro extemporáneo de Baja por renuncia 

en el cargo 13475 (Maestra de Grado) en el establecimiento EE0730341  

durante el periodo comprendido entre el 17/10/1999 al 31/10/1999, por la 

suma de pesos TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON 17/100 CENTAVOS 

($ 329,17) con más los intereses correspondientes desde que cada suma 

es debida y hasta el efectivo pago.SE INTIMA Ud. para que, en el plazo 

de 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente DEPO-

SITE el monto arriba indicado, en la Cta. “Dirección Gral. De Tesorería y 

Cred. Publ.” - N° 900-4000/04 - CBU 0200900501000000400047 - CUIT 34 

- 99923057-3 - Banco Provincia de Córdoba, debiendo acreditar de manera 

fehaciente dicho pago ante la Unidad de Auditoria y Recupero de Deudas 

de la Dirección Gral. de Coordinación y Gestión de Recursos Humanos, 

sito en calle Santa Rosa N° 751 P.B. de esta ciudad, (TEL: 0351-4462400 

inter: 2581), los días lunes a viernes en el horario de 09:00 a 13:00 o en su 

caso FORMULE descargo, aporte la prueba que haga a su derecho, solicite 

aclaratoria y/o cualquier otra gestión relacionada con el presente empla-

zamiento, los que deberán ser presentados a través de Trámite Multinota 

disponible en la plataforma CIDI y para ser agregados a las actuaciones de 

referencia, todo ello dentro del marco de la Ley N°10.618. En caso contrario 

al vencimiento de dicho plazo, se dispondrá la remisión de lo actuado a 

Procuración del Tesoro a los fines del Cobro Judicial de lo adeudado. Todo 

lo manifestado es bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales que 

por derecho correspondan.

5 días - Nº 589268 - s/c - 7/4/2025 - BOE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GRAL. DE COORDINACIÓN 

Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se le hace saber a Sra. ESCAMILLA MARIANA FABIANA que en las 

actuaciones caratuladas “DEUDA ESCAMILLA MARIA FABIANA DNI: 

20.275.397” NOTA N°GRH02-1461982050-024, en las cuales se tra-

mita el reintegro de haberes indebidamente percibidos, por registro ex-

temporáneo de suspensión de haberes en el cargo 08 - 13515 (Maestro 

Materia Especial) durante el periodo comprendido entre el 15/12/2017 

al 31/03/2018 en el establecimiento EE0410811, por la suma de pe-

sos SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 

39/100 CENTAVOS ($ 66.956,39) con más los intereses correspondien-

tes desde que cada suma es debida y hasta el efectivo pago.  Por ello 

SE INTIMA Ud. para que, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 

partir de la recepción de la presente DEPOSITE el monto arriba indi-

cado, en la Cta. “Dirección Gral. De Tesorería y Cred. Publ.” - N° 900-

4000/04 - CBU 0200900501000000400047 - CUIT 34 - 99923057-3 - 

Banco Provincia de Córdoba, debiendo acreditar de manera fehaciente 

dicho pago ante la Unidad de Auditoria y Recupero de Deudas de la 

Dirección Gral. de Coordinación y Gestión de Recursos Humanos, sito 

en calle Santa Rosa N° 751 P.B. de esta ciudad, (TEL: 0351-4462400 

inter: 2581), los días lunes a viernes en el horario de 09:00 a 13:00 

o en su caso FORMULE descargo, aporte la prueba que haga a su 

derecho, solicite aclaratoria y/o cualquier otra gestión relacionada con 

el presente emplazamiento, los que deberán ser presentados a través 

de Trámite Multinota disponible en la plataforma CIDI y para ser agre-

gados a las actuaciones de referencia, todo ello dentro del marco de 

la Ley N°10.618. En caso contrario al vencimiento de dicho plazo, se 

dispondrá la remisión de lo actuado a Procuración del Tesoro a los fines 

del Cobro Judicial de lo adeudado. Todo lo manifestado es bajo aperci-

bimiento de iniciar las acciones legales que por derecho correspondan.

5 días - Nº 589271 - s/c - 7/4/2025 - BOE
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GRAL. DE COORDINACIÓN 

Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Se le hace saber al Sra. PEREYRA JAQUELINE MARCELA que en las ac-

tuaciones caratuladas “DEUDAS JAQUELINE MARCELA PEREYRA DNI: 

17671912” NOTA N°GRH02-0887531050-024, en las cuales se tramita el 

reintegro de haberes indebidamente percibidos, por registro extemporá-

neo en Juntas Medicas No Justificadas en el cargo 02-18005 (Servicios 

Generales SG-5) durante el periodo comprendido entre el 18/06/2023 al 

27/06/2023, del 26/09/2023 al 30/09/2023 , y del 16/10/2023 al 31/10/2023 

en el establecimiento EE0730271, por la suma de pesos DOSCIENTOS 

CATORCE MIL VEINTITRES CON 08/100 CENTAVOS ($ 214.023,08) con 

más los intereses correspondientes desde que cada suma es debida y 

hasta el efectivo pago.  Por ello SE INTIMA Ud. para que, en el plazo de 

5 días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente DEPO-

SITE el monto arriba indicado, en la Cta. “Dirección Gral. De Tesorería y 

Cred. Publ.” - N° 900-4000/04 - CBU 0200900501000000400047 - CUIT 34 

- 99923057-3 - Banco Provincia de Córdoba, debiendo acreditar de manera 

fehaciente dicho pago ante la Unidad de Auditoria y Recupero de Deudas 

de la Dirección Gral. de Coordinación y Gestión de Recursos Humanos, 

sito en calle Santa Rosa N° 751 P.B. de esta ciudad, (TEL: 0351-4462400 

inter: 2581), los días lunes a viernes en el horario de 09:00 a 13:00 o en su 

caso FORMULE descargo, aporte la prueba que haga a su derecho, solicite 

aclaratoria y/o cualquier otra gestión relacionada con el presente empla-

zamiento, los que deberán ser presentados a través de Trámite Multinota 

disponible en la plataforma CIDI y para ser agregados a las actuaciones de 

referencia, todo ello dentro del marco de la Ley N°10.618. En caso contrario 

al vencimiento de dicho plazo, se dispondrá la remisión de lo actuado a 

Procuración del Tesoro a los fines del Cobro Judicial de lo adeudado. Todo 

lo manifestado es bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales que 

por derecho correspondan.

5 días - Nº 589273 - s/c - 7/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0002/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12497942, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ MADERAS HC S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos 

los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributa-

rio Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio 

de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MADERAS 

HC S.R.L. - 30-71562594-2, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 03/09/2024. Bajo la responsabilidad de 

lo manifestado por la Dra. BRUNA DE MOYANO FUNES, LILIANA BEA-

TRIZ DEL VALLE , en relación al domicilio del demandado, dispóngase 

la publicación de edictos por el término de ley, debiendo los mismos ser 

suscriptos por parte de la letrada interviniente (art. 152 C.P.C.C., y art. 4º 

in fine de la Ley N.º 9.024 y mod.).Fdo digitalmente por DRa PERASSO 

Sandra Daniela (Prosecretaria letrada).OTRO DECRETO:CÓRDOBA, 

27/11/2023.- Agréguese. Por presentada/o, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos del artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019). Atento a lo solicitado y bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora: trábese embargo general sobre fondos y valores depositados 

en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular la/

el demandada/o, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusiva-

mente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del título 

de deuda, de conformidad con lo dispuesto por el CTP. Ofíciese al Banco 

Central de la República Argentina, sobre la base de los datos consignados 

en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada 

que para evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a 

la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados.Fdo digitalmente por DR VIÑAS Julio Jose 

(Juez),Dra TORTONE Evangelina Lorena(Prosecretaria letrada).- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 282172283 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

207226412023/202438672021 , por la suma de TRESCIENTOS SETENTA 

Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON ONCE ($ 373.280,11) por los 

períodos: 2018/12;2021/05(Cpto. 046)-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 
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el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590089 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0003/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11271404, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ JULMAR EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS SRL - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y 

funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente JULMAR EQUIPAMIEN-

TOS Y SERVICIOS SRL - 30-71562174-2, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 30 de julio de 2024. Agré-

guese. Bajo la responsabilidad de lo manifestado por la Dra. Leonor Sargio-

tto, en relación al domicilio del/la demandado/a, dispóngase la publicación 

de edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024, y Art. 152 y 165 

del CPCC).Fdo digitalmente por Dra PERASSO Sandra Daniela (Prosecre-

taria letrada).OTRO DECRETO:CORDOBA, 27/09/2022. Por presentado, 

por parte, con el domicilio procesal constituido y en el carácter invocado. 

Admítase la presente petición en los términos del art. 10 (3) de la Ley n° 

9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la República 

Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base de la 

acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar 

que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de 

las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema fi-

nanciero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto 

el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la 

entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona humana 

quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las 

sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procé-

dase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad 

oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden 

de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá di-

ligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía 

Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente 

informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en 

autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s 

afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados.Fdo 

digitalmente por Dr VIÑAS Julio Jose(JUez),Dra  PERASSO Sandra Da-

niela(Prosecretaria letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fis-

co de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 282020068 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202652112022/200735142022 , por la suma 

de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON 

NOVENTA Y DOS ($ 158.830,92) por los períodos: 2017/08;2017/112;201

8/10;2018/11;2018/101;2018/103;2018/104;2018/105;2021/11(Cpto. 046)-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590090 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0004/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11321417, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ZALAZAR SERGIO DANIEL - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las faculta-

des y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tribu-

tario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de 

Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION IN-
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DIVISA DE ZALAZAR SERGIO DANIEL - 20-17599160-4, que en el/la OF. 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - BELL VILLE de la ciudad de 

BELL VILLE, sito en RIVADAVIA 99– SECRETARIA ZUAZAGA Mara Fabia-

na(Prosecretaria letrada), se ha dictado la siguiente resolución: BELL VILLE, 

07/08/2024.-Agréguese.   Téngase presente. Cítese y emplácese a los here-

deros y/o sucesores de  para que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 9024 

) y dentro de los tres días subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuviere, a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día. Asimismo, hágase saber al 

compareciente que deberá notificar la citación de comparendo al domici-

lio de la sucesión demandada.Fdo digitalmente por Dra  GUIGUET Valeria 

Cecilia (Juez),Dra ZUAZAGA Mara Fabiana(Prosecretaria letrada).OTRO 

DECRETO:BELL VILLE, 28 de Diciembre de 2023.- Por cumplimentado el 

proveido de fecha 02 de Octubre del año 2023.- Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituido.- Admítase y 

cumpliméntese con lo dispuesto en el art. 10 (5) de la ley N° 9268, modifi-

catoria de la ley N° 9024.Fdo digitalmente por Dra ZUAZAGA Mara Fabia-

na(Prosecretaria letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fis-

co de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9043302559 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202664162022 , por la suma de CUARENTA 

Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON CUARENTA Y CINCO 

($ 42.271,45) por los períodos: 2018/12-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admi-

sibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590091 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0005/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11218123, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

TRANSEGURA S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constancias 

incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de 

la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notifi-

cación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Direc-

ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente TRANSEGURA S.R.L.: 33-71575405-9, que en el/

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciu-

dad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MAS-

CHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 25 de 

octubre 2024. Por adjunta cédula sin diligenciar que se acompaña. A mérito 

de lo solicitado y constancias de autos: Publíquense edictos citatorios en el 

Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo 

de comparendo a 20 días.-Texto Firmado digitalmente por: GARCIA Maria 

Alejandra-PROSECRETARIO/A LETRADO.- OTRO DECRETO: Córdoba, 

01 de diciembre de 2022. Por aclarado el domicilio tributario de la parte 

demandada en autos. Atento a los documentos adjuntos a la petición: Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.-Texto Firmado digitalmente por: 

GURNAS Sofia Irene-PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- 

NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 282297078 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 202210662022 , 

por la suma de CIENTO VEINTE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

CON TRECE ($ 120.799,13) por los períodos: 282297078: 2021/11-2021/12-

, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590092 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0006/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12982775, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ ANIBAL ARTURO - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 

de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 
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Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acor-

dadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 

6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área 

Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la 

Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

GONZALEZ ANIBAL ARTURO: 20-02768984-2, que en el/la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PE-

REZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, 13/06/2024. Por presentado, por parte y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de los dispuesto en el art. 10 

(5) de la Ley 9024.   Hágase saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21/8/2019).Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda-PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 130424175561 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501199302024 , por 

la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIEN-

TOS CUARENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y TRES ($ 457.349,93) por 

los períodos: 130424175561: 2020/81-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9 -, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa 

jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Ges-

tion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590094 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0007/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12982362, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE PASQUINI OSCAR DANTE - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificato-

rias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el al-

cance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Direc-

ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PASQUINI OSCAR 

DANTE: 20-02781028-5, que en el/la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 06/09/2024. Téngase 

presente lo manifestado y en su mérito publíquense edictos citatorios en 

el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, amplíese el 

plazo de comparendo a 20 días.-Texto Firmado digitalmente por: GRANA-

DE Maria Enriqueta-PROSECRETARIO/A LETRADO.- OTRO DECRETO: 

Córdoba, 18 de junio de 2024. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus 

modificatorias, debiendo transcribir en el cuerpo de la notificación el 1° y 

2° párrafo de la citada norma.Texto Firmado digitalmente por: GURNAS 

Sofia Irene-PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110100105209 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501214932024 , por 

la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y OCHO CON NOVENTA Y CUATRO ($ 420.998,94) por los períodos: 

110100105209: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-

2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-

2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-

2023/6-2023/7-2023/8-2023/9 -, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa 

jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Ges-

tion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590100 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0008/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 11779119, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ RIVERO, RICARDO HECTOR - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 
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virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el 

mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) 

RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Sub-

dirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección 

General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE RIVERO RICARDO 

HECTOR - 20-06556367-4, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG.1A - BELL VILLE de la ciudad de BELL VILLE, sito 

en RIVADAVIA 99– SECRETARIA ZUAZAGA Mara Fabiana(Prosecretaria 

letrada), se ha dictado la siguiente resolución: BELL VILLE, 05/08/2024. 

Téngase presente. Atento lo manifestado se hace saber que en el certifi-

cado de fecha 24/05/2024 por un error involuntario se procedió  a informar 

en forma errónea que el Sr. Ricardo Héctor Rivero surge como causante 

en los siguientes autos: “ RIVERO , ISOLINA Y GERARDA JOSEFINA 

RIVERO — DECLARATORIA DE HEREDEROS — EXPTE N° 752735, 

iniciada en el Juzgado de 1ra. Instancia, Primera Nominación, Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia, Secretaría Uno,  de esta sede, con fecha 

24/06/2005 cuando en realidad lo hizo como solicitante de dicha declara-

toria. Sin perjuicio de ello se procedió a consultar nuevamente al registro 

de Juicios Universales y no surge iniciada declaratoria  de herederos a 

nombre del demandado en autos Sr. Ricardo Héctor Rivero. En virtud de 

lo informado precedentemente: Cítese y emplácese a los herederos y/o 

sucesores de  RICARDO HECTOR RIVERO para que en el plazo de vein-

te días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 7 de la ley 9024 ) y dentro de los tres días subsiguientes a los 

del plazo de comparendo, opongan excepciones legítimas si las tuviere, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 día. 

Asimismo, hágase saber al compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo al domicilio de la sucesión demandada.Fdo digitalmen-

te por Dr SANCHEZ Sergio Enrique (Juez),Dra ZUAZAGA Mara Fabia-

na(Prosecretaria letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impues-

to INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

202063527 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200489312023/201965692022 

, por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

QUINIENTOS CUATRO CON NOVENTA Y SEIS ($ 3.628.504,96) por los 

períodos: 2017/12;2018/12;2022/05(Cpto. 046)-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590101 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0009/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11797841, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ DIAZ, ORLANDO DAVID - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdo-

ba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la nor-

mativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando 

infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más 

trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día única-

mente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Có-

digo Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

DIAZ ORLANDO DAVID - 20-29652585-6, que en el/la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL JUZGADO 2 - VILLA DOLORES de la ciudad de 

VILLA DOLORES, sito en SARMIENTO 360– SECRETARIA FERNANDEZ 

CUESTA Marcos Ezequiel(Prosecretario letrado), se ha dictado la siguiente 

resolución: VILLA DOLORES, 27/02/2024.— Agréguese cedula de notifi-

cación sin diligenciar. En consecuencia, y atento lo peticionado, bajo la 

responsabilidad de la institución actora, cítese y emplácese al demandado 

en los términos del proveído inicial para que en el plazo de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 y sus modificatorias) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial en el término de ley. Asimismo, de contar el demandado 

con el registro en la web de Ciudadano Digital -CiDi-, procédase también 

a la notificación por ese medio electrónico en los términos del art. 4º, 2do. 

párrafo, ley 9024.Fdo digitalmente por Dr BARBARA Claudio Marcelo(Pro-

secretario letrado).OTRO DECRETO:VILLA DOLORES, 03/04/2023.-Pro-

veyendo al escrito inicial: téngase al compareciente por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituido.- Ad-

mítase la petición inicial de EJECUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON 

CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en cuanto por derecho corresponde 

conforme prescribe la Ley 9024 (-arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concord.), y sus 

modificatorias.- Téngase presente lo denunciado en relación al domicilio 

fiscal electrónico del demandado y lo demás manifestado. Notifíquese.- 

Atento lo peticionado y bajo la responsabilidad de la institución actora, trá-

bese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo o 

cualquier otra cuenta de la que resulte titular la parte demandada, hasta cu-

brir la suma de pesos peticionada, a cuyo fin líbrese oficio con la modalidad 

solicitada al Banco Central de la República Argentina.- Hágase saber a la 
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entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que 

la parte ejecutada tenga abierta en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe embargado, 

cesen sus efectos.- Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, 

haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser depo-

sitados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal.-La medida cautelar 

ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del pre-

sente proveído.Fdo digitalmente por Dr DURAN LOBATO Marcelo Ramiro(-

Juez),Dra FERNANDEZ CUESTA Marcos Ezequiel(Prosecretario letrado).- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281394045 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201660322023/202663832022 , por la suma de CUARENTA Y CINCO 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON OCHO ($ 45.656,08) por los 

períodos: 2017/12;2022/07(Cpto. 046)-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590102 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0010/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 12982740, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ VAZQUEZ, MONICA ROXANA - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de 

Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de 

Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente VAZQUEZ MONICA ROXANA - 27-23825041-8, que en el/

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA PEREZ VERONICA ZULMA, se ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 06 de septiembre de 2024. Téngase presente lo manifestado. En 

su mérito: Publíquense edictos por el término de ley, ampliándose el plazo 

de comparendo a veinte días. Texto Firmado digitalmente por: GALIN-

DEZ Lucia Andrea - PROSECRETARIO/A LETRADO; OTRO DECRETO: 

Córdoba, 13 de junio de 2024. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hága-

se saber que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). A 

la cautelar solicitada: bajo la responsabilidad de la institución actora: trá-

bese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular el deman-

dado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del 

capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del título base de 

la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese 

al Banco Central de la República Argentina, sobre la base de los datos 

consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad 

bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispues-

ta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los 

ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las 

medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que 

para el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas 

de la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas 

en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de 

la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributa-

ria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe 

en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, 

los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s 

afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados. 

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena - PROSECRETARIO/A 

LETRADO; SMANIA Claudia MariaJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110104014836 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501195202024 , por la suma de NOVECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y SIETE CON SESENTA Y SIETE ($ 910.677,67) por los pe-

ríodos: 2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-

2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-

2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Di-
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rección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provin-

cia de Córdoba. 

1 día - Nº 590103 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0011/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12196596, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ PAIRE, MERCEDES BEATRIZ - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdo-

ba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la nor-

mativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando 

infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más 

trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día única-

mente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Có-

digo Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción 

Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Minis-

terio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente PAIRE 

MERCEDES BEATRIZ+27-16052971-2, que en el/la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - LA CARLOTA de la ciudad de LA CARLOTA, sito en 

Victorino Rodríguez 115– SECRETARIA RIBERI Maria Celina-PROSECRE-

TARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: LA CARLOTA, 

14/08/2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado conforme lo 

dispuesto por el Art. 10(10) Ley 9024 y modif., y con domicilio constituido. 

Admítase. Tramitase conforme lo dispuesto por los arts. 10(5) sgtes y conc. 

de la ley 9024 (incorporados por ley 9268). Por  manifestada la condición 

ante la AFIP.A mérito de lo solicitado en las presentes actuaciones y bajo 

la responsabilidad de la Institución actora: trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, 

cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos finan-

cieros de los que la  parte demandada  resulte titular, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad con 

lo dispuesto por el C.T.P. A tales fines, ofíciese al Banco Central de la Re-

pública Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción.  Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que, para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada, las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo 

dispuesto por el Art. 147 de la Ley 20.744, modificada por la Ley N° 27.320.  

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y 

a la orden de éste Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase a 

la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte com-

petente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada 

en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuen-

ta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados.

Seguidamente se procedió a la apertura de cuenta judicial.Texto Firmado 

digitalmente por: MUÑOZ Ruben AlbertoJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-RI-

BERI Maria CelinaPROSECRETARIO/A LETRADOARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 203054840 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204786252023 , por la 

suma de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL VEINTIUNO CON CUAREN-

TA Y CINCO ($ 231.021,45) por los períodos: 2020/01-02-03-04-05-06-07-

08-09-10-11-12;2022/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2023/01-02-03-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590105 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0012/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10440408, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ LOS CERRITOS SRL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptua-

do por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la no-

tificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los me-

dios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por 

edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de 

Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de 

la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente LOS CERRITOS SRL+30-

70803497-1, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

- PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 29/07/2024. Agréguese. Téngase presente lo mani-

festado. A lo solicitado: Previamente, atento a las constancias de autos no-
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tifíquese al domicilio electrónico de la cuenta de usuario CIDI— “Ciudadano 

Digital” del Gobierno de la Provincia de  Córdoba creada por el Decreto 

Provincial n° 1280/2014, conforme lo dispuesto en el segundo párrafo del 

art. 4 de la ley 9024 y se proveerá lo que por derecho corresponda.Texto 

Firmado digitalmente por: PERASSO Sandra DanielaPROSECRETARIO/A 

LETRADOOTRO DECRETO:CORDOBA, 29/10/2021. Agréguese. Por pre-

sentada/o, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 

(5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 

y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Atento a lo so-

licitado en las presentes actuaciones y bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora: trábese  embargo general sobre fondos y valores depositados 

en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que el/a demanda-

do/a resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada de$ 1.041.168  en con-

cepto de capital y en lo que se estiman intereses y costas provisorias en un 

30% (art. 146 del CTP),  a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la Repúbli-

ca Argentina.  Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la tota-

lidad de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en el siste-

ma, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el 

importe del embargo cesen sus efectos. La medida cautelar ordenada pre-

cedentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveí-

do. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrati-

va que resulte competente informe en el plazo de 24 h. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que 

resulten embargados. Procédase a la apertura de cuenta judicial.-Seguida-

mente, se abrió cuenta judicial; conste.Texto Firmado digitalmente por: 

MASCHIETTO FedericoSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA VI-

ÑAS Julio JoseJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

310606896998***310606897170***310606897251***310606897277***310

606897315***310606897374***310606897404***310606897463***310606

897471***310606897536***310606897544***310606897587***310606897

641***310606897757***310606898001***310606898150***310606898524

***310606898591***310606898605***310606898621***310606898681***3

10606898702***310606898931***310606898966***310606898974***3106

06898991***310606899008***310606899067***310606899181***3106068

99211***310606899377***310606899431***310606899466***3106068995

21***310606899661***310606899717***310606899792***310606896971*

* , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503471802021 , por la suma de OCHO-

CIENTOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON CUARENTA Y 

NUEVE ($ 800.898,49) por los períodos: 310606896998: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***310606897170: 2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50***310606897251: 2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2 0 1 6 / 5 0 * * * 3 1 0 6 0 6 8 9 7 2 7 7 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606897315: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606897374: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***310606897404: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 3 1 0 6 0 6 8 9 7 4 6 3 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606897471: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606897536: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***310606897544: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 3 1 0 6 0 6 8 9 7 5 8 7 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606897641: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606897757: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***310606898001: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 3 1 0 6 0 6 8 9 8 1 5 0 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606898524: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606898591: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***310606898605: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 3 1 0 6 0 6 8 9 8 6 2 1 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606898681: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606898702: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***310606898931: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 3 1 0 6 0 6 8 9 8 9 6 6 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606898974: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606898991: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***310606899008: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 3 1 0 6 0 6 8 9 9 0 6 7 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606899181: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606899211: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***310606899377: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 3 1 0 6 0 6 8 9 9 4 3 1 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606899466: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606899521: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50***310606899661: 2016/10-2016/20-2016/30-

2 0 1 6 / 4 0 - 2 0 1 6 / 5 0 * * * 3 1 0 6 0 6 8 9 9 7 1 7 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606899792: 2016/10-

2016/20-2016/30-2016/40-2016/50***310606896971: 2016/10-2016/20-

2016/30-2016/40-2016/50**-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modi-

ficatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Re-

querimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590107 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0013/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12173569, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ GUAN, HUAMING - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA - EE  no se han podido practicar en virtud de las constancias 

incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso res-

guardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado 

por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los 

medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 
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por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y fun-

ciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente GUAN HUAMING   20-

94047341-2, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 2de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PB– SECRETARIA PETRI Paulina Erica PROSECRETARIO/A 

LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 08 de agosto 

de 2023. Atento los documentos adjuntos: Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y 

sus modificatorias. A la medida cautelar solicitada por el funcionario res-

ponsable de la tramitación de la presente ejecución fiscal administrativa y 

bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP.. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repú-

blica Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320.  Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados.-Texto Firmado digitalmente por: PETRI Pauli-

na Erica PROSECRETARIO/A LETRADO-SMANIA Claudia María JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO: Córdoba, 16 de mayo de 2024. 

Atento lo peticionado, constancias de autos y bajo la responsabilidad de lo 

manifestado: publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 

9024 y modificatorias). Asimismo, amplíese el plazo de comparendo a 20 

días.-Texto Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281501208 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 204804022023 , por la suma de CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS CON VEINTIOCHO 

($ 419.932,28) por los períodos: 281501208: 2021/12; 2022/01-02-03-04-

05-06-07-08-09-10-11-12; 2023/01-02-03-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590109 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0014/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12983289, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE RIVERA MANRRIQUE BEIMAR - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han po-

dido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en or-

den a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el 

mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE RIVERA MANRRIQUE BEIMAR   

20-93932855-7, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 7A NOM - RIO CUARTO de la ciudad de RIO CUARTO, sito en 

Balcarse esq corrientes planta baja– SECRETARIA JUY Luciana Veronica 

PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: Río 

Cuarto, 18/06/2024. Atento el certificado actuarial que antecede: cítese y 

emplácese a los herederos y/o representantes legales de Rivera Manrrique 

Beimar  en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al do-

micilio tributario denunciado. Notifíquese.-Texto Firmado digitalmente por: 

BUITRAGO Santiago JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-JUY Luciana Veronica 

PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribu-

yente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias don-

de el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280874248 

- 180221407642 - 180241675601 - AE864HA - AF580SE , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501201002024 , por la suma de TRESCIENTOS DIEZ MIL 
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QUINIENTOS DOCE CON SESENTA Y SEIS ($ 310.512,66) por los perío-

dos: 280874248: 2023/12; 180221407642: 2023/11-2023/12; 180241675601: 

2022/12-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2- 2023/3-2023/4-2023/5-

2023/6-2023/7-2023/8-2023/9; AE864HA: 2023/1-2023/10-2023/11-

2023/12-2023/2-2023/3-2023/4- 2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9; 

AF580SE: 2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5- 

2023/6-2023/7-2023/8-2023/9.-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590110 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0015/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 1444750, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ GIUSANO, CLAUDIO EDELSO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE GIUSIANO CLAUDIO EDELSO   20-16562027-6, 

que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - V.MARIA de la ciudad de 

VILLA MARIA, sito en GRAL PAZ 331– SECRETARIA TENEDINI Paola Li-

lia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado la siguiente 

resolución: Villa María, 28 de mayo de 2024. Agréguese cedula de notifica-

ción sin diligenciar y Certificado del Juzgado Federal – con competencia 

electoral. Téngase presente lo manifestado, en consecuencia, conforme lo 

solicitado, constancias de autos, y lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a la parte demandada GIUSANO, CLAU-

DIO EDELSO D.N.I. Nº 16.562.027, para que en el término de VEINTE días 

comparezca a estar a derecho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cítesela de remate –en el mismo edicto- para que en TRES 

días más oponga excepciones legítimas, bajo apercibimiento de mandar 

llevar adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.-Texto Firmado digitalmente 

por: GARAY MOYANO Maria Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- TE-

NEDINI Paola Lilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA” OTRO 

DECRETO: “Villa María, 19 de septiembre de 2013. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio legal constituido. Admítase. 

Tramítese conforme lo dispuesto por los arts. 10 (5) sgtes. y conc. de la ley 

9024 (incorporados por ley 9268). Téngase presente las reservas de cau-

telar solicitadas en el punto III. Por manifestada la condición ante la AFIP.

CAMMISA, Augusto Gabriel JUEZ DE 1RA. INSTANCIA-TENEDINI, Paola 

Lilia SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 9040042373 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200805402013 , por la 

suma de TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 

VEINTICUATRO ($ 37.735,24) por los períodos: 9040042373: 2008/03-06-

12; 2009/01-05-08; 2010/01; 2012/01-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590111 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0016/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11438922, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ TRES MOLINOS S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los 

medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y fun-

ciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finan-

zas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente TRES MOLINOS S.A.   

30-63077386-1, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL- SAN 

FRANCISCO de la ciudad de SAN FRANCISCO, sito en DANTE AGODINO 

52– SECRETARIA SOSA María Fernanda PROSECRETARIO/A LETRA-
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DO, se ha dictado la siguiente resolución: SAN FRANCISCO, 16/08/2024. 

A lo solicitado: Agréguese.— Atento a lo solicitado y a lo dispuesto por 

el artículo 152 del CPCC, publíquense edictos citatorios durante un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia en los términos del artículo 165 

del mismo cuerpo legal y artículo 4 de la ley 9024.— Texto Firmado di-

gitalmente por: SOSA María Fernanda PROSECRETARIO/A LETRADO” 

OTRO DECRETO: “SAN FRANCISCO, 22/11/2022.— Por presentado, por 

parte y domiciliado.—  Admítase.—  Agréguese la documental acompaña-

da.—  Procédase de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (5) de 

la ley 9024 modificada por ley 9268 y 9576.—  Previamente acredítese la 

condición personal de la letrada frente al IVA que manifiesta y se provee-

rá.— A mérito de lo solicitado en el punto III, y bajo la responsabilidad de 

la institución actora y del agente/procurador fiscal interviniente en la ex-

tensión que corresponda (arts. 171 3° párrafo, 176 CTP to dec 290/2021), 

trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que la parte demandada re-

sulte titular, hasta cubrir el monto correspondiente a capital e intereses del 

título acompañado sin aditamento alguno, conforme lo autorizado en el art. 

171 1° párrafo CTP antes cit. que excluye honorarios y costas, a cuyo fin 

ofíciese al Banco Central de la República Argentina mediante la vía digital 

como se expresa, expedido por el requirente en los términos del art. 173 

ley cit., y cuyo contenido deberá asegurar las condiciones ordenadas en el 

presente. En tal sentido, hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hága-

se saber que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley N° 20.744, modificado por la Ley 

Nº 27.320. Asimismo, que en el plazo de 15 días de trabadas las medidas 

deben informar al Juzgado en que se encuentra radicado el juicio sobre los 

fondos y valores que resulten embargados (art. 171 último párrafo CTP); y 

que se considerará que la medida está trabada cuando efectivamente és-

tas – cuentas bancarias- existan y resulten afectadas por la medida, inde-

pendientemente de que posean fondos depositados a la fecha del embargo 

(art. 175 último párrafo CTP). Procédase a la apertura de cuenta judicial a 

la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Los datos de la 

misma se encuentran disponible para su consulta de acuerdo al servicio 

de extranet para abogados y auxiliares del poder judicial. Efectivizada la 

medida cautelar ordenada en el presente, deberá proceder a la inmediata 

cancelación de otras cautelares respecto del demandado en el caso de 

haberse efectivizado alguna en uso de las facultades conferidas por la ley 

a los Agentes/Procuradores Fiscales, debiendo acreditar dicha circunstan-

cia en el proceso (artículo 176, concordantes y correlativos del CTP y ar-

tículos 1764, 1765 y 1766 del CCCN).—Texto Firmado digitalmente por: 

CASTELLANI Gabriela Noemi JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- DAMIA Maria 

Silvina PROSECRETARIO/A LETRADO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

300218808127 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503097022022 , por la suma 

de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHENTA Y OCHO CON CUARENTA 

Y SEIS ($ 192.088,46) por los períodos: 300218808127: 2021/09-10-11; 

2022/01-02-03-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda re-

clamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590112 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0017/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

2500359, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SOLBES MARIANO 

- PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 

24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE SOLBES MARIANO   20-03852815-8, que en 

el/la JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y JUV.,PEN.JUVENIL Y 

FALTAS - S.Civ - CORRAL DE BUSTOS de la ciudad de CORRAL DE BUS-

TOS, sito en SANTA FE 555 PA– SECRETARIA MORENO Melania PRO-

SECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: CORRAL 

DE BUSTOS, 22/04/2022.- Téngase presente lo manifestado. Admítase la 

petición interpuesta por la Dirección General de Rentas en los términos del 

art. 10 (3)  ley 9024 y modf., arts. 197 y ss RN DGR N° 1/2017. Procédase 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 (5) y cc ley cit. y art. 199 y cc RN 

DGR N° 1/2017. Asimismo, atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 

cítese y emplácese por edictos a los herederos del demandado (MARIANO 

SOLBES) Sres. Inés Nelly Pierucci, Carlos Alberto Solbes, Nilda María Sol-

bes y Marilyn Susy Solbes que se publicarán en el Boletín Oficial conforme 

art. 4 de la Ley 9024 y su Mod. Ley 10.789 art. 2, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo/s de remate en la misma diligencia para que en tres días más ven-

cidos los primeros oponga/n y pruebe/n excepciones legítimas bajo aperci-

bimiento de mandar llevar la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Notifíquese, asimismo al domicilio del inmueble denunciado en las 

presentes actuaciones.Texto Firmado digitalmente por: GOMEZ Claudio Da-

niel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- MORENO Melania PROSECRETARIO/A 
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LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 190625057632 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 502463552015 , por la suma de VEINTIUN MIL QUINIENTOS TREIN-

TA Y CINCO CON CINCUENTA Y OCHO ($ 21.535,58) por los períodos: 

190625057632: 2012/10-20-30-40-45-50-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admi-

sibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590114 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0018/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12128915, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ CIA INMOBILIARIA DE RIO III SRL - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EEno se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente CIA INMOBILIARIA DE RIO III SRL   30-53108911-8, que en el/la 

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - RIO TERCERO 

de la ciudad de RIO TERCERO, sito en AV PEÑALOSA 1379– SECRE-

TARIA OLIVIERI Alejandro Rubén PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: RIO TERCERO, 05/12/2023. Agréguense 

las constancias digitales acompañadas. Por cumplimentado el proveído 

que antecede. Por presentado, por parte en el carácter invocado (art. 10 

(4) y art. 10 (10) ley 9024, y art. 197 y 198 RN DGR N° 1/2017) y con do-

micilio constituido 10 (3) ley 9024. Por denunciada la condición tributaria. 

Admítase la petición interpuesta por la Dirección General de Rentas en los 

términos del art. 10 (3) ley 9024 y modf., arts. 197 y ss RN DGR N° 1/2017. 

Procédase de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 (5) y cc ley cit. y art. 

199 y cc RN DGR N° 1/2017, y Resolución 39/2018 – BOE 03/09/2018.Texto 

Firmado digitalmente por: OLIVIERI Alejandro Rubén PROSECRETARIO/A 

LETRADO. OTRO DECRETO: RIO TERCERO, 05/12/2023. A mérito de lo 

solicitado en las presentes actuaciones, y bajo la responsabilidad de la ins-

titución actora y del agente/procurador fiscal interviniente en la extensión 

que corresponda (arts. 173 4° párrafo, 178 CTP to dec 550/2023), trábese 

embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades finan-

cieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuen-

tas, títulos y/o activos financieros de los que la parte demandada resulte 

titular, hasta cubrir el monto correspondiente a capital e intereses del título 

ejecutivo acompañado sin aditamento alguno, conforme lo autorizado en el 

art. 173 2° párrafo CTP antes cit. que excluye honorarios y costas, a cuyo 

fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina mediante la vía digi-

tal como se expresa, expedido por el requirente en los términos del art. 175 

ley cit., y cuyo contenido deberá asegurar las condiciones ordenadas en el 

presente. En tal sentido, hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente 

a la totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, que en 

el plazo de 15 días de trabadas las medidas deben informar al Juzgado en 

que se encuentra radicado el juicio sobre los fondos y valores que resulten 

embargados (art. 173 último párrafo CTP); y que se considerará que la me-

dida está trabada cuando efectivamente éstas – cuentas bancarias- existan 

y resulten afectadas por la medida, independientemente de que posean 

fondos depositados a la fecha del embargo (art. 177 último párrafo CTP). 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta 

y a la orden de este Tribunal. Los datos de la misma se encuentran dispo-

nible para su consulta de acuerdo al servicio de extranet para abogados y 

auxiliares del poder judicial. Efectivizada la medida cautelar ordenada en el 

presente, deberá proceder a la inmediata cancelación de otras cautelares 

respecto del demandado en el caso de haberse efectivizado alguna en uso 

de las facultades conferidas por la ley a los Agentes/Procuradores Fiscales, 

debiendo acreditar dicha circunstancia en el proceso (artículo 178, concor-

dantes y correlativos del CTP y artículos 1764, 1765 y 1766 del CCCN).

Texto Firmado digitalmente por: SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-OLIVIERI Alejandro Rubén PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 330119586402***330109

554375***330109554693***330109556521***330104525938***1101000815

71***330109555835** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503839422023 , por 

la suma de DOSCIENTOS SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 

SETENTA Y DOS ($ 206.146,72) por los períodos: 330119586402: 2018/10-

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/81-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/81-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/2-

2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9***330109554375: 

2022/10-2022/11-2022/8-2022/9***330109554693: 2022/10-2022/11-

2022/8-2022/9***330109556521: 2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-
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2022/9***330104525938: 2022/10-2022/11-2022/8-2022/9***110100081571: 

2022/10-2022/11-2022/8-2022/9***330109555835: 2022/10-2022/11-

2022/8-2022/9**-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITE-

SE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590115 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0019/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11442988, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE VIZCARRA SERGIO JAVIER - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han po-

dido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en or-

den a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el 

mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) 

RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdi-

rección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección Ge-

neral de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE VIZCARRA SERGIO JAVIER   

20-17383900-7, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - 

PB– SECRETARIA GURNAS Sofia Irene PROSECRETARIO/A LETRADO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 19/08/24. Por adjunta la 

documental acompañada. Téngase presente lo manifestado y en su mérito 

publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modi-

ficatorias).-Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene PROSE-

CRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: “CORDOBA, 23/11/2022 Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los fines de garantizar el 

adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse demandado 

a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.-Tex-

to Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene PROSECRETARIO/A 

LETRADO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol120430523207***120430523215***12043052

3231***120430523304***120430523312***120430523339***12043052335

5** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503083382022 , por la suma de CIENTO 

SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUATRO CON SESENTA Y NUEVE 

($ 162.704,69) por los períodos: 120430523207: 2021/10-2021/11-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3***120430523215: 2021/10-2021/11-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3***120430523231: 2021/10-

2021/11-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3***120430523304: 

2021/10-2021/11-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3***120430523312: 

2 0 2 1 / 10 - 2 0 2 1 / 11- 2 0 2 1 / 7- 2 0 2 1 / 8 - 2 0 2 1 / 9 - 2 0 2 2 / 1- 2 0 2 2 / 2 -

2022/3***120430523339: 2021/10-2021/11-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/2-2022/3***120430523355: 2021/10-2021/11-2021/7-2021/8-2021/9-

2022/1-2022/2-2022/3**-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITE-

SE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590117 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0020/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 12129017, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ AGUSTI, ANA M - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EEno se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdo-

ba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesi-

dad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por 

los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mis-

mo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 

23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente AGUSTI ANA M   27-04441564-5, que en el/la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.3A - RIO CUARTO de la ciudad 

de RIO CUARTO, sito en Balcarse esq corrientes planta baja– SECRETA-

RIA MANSILLA Paola Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 03/08/2023. Agréguese la 

documental acompañada. Téngase a la compareciente por presentada, 
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por parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase la 

petición en los términos de lo dispuesto por el art. 10 (5) de la Ley 9024, 

debiendo obrar el procurador conforme a dicho dispositivo legal. Por ma-

nifestada la condición ante la AFIP de la letrada compareciente. Bajo la 

responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrien-

tes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad 

a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título 

base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los 

fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la 

totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados. Seguidamente se procedió a la apertura de una 

cuenta judicial para estos autos; conste.-Texto Firmado digitalmente por: 

LOPEZ Selene Carolina Ivana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-MANSILLA 

Paola Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Río 

Cuarto, 30/7/2024.- Agréguese. Téngase presente lo manifestado en rela-

ción al domicilio desconocido del demandado de autos. En consecuencia, 

y atento lo peticionado, cítese y emplácese al demandado, para que en el 

plazo de treinta días, cancele la deuda reclamada con más sus intereses 

y costas previstos por el CTP y ley 9024 y sus modificatorias o acredite 

el pago o, en su caso,  oponga excepciones legítimas - ante el Tribunal 

interviniente - conforme lo dispuesto por el art. 10 (8) de la ley 9024,  bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad  a lo dis-

puesto por el art. 10 (6)  de la ley citada a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 días, conforme lo previsto por el 

art. 67, del Código Tributario Provincial (Ley N°6006, modificada por la Ley 

N° 10508).Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Selene Carolina Ivana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-MANSILLA Paola Veronica PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBI-

LIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 240512004351 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 503832442023 , por la suma de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO ONCE CON CUARENTA Y OCHO ($ 

297.111,48) por los períodos: 240512004351: 2018/01-02-03-04; 2019/01-

02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12-81; 2020/01-02-03-04-05-06-07-08-09-

10-11-12; 2021/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2022/01-02-03-04-

05-06-07-08-09-10-11-12-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- 

CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLE-

TÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de 

Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590120 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0021/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10768017, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE MAGGIOTTI ELENA - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESION INDIVISA DE MAGGIOTTI ELENA   27-00764211-9, que en 

el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

FERREYRA DILLON Felipe PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dic-

tado la siguiente resolución: CORDOBA, 16/08/2024. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito y atento a las constancias de autos, publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial por un día (art. 4 ley 9024), debiendo 

los mismos ser suscriptos por parte del letrado interviniente.Texto Firmado 

digitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe PROSECRETARIO/A LE-

TRADO” OTRO DECRETO: “CÓRDOBA, 28/06/2022. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las presentes actuaciones (art. 97, 

ib.). Téngase al/la compareciente por presentado/a, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 9024, a cuyo 

fin y atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y emplácese a 

los/as Sucesores del/a demandado/a por edictos que se publicarán por 

un día en el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, COMPAREZCAN a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la misma 

publicación para que en el plazo de tres días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas que 

hacen a su derecho de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley 
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Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite 

notificación al domicilio fiscal que surge del título de deuda. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado di-

gitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain PROSECRETARIO/A LETRA-

DO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actual-

mente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 170515055773***170515053762***17

0515053843***170515066660***170531003473***170515053614***1705

15053703** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500566482022 , por la suma 

de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUE-

VE CON VEINTICINCO ($ 252.159,25) por los períodos: 170515055773: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7***170515053762: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7***170515053843: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7***170515066660: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7***170531003473: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7***170515053614: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7***170515053703: 2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7**-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Fi-

gueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590122 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0022/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12128819, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE LAYUN CAMEL RUBEN - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE  no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESION INDIVISA DE LAYUN CAMEL RUBEN   20-07964394-8, que 

en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– 

SECRETARIA GRANADE Maria Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRA-

DO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 31 de julio de 2023. 

Atentos los documentos adjuntos a la petición electrónica formulada: por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9.024 y sus modificatorias. -Texto Firmado digitalmente 

por: GRANADE Maria Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110117911543***230409167085***230404812349

***230409297183*********** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503830472023 

, por la suma de CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS UNO CON 

SETENTA ($ 53.901,70) por los períodos: 110117911543: 2022/6-2022/7-

2022/8***230409167085: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8***230404812349: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8***230409297183: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8***: ***: ***: **-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda re-

clamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590123 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0023/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso de 

Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifica-

torias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 11438093, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE VEGA BUNGE MERCEDES INES - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de 

la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 
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publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artícu-

los 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de 

Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE VEGA BUNGE MERCEDES INES   27-04316119-4, 

que en el/la OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG.2A NOM) - COSQUIN de 

la ciudad de COSQUIN, sito en CATAMARCA 167– SECRETARIA JOHAN-

SEN Guillermo Carlos PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la si-

guiente resolución: COSQUIN, 16/08/2024.-Agréguese cédula de notificación 

que se acompaña. Previamente a lo solicitado, cumpliméntese acabadamente 

con el art 152 CPCC y se proveerá lo que por derecho corresponda. Texto Fir-

mado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: “COSQUIN, 23/11/2022. Agréguese. 

Proveyendo a la demanda: Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. A la medida cautelar: Tén-

gase presente la reserva efectuada. Téngase presente la condición tributaria 

manifestada. Sin perjuicio de ello, líbrese oficio al Registro de Juicios Univer-

sales pertinente a fin de que informe si existe iniciada declaratoria de herede-

ros a nombre del causante y en su caso, por ante qué Tribunal tramita, estado 

procesal, nombre y domicilio de los herederos. Oportunamente, publíquense 

edictos citatorios.Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Car-

los PROSECRETARIO/A LETRADO-MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 310631945308***310631945316

***310631945324***310631945332***310631945341***310631945359***310

631945367** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503095092022 , por la suma de 

CIENTO DIECISIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO CON CUARENTA 

Y CUATRO ($ 117.531,44) por los períodos: 310631945308: 2021/10-2021/11-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3***310631945316: 2021/10-

2021/11-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3***310631945324: 

2021/10-2021/11-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3***310631945332: 2021/10-

2021/11-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3***310631945341: 

2 0 2 1 / 10 - 2 0 2 1 / 11- 2 0 2 1 / 7- 2 0 2 1 / 8 - 2 0 2 1 / 9 - 2 0 2 2 / 1- 2 0 2 2 / 2 -

2022/3***310631945359: 2021/10-2021/11-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/2-2022/3***310631945367: 2021/10-2021/11-2021/7-2021/8-2021/9-

2022/1-2022/2-2022/3**-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda recla-

mada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provin-

cial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela 

Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de 

Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590124 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0024/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12982559, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE CONTRERAS VICENTE - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificato-

rias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el al-

cance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 

9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requeri-

mientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda 

de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CONTRE-

RAS VICENTE   20-06488511-2, que en el/la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, 

sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA GURNAS Sofia Irene 

PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: 

CÓRDOBA, 14/06/2024. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias, 

debiendo transcribir en el cuerpo de la notificación el 1° y 2° párrafo de la 

citada norma.-Texto Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: CORDOBA, 10 de sep-

tiembre de 2024. Por adjunta cédula de notificación sin diligenciar. Téngase 

presente lo manifestado y en su mérito publíquense edictos citatorios en 

el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias).  Asimismo, amplíese el 

plazo de comparendo a 20 días.Texto Firmado digitalmente por: GURNAS 

Sofia Irene PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110107804072 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501197702024 , por la suma 

de TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 

CON NOVENTA Y UN ($ 319.174,91) por los períodos: 110107804072: 

2020/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2021/01-02-03-04-05-06-07-

08-09-10-11-12; 2022/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2023/01-02-

03-04-05-06-07-08-09-10-11-12-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa 

jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Ges-

tion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590125 - s/c - 3/4/2025 - BOE
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  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0025/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expedien-

te judicial Nº 12128814, en los autos caratulados DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE MOLINARI LUIS - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tribu-

tario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus mo-

dificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 

de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de 

Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finan-

zas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDI-

VISA DE MOLINARI LUIS   23-06467104-9, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA GRANA-

DE Maria Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 31 de julio de 2023. Atentos los docu-

mentos adjuntos a la petición electrónica formulada: por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9.024 y sus modificatorias. -Texto Firmado digitalmente por: 

GRANADE Maria Enriqueta PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110100252678 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 503850642023 , por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON NUEVE ($ 250.858,09) 

por los períodos: 110100252678: 2018/01-02-03-04; 2019/01-02-03-04-

05-06-07-08-09-10-11-12; 2020/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 

2021/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2022/01-02-03-04-05-06-

07-08-09-10-11-12-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Códi-

go Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones ad-

misibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figue-

roa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de 

Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590128 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0026/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12982709, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE MENGARELLI RICARDO AVAN-

CE - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE 

no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en 

autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 

de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acor-

dadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 

6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área 

Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la 

Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE MENGARELLI RICARDO AVANCE   20-06414968-8, que en el/la SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

TORTONE Evangelina Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 13/06/2024. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9268. Hágase saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie 

A, del 21/8/2019).Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina 

Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el 

cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110111764841 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501194992024 , por 

la suma de TRESCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS DOS CON CUA-

RENTA Y SIETE ($ 330.502,47) por los períodos: 110111764841: 2021/01-

02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2022/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-

11-12; 2023/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Bo-

letín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, opon-

ga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590129 - s/c - 3/4/2025 - BOE
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  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0027/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12173546, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ UN PAR DE AMIGOS S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdo-

ba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la nor-

mativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando 

infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más 

trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día única-

mente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Có-

digo Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

UN PAR DE AMIGOS S.R.L.; 30-71521817-4, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VE-

RONICA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 06/08/2024. 

Agréguese informe de IPJ, junto con la notificación al domicilio fiscal elec-

trónico, previamente a lo solicitado, notifíquese  por edictos en los términos 

de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse 

el término de comparendo, el que será de veinte días.-  Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSECRETARIO/A 

LETRADO. OTRO DECRETO: CORDOBA, 08/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie 

A, del 21/8/2019)........Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Ele-

na PROSECRETARIO/A LETRADOCARENA Eduardo JoséJUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281684337 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204783052023 , por la suma de CIENTO 

SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON DOS 

($ 168.841,02) por los períodos: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-

2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-

2022/6-2022/72022/8-2022/9-/1-2023//3 -, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa 

jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Ges-

tion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590130 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0028/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11843700, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ VOS SRL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRA-

TIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de 

la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notifi-

cación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Di-

rección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente VOS SRL, 33-70848330-9, que en el/la SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

29 de octubre de 2024. Por adjunto documental. Téngase presente lo mani-

festado. Atento lo peticionado, constancias de autos y bajo la responsabili-

dad de lo manifestado por el procurador interviniente: publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, 

amplíese el plazo de comparendo a 20 días. Texto Firmado digitalmente por: 

GURNAS Sofia Irene PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: 

CORDOBA, 19/04/2023. Atento los documentos adjuntos: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9024 y sus modificatorias. A la medida cautelar solicitada por el 

funcionario responsable de la tramitación de la presente ejecución fiscal 

administrativa y bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese em-

bargo general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, 

cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos 

y/o activos financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir 

la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses 

calculados hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de con-

formidad a lo dispuesto por el CTP.. A tales fines: ofíciese al Banco Central 

de la República Argentina, sobre la base de los datos consignados en el 

título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a 

la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 
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vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320.  Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que 

resulten embargados.- Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

AlejandraPROSECRETARIO/A LETRADO SMANIA Claudia MaríaJUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110107082000 

-   110104712428 -  110104114679;  130119466203;   130119465843. , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 501686402023 , por la suma de TRESCIEN-

TOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

CON SETENTA Y SEIS ($ 365.464,76) por los períodos: 1) 110107082000 

- Periodos: 2022/6-2022/7-2022/8; 2)  110104712428 - Periodos: 2022/6-

2022/7-2022/8; 3)  110104114679 - Periodos: 2022/6-2022/7-2022/8; 4) 

130119466203 - Periodos: 2022/6-2022/7-2022/8; 5)  130119465843 - Pe-

riodos: 2022/6-2022/7-2022/8.-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590131 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0029/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12385081, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ VOS SRL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRA-

TIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispues-

tos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acor-

dadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 

6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área 

Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la 

Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente VOS SRL, 33-70848330-9, 

que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 30/10/2024. Téngase presente lo manifestado. En 

su mérito y atento a las constancias de autos, bajo la responsabilidad de 

la actora, publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial por un día 

(art. 4 ley 9024 y arts. 152 y 165 del CPCC).Texto Firmado digitalmente 

por: MARSHALL MASCO Efrain PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO 

DECRETO: CORDOBA, 19/10/2023.   Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Bajo 

la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrien-

tes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular la demandada hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repú-

blica Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base 

de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines 

de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la to-

talidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados. Texto Firmado digitalmente por: GIL Gregorio 

VicentePROSECRETARIO/A LETRADOVIÑAS Julio JoseJUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110104114679 - 110104114661 

- 110104712428 -130119466203 - 130119465843 - 110107082000  , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 506416382023 , por la suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO CON CUARENTA Y 

TRES ($ 386.198,43) por los períodos: 110104114679 - Periodos: 2023/1-

2023/2;  110104712428 - Periodos: 2023/1-2023/2; 130119466203 - Perio-

dos: 2023/1-2023/2;  130119465843: 2023/1-2023/2;  110107082000 - Perio-

dos: 2023/1-2023/2 --, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-
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tario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITE-

SE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590133 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0030/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11843488, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SALADINO, NORMA BEATRIZ - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefa-

tura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de 

Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SALADINO 

NORMA BEATRIZ; 23-05100815-4, que en el/la OFICINA DE EJECUCION 

FISCAL (JUZG.2A NOM) - COSQUIN de la ciudad de COSQUIN, sito en 

CATAMARCA 167– SECRETARIA JOHANSEN Guillermo CarlosPROSE-

CRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 

16/08/2024.-Agréguese. Téngase presente lo manifestado. Atento lo expre-

sado por el apoderado de la actora, lo dispuesto por el art. 152 del CPCC y 

bajo la responsabilidad de la entidad actora, publíquense edictos citatorios 

en el Boletín Oficial por el término de ley, debiendo agregar en el texto del 

mismo todos los datos identifica torios del inmueble cuya deuda se reclama 

(Art. 4 de la Ley 9024).  Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Gui-

llermo CarlosPROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: COS-

QUIN, 21/04/2023. Agréguese. Proveyendo a la demanda: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268. A la medida cautelar solicitada, atento lo dispuesto en el Convenio 

Marco de Colaboración suscripto entre AFIP y Ministerio de Finanzas con 

fecha 04/07/2017, la Comunicación “A” 6281 emitida por el BCRA y suscrip-

ta con la AFIP y artículo 146 de la Ley 6006 y modificatorias, bajo la respon-

sabilidad de la institución actora, trábese embargo general sobre fondos y 

valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de 

ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros del 

demandado en marras de los que resulte titular, hasta cubrir la suma recla-

mada en los presentes obrados; la que es comprensiva únicamente del 

tributo adeudado y sus intereses, conforme lo dispuesto en el art. 146, Ley 

6006 (T.O. 400/15 y modificatorias). A cuyo fin, líbrese oficio al Banco Cen-

tral de la República Argentina. .......Texto Firmado digitalmente por: JOHAN-

SEN Guillermo Carlos PROSECRETARIO/A LETRADO  MARTOS Francis-

co GustavoJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del 

impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción:230331397496*230331397577*230331397917*230331398573*23033

1398611*230331398794*230331399308*230331399332*230331399561*2

30331399570*230331399642*230331399944*230331400101*2303314001

52*230331400161*230331400217*230331400225*230331400829*230331

401060*230331401213*230331401761*230331401825*230331402163*230

331402449*230331402473*230331403330*230331403917*23033140396

8*230331397666*230331398476*230331398506*230331398514*2303313

98581*230331398603*230331398638*230331398662*230331398743*230

331398778*230331399162*230331399286*230331399677*23033139993

6*230331400021*230331400209*230331400373*230331400381*2303314

00446*230331401027*230331401698*230331401884*230331402287*230

331402295*230331402431*230331402961*230331402970*23033140323

2*230331403241*230331403453*230331403992*230331397933*2303313

98387*230331398484*230331398727*230331399219*230331399863*230

331399880*230331400071*230331400080*230331400098*230331400110

*230331400179*230331400284*230331400292*230331400390*23033140

0411*230331400462*230331400578*230331400951*230331401035*2303

31401787*230331401892*230331402074*230331402457*230331402546*

230331402929*230331403399*230331403721*230331397569*23033139

8379*230331398760*230331399154*230331399448*230331399481*2303

31399545*230331400187*230331400276*230331400420*230331400691*

230331400900*230331401019*230331401256*230331402082*230331402

091*230331402406*230331402511*230331402953*230331403127*23033

1403704*230331397895*230331398395*230331398654*230331398808*2

30331398867*230331399294*230331399529*230331399871*230331399

898*230331399952*230331400128*230331400250*230331400403*23033

1400438*230331400551*230331400934*230331401001*230331401078*2

30331401116*230331402112*230331402180*230331402384*2303314024

81*230331402562*230331403470*230331404000*230331398646*230331

398751*230331399316*230331399430*230331399456*230331399553*23

0331399855*230331399910*230331399928*230331401043*23033140110

8*230331401779*230331402210*230331402414*230331402465*2303314

02554*230331403356*230331397674*230331398352*230331398620*230

331399421*230331399588*230331399651*230331400012*23033140003

9*230331400047*230331400195*230331400519*230331400926*2303314

01086*230331401299*230331401744*230331401833*230331401841*2303

31402155*230331402171*230331402228*230331402422*230331402988*

230331403143*230331403445*230331403461*230331403984*23033139

7836*230331398590*230331398735*230331398786*230331399669*230

331400063*230331400268*230331400594*230331400837*23033140087

0*230331401221*230331401817*230331401850*230331401876*23033140

2104*230331402490*230331402520*230331403089*230331403194*2303

31403259*230331403267*230331403275*230331403429 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501669342023 , por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON CUARENTA Y DOS ($ 603.991,42) 

por los períodos: 230331397496: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331397577: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331397917: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398573: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331398611: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398794: 
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2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399308: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331399332: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399561: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399570: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331399642: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399944: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400101: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400152: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400161: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400217: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400225: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400829: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401060: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331401213: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401761: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401825: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331402163: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402449: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402473: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331403330: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403917: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403968: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331397666: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398476: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398506: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331398514: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398581: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398603: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331398638: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398662: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398743: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331398778: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399162: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399286: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331399677: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399936: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400021: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400209: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400373: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400381: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400446: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401027: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401698: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331401884: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402287: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402295: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331402431: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402961: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402970: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331403232: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403241: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403453: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331403992: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331397933: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398387: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331398484: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398727: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399219: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331399863: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399880: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400071: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400080: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400098: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400110: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400179: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400284: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400292: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400390: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400411: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400462: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400578: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400951: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401035: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331401787: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401892: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402074: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331402457: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402546: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402929: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331403399: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403721: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331397569: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331398379: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398760: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399154: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331399448: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399481: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399545: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400187: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400276: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400420: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400691: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400900: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401019: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331401256: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402082: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402091: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331402406: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402511: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402953: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331403127: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403704: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331397895: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331398395: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398654: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398808: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331398867: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399294: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399529: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331399871: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399898: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399952: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400128: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400250: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400403: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400438: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400551: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400934: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331401001: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401078: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401116: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331402112: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402180: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402384: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331402481: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402562: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403470: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331404000: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398646: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398751: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331399316: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399430: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399456: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331399553: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399855: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399910: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331399928: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401043: 

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-

2 0 2 2 / 7 - 2 0 2 2 / 8 * 2 3 0 3 3 1 4 0 1 1 0 8 : 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401779: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331402210: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402414: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402465: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331402554: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403356: 

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-

2 0 2 2 / 7 - 2 0 2 2 / 8 * 2 3 0 3 3 1 3 9 7 6 7 4 : 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398352: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331398620: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399421: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399588: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331399651: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400012: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400039: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400047: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400195: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400519: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400926: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401086: 
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2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401299: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331401744: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401833: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401841: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331402155: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402171: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402228: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331402422: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402988: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403143: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331403445: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403461: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403984: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331397836: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398590: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331398735: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331398786: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331399669: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400063: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400268: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400594: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331400837: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331400870: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401221: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401817: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331401850: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331401876: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402104: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331402490: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331402520: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403089: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331403194: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403259: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403267: 2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8*230331403275: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8*230331403429: 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modi-

ficatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Re-

querimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590172 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0031/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 12174827, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ PEREZ BLACUTT, JUAN ALBERTO - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te PEREZ BLACUTT JUAN ALBERTO; 20-31383962-2, que en el/la SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 16 de 

agosto de 2024. Téngase presente lo manifestado. En su mérito y aten-

to constancias de autos: publíquese edictos por el término de ley (arts. 

152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), ampliándose el plazo de 

comparendo a veinte (20) días.Texto Firmado digitalmente por: GALINDEZ 

Lucia Andrea PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdo-

ba, 09/08/2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los 

datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas 

a la manda judicial y los importes que resulten embargados.-Texto Firma-

do digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea PROSECRETARIO/A 

LETRADO CARENA Eduardo JoséJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 20313839622 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 204799082023 , por la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOS-

CIENTOS DIECISEIS CON OCHENTA Y CUATRO ($ 166.216,84) por los 

períodos: 2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 
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admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590174 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0032/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6148818, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GARCÍA, MARTA Y OTROS - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provin-

cial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que resultando infructuosos los medios de la notificación pre-

vistos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requeri-

mientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda 

de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente Manuel Chayle; 20-33117129-9, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 19 

de agosto de 2024.- Téngase por rectificada la demanda inicial respecto 

de quien se expresa, tómese razón en el SAC, a cuyo fin recaratúlense 

las presentes actuaciones. Procédase de conformidad a lo ordenado en 

el proveído inicial.Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, 02 

de diciembre de 2022.- Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado 

digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. OTRO DECRETO: 10 de febrero de 2017. Atento los documentos 

adjuntos a la petición de fecha 22/12/2016: Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 

y sus modificatorias.-Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria 

Enriqueta PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110121862387 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500651822016 , por la suma 

de CATORCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON OCHENTA 

Y DOS ($ 14.774,82) por los períodos: 2011: 30-40-50; 2012:10-20-30-40-

50-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  

de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdo-

ba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590175 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0033/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6149970, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ TESSIO, DANIEL ROLANDO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en or-

den a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance deter-

minado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, estable-

ce que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) 

RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Sub-

dirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección 

General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SA-

BER al Contribuyente DANIEL ROLANDO TESSIO; 23-18173835-9, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 15/08/2024. Bajo la responsabilidad de lo manifestado por la 

Dra.  BRUNA DE MOYANO FUNES, LILIANA BEATRIZ DEL VALLE , en 

relación al domicilio del demandado, dispóngase la publicación de edictos 

por el término de ley, debiendo los mismos ser suscriptos por parte de la 

letrada interviniente (art. 152 C.P.C.C., y art. 4º in fine de la Ley N.º 9.024 

y mod.).-Texto Firmado digitalmente por: PERASSO Sandra DanielaPRO-

SECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: CORDOBA, 30/05/2022. 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado respecto de la legitimación 

pasiva. Atento a la extensión de título acompañada: téngase por desistida 

la demanda en contra de SUCESIÓN INDIVISA DE ROMANO AMANDA 

MAGDALENA y amplíese en contra de DANIEL ROLANDO TESSIO, D.N.I 
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18.173835 . Por reanudadas las presentes actuaciones. En su mérito, re-

caratúlense. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Se-

rie A, del 21/8/2019).Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DILLON 

Felipe PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, nue-

ve (9) de febrero de 2017. Según documental adjunta: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9268.Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federico PRO-

SECRETARIO LETRADO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 300602433696 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500563852016 , por la suma de OCHO MIL 

CUATROSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON TREINTA ($ 8.498,30) por 

los períodos: 2011: 30-40-45-50; 2012: 10-20-30-40-50-50; 2013: 10-20-30-

40-45-50-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publica-

ción de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, 

con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimien-

to de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta 

el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  

de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdo-

ba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590179 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0034/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12986325, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE CUELLO RAMON SIMON - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y 

funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

CUELLO RAMON SIMON; 20-06664561-5, que en el/la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - VILLA DOLORES de la ciudad 

de VILLA DOLORES, sito en SARMIENTO 360– SECRETARIA BARBARA 

Claudio MarceloPROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente 

resolución: Villa Dolores, 05/07/2024.- Agréguese el certificado acompa-

ñado. En su mérito, por presentada, por parte y con domicilio constituido. 

Estese al art. 2 de la ley 9024. Atento que la demandada es una sucesión in-

divisa amplíese la citación y emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domicilio denunciado en autos y por 

edictos. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).

Texto Firmado digitalmente por: BARBARA Claudio MarceloPROSECRETA-

RIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien re-

sulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 290104342866 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 501219942024 , por la suma de QUINIENTOS TREIN-

TA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y SEIS 

($ 533.144,46) por los períodos: 2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/81-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-

2020/9-2021/1-2021/102021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-

2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9- 2023/1-2023/10-2023/11-

2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590180 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0035/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10290330, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ NEMROWER, SAMUEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta im-

perioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder 

a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legal-

mente predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplica-

ble.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos 

los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se cita-

rá por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 
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Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y fun-

ciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provin-

cial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de 

Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de 

la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente NEMROWER SAMUEL  

20-07596666-1, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

- PB– SECRETARIA PERASSO Sandra Daniela PROSECRETARIO/A LE-

TRADO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 16/08/2024. 

Bajo la responsabilidad de lo manifestado por la Dra. BRUNA DE MOYANO 

FUNES, LILIANA BEATRIZ DEL VALLE , en relación al domicilio del de-

mandado, dispóngase la publicación de edictos por el término de ley, de-

biendo los mismos ser suscriptos por parte de la letrada interviniente (art. 

152 C.P.C.C., y art. 4º in fine de la Ley N.º 9.024 y mod.).-Texto Firmado 

digitalmente por: PERASSO Sandra Daniela PROSECRETARIO/A LETRA-

DO” OTRO DECRETO: “Córdoba, 31 de agosto de 2021. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (3) de la Ley 

N° 9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

A mérito de lo solicitado en las presentes actuaciones y bajo la responsabi-

lidad de la institución actora: trábese  embargo general sobre fondos y va-

lores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de 

ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de 

los que el demandado resulte titular, hasta cubrir la suma de pesos 

$197.010,65,  a cuyo fin, ofíciese al Banco Central de la República Argenti-

na.  Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que, a los fines de evitar 

que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las 

cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en el sistema, deberá 

arbitrar las medidas necesarias para que, una vez cubierto el importe del 

embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber que quedan exclui-

das de la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas deposita-

das en cuentas sueldo, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de 

la Ley Nº 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista. La medida cautelar ordenada precedentemen-

te deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte 

competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar or-

denada en autos, los datos correspondientes a la/s  entidad/es bancaria/s, 

las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten em-

bargados.Seguidamente se procedió a la apertura de una cuenta judicial.

Doy fe.Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena PRO-

SECRETARIO/A LETRADOJulio Jose JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titu-

lar de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 310207487588; 310207487596; 310207487600; 

310207487618; 310207487626; 310207487634; 310207487642; 

310207487651 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502626182021 , por la suma 

de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 

CON SESENTA Y SEIS ($ 151.546,66) por los períodos: 310207487588: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ; 

310207487596:2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9; 310207487600:  

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 - 2 0 2 0 / 8 - 2 0 2 0 / 9 ;  

310207487618:2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9; 310207487626: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9;  310207487634: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9; 310207487642: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9;  310207487651:  

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9 -, para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda recla-

mada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590182 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0036/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10025493, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ QUEVEDO, JOSE ROSENDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las 
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constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta impe-

rioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo pre-

ceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios 

de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requeri-

mientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la 

Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente QUEVEDO JOSE ROSENDO 20-10706513-

0, que en el/la OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG.2A NOM) - COSQUIN 

de la ciudad de COSQUIN, sito en CATAMARCA 167– SECRETARIA JO-

HANSEN Guillermo Carlos PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado 

la siguiente resolución: COSQUIN, 14/08/2024.-Agréguese copias en PDF 

de cédulas de notificación que se acompañan. Atento que la comunicación 

por CIDI, conforme lo dispone la manda legal contenida en el artículo 4 de 

la ley 9024 y sus mod. y art. 169 del Código Tributario. se considera para 

éste caso puntual un aviso de cortesía. Previamente, atento lo expresado 

por el apoderado de la actora, lo dispuesto por el art. 152 del CPCC y bajo 

la responsabilidad de la entidad actora, publíquense edictos citatorios en el 

Boletín Oficial por el término de ley, debiendo agregar en el texto del mismo 

todos los datos identificatorios del inmueble cuya deuda se reclama (Art. 4 

de la Ley 9024).Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo 

Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: “COSQUIN, 

20/07/2023.— Agréguese. Téngase presente la caducidad del plan de pagos 

Nº 2022105880684, que se menciona. En consecuencia, reanúdense las 

presentes actuaciones, téngase por morigerada la demanda al monto que 

se expresa.  Notifíquese en los términos del proveído inicial, con copia de 

la liquidación actualizada que se acompaña, en los términos del Art. 10.7 

bis de la Ley 9024.- De la planilla acompañada traslado por el término de 

tres días bajo apercibimiento de ley. Notifíquese con copia de la liquidación. 

A la medida cautelar solicitada y atento lo dispuesto en el Convenio Marco 

de Colaboración suscripto entre AFIP y Ministerio de Finanzas con fecha 

04/07/2017, la Comunicación “A” 6281 emitida por el BCRA y suscripta con la 

AFIP y artículo 146 de la Ley 6006 y modificatorias, bajo la responsabilidad 

de la institución actora, trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de la parte 

demandada, de los que resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada en 

marras, la que es comprensiva únicamente del tributo adeudado y sus inte-

reses, conforme lo dispuesto en el art. 146, Ley 6006 (T.O. 400/15 y modifi-

catorias). A cuyo fin, líbrese oficio al Banco Central de la República Argen-

tina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar 

que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las 

cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en el sistema financiero, 

deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe 

del embargo, cesen sus efectos. Hágase saber a la entidad bancaria que en 

el supuesto de tratarse de una cuenta “sueldo”, deberá procederse de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nº 20.744, modificado 

por el art. 168 del Decreto 27/2018 (B.O. 11/01/18). Requiérase a la Fiscalía 

Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente in-

forme en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, 

los datos correspondientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afecta-

das a la manda judicial y los importes que resulten embargados. Procédase 

a la apertura de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la entidad ofi-

ciada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta y a la orden 

de este Tribunal conforme lo dispuesto en el punto 3.3. de la Comunicación 

“A” 6281.. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciar-

se con transcripción del presente proveído.Texto Firmado digitalmente por: 

JOHANSEN Guillermo Carlos PROSECRETARIO/A LETRADO MARTOS 

Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA” OTRO DECRETO: “COS-

QUIN, 04/05/2021.—Por presentado por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase. Cumpliméntese con lo dispuesto en el Art. 

10 de la ley 9024 y sus modif.Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN 

Guillermo Carlos PROSECRETARIO/A LETRADO MARTOS Francisco 

Gustavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO.- ARTÍCULO 2º.- 

NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INMOBILIARIO-INGRESOS BRUTOS-AUTOMOTOR, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 204140740; 230211736122; 

JYW945  , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201141152021 , por la suma de DOS 

MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SETENTA ($ 2.175.070,00) 

por los períodos: 204140740: 2018/01,2018/02,2018/03,2018/06,2019/01,20

19/02,2019/03,2019/04,2019/07,2019/08,2019/09;  230211736122: 2019/81;  

JYW945: 2018/10,2018/20,2018/30,2018/40,2019/01,2019/02,2019/03,2019/

04,2019/05,2019/06,2019/07,2019/08,2019/09,2019/10,2019/11,2019/12,202

0/012020/02,2020/03,2020/04,2020/05,2020/06,2020/07,2020/08,2020/09-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590183 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0037/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12303143, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE PESQUEIRA DAVID PABLO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 
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24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESION INDIVISA DE PESQUEIRA DAVID PABLO - 20-25455931-9, 

que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - 

PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 02/08/2024. Agréguese. Por cumplimentado lo reque-

rido mediante proveído que antecede, en su mérito: Bajo la responsabilidad 

de lo manifestado por la Dra. Anabel Colombero en relación al domicilio del 

demandado, y constancias acompañadas, dispóngase la publicación de 

edictos por el término de ley, debiendo los mismos ser suscriptos por parte 

del letrado interviniente. (Art. 152 CPCC).Fdo digitalmente por DRa GALIN-

DEZ Lucia Andrea (Prosecretaria letrada).OTRO DECRETO:Córdoba, 21 

de septiembre de 2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo digitalmente por DRa 

Roteda Lorena(Prosecretaria letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

280418315 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 205429702023 , por la suma 

de CIENTO DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO ($ 102.221,00) por los 

períodos: 2017/12;2018/12-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590185 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0038/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12358242, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ INGENIERIA PLASTICA S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributa-

rio Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de 

Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente INGENIERIA 

PLASTICA S.R.L. - 33-55992411-9, que en el/la SECRETARIA DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO 

FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 24/10/2024. 

Téngase presente lo manifestado y en su mérito publíquese edictos cita-

torios en el Boletín Oficial.- (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, 

ampliase el plazo de comparendo a 20 días.-Fdo digitalmente por Dra FER-

NANDEZ Elsa Alejandra(Prosecretaria letrada).OTRO DECRETO:COR-

DOBA, 10/10/2023. Atento a los documentos adjuntos a la petición: Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 

10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Bajo la responsabilidad de 

la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores de-

positados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.Fdo digitalmente 

por DRa SMANIA Claudia María(Juez),Dra Garcia Maria Alejandra(Pro-

secretaria letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 200334299 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 206096692023 , por la suma de VEINTE MIL 

OCHENTA Y CINCO CON DIECINUEVE ($ $ 20.085,19) por los períodos: 

2018/01;02;03;04;05;06;07;08;09;10;11;12-, para que en el término de vein-

te (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-

cial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 
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conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590187 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0039/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12986243, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE BEVILACQUA LIDIA ANA - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en or-

den a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el 

mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) 

RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Sub-

dirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección 

General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BEVILACQUA LIDIA ANA;  

27-03339910-9, que en el/la EJECUCIONES FISCALES - LABOULAYE 

de la ciudad de LABOULAYE, sito en AV. INDEPENDENCIA 55– SECRE-

TARIA GIACOSSA Andrea NataliaPROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: LABOULAYE, 29/10/2024.— Agréguese 

el Certificado del Juzgado Federal con competencia Electoral, adjuntado 

digitalmente.— Atento lo manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

(arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118).—Texto 

Firmado digitalmente por: GIACOSSA Andrea NataliaPROSECRETARIO/A 

LETRADO SABAINI ZAPATA Ignacio AndresJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

OTRO DECRETO:  LABOULAYE, 14/06/2024.— Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Lp. N° 

9024  y sus modificatorias.—Texto Firmado digitalmente por: GIACOSSA 

Andrea NataliaPROSECRETARIO/A LETRADO  SABAINI ZAPATA Igna-

cio AndresJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

220100736764 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501222252024 , por la suma 

de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS ($ 334.656,00) por los períodos: 2022/10-2022/11-2022/12-2023/1-

2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-

2023/8-2023/9-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda re-

clamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590188 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0040/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12982389, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ ASINARI, JOSE MARIA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptua-

do por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la noti-

ficación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente pre-

dispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios 

de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Reque-

rimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda 

de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente ASINARI JOSE MARIA 20-12745726-

4, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

- PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguien-

te resolución: CÓRDOBA, 08 de noviembre de 2024. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito y atento a las constancias de autos, publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial por un día (art. 4 ley 9024).Texto Fir-

mado digitalmente por: TORTONE Evangelina LorenaPROSECRETARIO/A 

LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, 13 de junio de 2024. Agréguese. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Asimismo, bajo la responsabilidad de la insti-

tución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores depositados 

en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones 

a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular 

el/la demandado/a, hasta cubrir la suma de PESOS UNO MILLON OCHO-

CIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON 
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35/100 ( $1.893.372,35) comprensiva exclusivamente del capital e intereses 

calculados hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de confor-

midad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de 

la República Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título 

base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los 

fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la 

totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la 

cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es 

bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que re-

sulten embargados. Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Federi-

coSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA  VIÑAS Julio JoseJUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 350541532839 /  

350541532847 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501222652024 , por la suma 

de UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y DOS CON TREINTA Y CINCO ($ 1.893.372,35) por los pe-

ríodos: 350541532839: 2021/12-2022/10-2022/11-2022/12-2022/4-2022/5-

2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-

2023/3-2023/4- 2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9. 350541532847: 

2021/12-2022/10-2022/11-2022/12-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-

2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-

2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590191 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0041/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso de 

Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifica-

torias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 11635663, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE SALAZAR FIDEL FIDELMINO - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de 

la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artícu-

los 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de 

Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE SALAZAR FIDEL FIDELMINO / 20-05160500-5, 

que en el/la OF. EJECUCIONES FISCALES - JUZG.2a - CARLOS PAZ de la 

ciudad de VILLA CARLOS PAZ, sito en JOSE HERNANDEZ 90 - LOCAL 11 12 

EDIFICIO LAKE TOWERS– SECRETARIA PANDOLFINI Mariela NoeliaPRO-

SECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: CARLOS 

PAZ, 12/11/2024. Proveyendo a las presentaciones que anteceden: Agréguese 

la constancia del Registro de Electores que se acompaña. A lo solicitado: estése 

a lo previsto por el art. 10 (5) de la ley 9024 y modificatorias.-Texto Firmado di-

gitalmente por: PANDOLFINI Mariela Noelia PROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO DECRETO: Villa Carlos Paz, 14 de marzo de 2023. Por cumplimentado. 

En su mérito: téngase al compareciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. Admítase la petición inicial de 

EJECUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la que 

tramitará en cuanto por derecho corresponde conforme prescribe la Ley 9024 

(-arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concord.), y sus modificatorias. Téngase presente la 

condición tributaria manifestada. A la medida cautelar solicitada al punto III: 

oportunamente. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: PANDOLFINI Ma-

riela NoeliaPROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 250301224482. , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503444592022 , por la suma de CIENTO CUA-

RENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUATRO CON SESENTA Y DOS ($ 

144.904,62) por los períodos: 2021/10-2021/11-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la eje-

cución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modifica-

torias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de 

Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590192 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0042/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 
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sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12982573, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ AGUIRRE, LUCAS ARMANDO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente AGUIRRE LUCAS ARMANDO 20-02646373-5, que en el/

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA GALINDEZ Lucia Andrea PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 13/06/2024.— Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electróni-

camente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Reso-

lución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Atento las constancias de autos de las que surge la avanzada 

edad de la parte demandada y teniendo en presente el promedio de vida 

humana y a los fines de evitar ulteriores planteos de nulidad, ofíciese al 

Registro Nacional de Personas, a fin que informe si registra asentado el 

fallecimiento de la parte demandada. Bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora: trábese embargo general sobre fondos y valores depositados 

en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones 

a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titu-

lar el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusi-

vamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del 

título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales 

fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.Seguidamente, se 

procedió a la apertura de la cuenta bancaria.-Texto Firmado digitalmente 

por: FUNES Maria Elena PROSECRETARIO/A LETRADOCARENA Eduar-

do José JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO “Córdoba, 7 de 

noviembre de 2024. Téngase presente lo manifestado. En su mérito: publí-

quese edictos por el término de ley (arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de 

la ley 9024), ampliándose el plazo de comparendo a veinte (20) días.Texto 

Firmado digitalmente por: GALINDEZ Lucia Andrea PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 130115038525 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 501196462024 , por la suma de TRESCIENTOS VEINTE 

MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON VEINTIUN ($ 320.416,21) por los 

períodos: 130115038525: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-

2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-

2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-

2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Fi-

gueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590194 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0043/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 12982265, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ DENTONE, SUSANA BLANCA - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributa-

rio Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio 

de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente DENTONE 
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SUSANA BLANCA 23-04838390-4, que en el/la SECRETARIA DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDO-

BA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA FUNES Maria Elena 

PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 13/06/2024.-Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.-Seguidamente, se 

procedió a la apertura de la cuenta bancaria.-Texto Firmado digitalmente 

por: FUNES Maria ElenaPROSECRETARIO/A LETRADO CARENA Eduar-

do José JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO “Córdoba, 07 de 

noviembre de 2024. Téngase presente lo manifestado. En su mérito: Publí-

quense edictos por el término de ley, ampliándose el plazo de comparendo 

a veinte días.Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria ElenaPROSE-

CRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280323401244: 

280323401252 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501196902024 , por la suma 

de TRESCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS UNO CON VEINTISEIS ($ 

303.601,26) por los períodos: 280323401244: 2019/10-2019/11-2019/12-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-

2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-

2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9 : 

280323401252: 2019/10-2019/11-2019/12-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-

2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-

2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-

2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-

2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-

2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590196 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0044/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12982250, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ CUTAIA, CARLOS ALEJANDRO - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mis-

mo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) 

día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

CUTAIA CARLOS ALEJANDRO 20-31579549-5, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA FERREYRA 

DILLON Felipe PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 13/06/2024. Agréguese. Por presentada/o, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Atento a lo solicitado y bajo 

la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, 

cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financie-

ros de los que resulte titular la/el demandada/o, hasta cubrir la suma recla-

mada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados hasta 

la fecha de emisión del título de deuda, de conformidad con lo dispuesto por 

el CTP. Ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 
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de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que para evitar que la medida cautelar dispuesta 

afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecu-

tada tenga abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas 

necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus 

efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para el supuesto 

de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de la medida cau-

telar precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas suel-

dos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, 

modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial 

a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar 

ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del pre-

sente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad 

administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. de 

diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a 

la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los 

importes que resulten embargados.Seguidamente se procedió a la aper-

tura de la cuenta judicial; conste.Texto Firmado digitalmente por: MARS-

HALL MASCO Efrain PROSECRETARIO/A LETRADO VIÑAS Julio Jose 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO “CORDOBA, 11/11/2024.  

Agréguese. Téngase presente lo manifestado. Bajo la responsabilidad de 

lo manifestado por el Dr/a. COLOMBERO, ANABEL LORENA en relación 

al domicilio del demandado, dispóngase la publicación de edictos por el 

término de ley, debiendo los mismos ser suscriptos por parte del letrado 

interviniente. (Art. 152 CPCC).-Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA 

DILLON Felipe PROSECRETARIO/A LETRADO .- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

AC929FN , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60001188062024 , por la suma de 

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE CON 

TRES ($ 278.407,03) por los períodos: AC929FN: 2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-

2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-

2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590197 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0045/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12982579, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ OCAMPO, GREGORIA YOLANDA - PRO-

CEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificato-

rias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, es-

tablece que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General 

de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente OCAMPO GREGORIA YOLANDA 27-07365004-1, que en el/

la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 

de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA GALINDEZ Lucia Andrea PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 13/06/2024. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de 

la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019). Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese em-

bargo general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, 

cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos 

y/o activos financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir 

la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses 

calculados hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de con-

formidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central 

de la República Argentina, sobre la base de los datos consignados en el 

título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a 

la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados.-Seguidamente, se procedió a la apertura de la 

cuenta bancaria.Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena PRO-

SECRETARIO/A LETRADO CARENA Eduardo José JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. OTRO DECRETO “ Córdoba, 7 de noviembre de 2024. Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito: publíquese edictos por el término de 
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ley (arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), ampliándose el plazo 

de comparendo a veinte (20) días.Texto Firmado digitalmente por: GALIN-

DEZ Lucia Andrea PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 110108618400 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501199732024 , por 

la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO CON NOVENTA Y OCHO ($ 269.425,98) por los períodos: 

110108618400: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-

2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590198 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0046/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12982238, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SEGURA, MIGUEL ANGEL - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las faculta-

des y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tribu-

tario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de 

Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SEGURA MI-

GUEL ANGEL 20-10320238-9, que en el/la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, 

sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO Federico 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 13/06/2024. Agréguese. Téngase al/a comparecien-

te por presentado/a, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Atento a lo solicitado y bajo la responsabilidad de la institución actora: trá-

bese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular la/el deman-

dada/o, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del 

capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del título de deuda, 

de conformidad con lo dispuesto por el CTP. Ofíciese al Banco Central de 

la República Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título 

base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que para 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad 

de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en el sistema fi-

nanciero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto 

el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la 

entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona humana 

quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las 

sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por 

el artículo 147 de la Ley N.º 20.744, modificada por la Ley N.º 27.320. Procé-

dase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad 

oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden 

de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá di-

ligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía 

Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente 

informe en el término de 24 horas de diligenciada la cautelar ordenada en 

autos, los datos correspondientes con la/s entidad/es bancaria/s, las cuen-

ta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados.

Seguidamente se procedió a la apertura de la cuenta judicial; conste.Texto 

Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain PROSECRETARIO/A 

LETRADO VIÑAS Julio Jose JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRE-

TO “ CORDOBA, 07/11/2024. Téngase presente lo manifestado. En su mé-

rito y atento a las constancias de autos, publíquense edictos citatorios en el 

Boletín Oficial por un día (art. 4 ley 9024).Texto Firmado digitalmente por: 

MASCHIETTO Federico SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110107054651 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

501218102024 , por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUI-

NIENTOS SETENTA Y DOS CON NOVENTA Y DOS ($ 273.572,92) por los 

períodos: 110107054651:2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-

2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-

2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-

2023/12-2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCE-
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SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590199 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0047/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12982313, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ MENDOZA, FACUNDO JOAQUIN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta impe-

rioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo pre-

ceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder 

a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legal-

mente predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los 

medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de 

Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de 

la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente MENDOZA FACUNDO 

JOAQUIN 20-42693708-6, que en el/la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA FUNES Maria Elena PRO-

SECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: COR-

DOBA, 26/06/2024.-  Por presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificato-

rias. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la República 

Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base de la 

acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar 

que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de 

las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema fi-

nanciero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto 

el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la 

entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona huma-

na quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y 

a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte 

competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar orde-

nada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las 

cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embarga-

dos.-Seguidamente, se procedió a la apertura de la cuenta bancaria.-Texto 

Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica Zulma SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIACARENA Eduardo José JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. Otro Decreto “Córdoba, 07 de noviembre de 2024. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito: Publíquense edictos por el término de ley, am-

pliándose el plazo de comparendo a veinte días.Texto Firmado digitalmen-

te por: FUNES Maria Elena PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: AE169DO , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60001191322024 

, por la suma de CUATROCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS DIECI-

SIETE CON CINCUENTA Y UN ($ 412.817,51) por los períodos: AE169DO: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-

2021/10-2021/11-2021/12-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9-2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/10-2023/11-2023/12-

2023/2-2023/3-2023/4-2023/5-2023/6-2023/7-2023/8-2023/9-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590200 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0048/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10087634, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ JIAFENG, HE - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos 

los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 
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y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributa-

rio Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de 

Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente HE JIAFENG 

27-94882867-2, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PB– SECRETARIA ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A 

LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 05/08/2024. 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado en cuanto por derecho co-

rresponda. Sin perjuicio de ello cumpliméntese con el art. 152 CPCC.Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A LETRA-

DO” OTRO DECRETO: “CORDOBA, 27/05/2021.- Por presentado, por par-

te en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la peti-

ción inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).  

Atento lo solicitado y lo dispuesto por resolución 1850 de fecha  12/11/2020 

de la Fiscalía Tributaria Adjunta, bajo la responsabilidad de la institución 

actora trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que el demandado 

JIAFENG HE, CUIT: 27-94882867-2, resulte titular, hasta cubrir la suma de 

PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($18.694), 

monto que surge de la suma reclamada más el 30%, porcentaje en que se 

estima provisoriamente el valor de los intereses y costas del juicio, a cuyo 

fin ofíciese al Banco Central de la República Argentina. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que 

el ejecutado tenga abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las me-

didas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen 

sus efectos. Asimismo, hágase saber que quedan excluidas de la medida 

cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas 

sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nº 

20.744, modificado por la Ley Nº 27.320 . Requiérase a la Fiscalía Tributa-

ria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe 

en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los 

datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas 

a la manda judicial y los importes que resulten embargados. La medida 

cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción 

del presente proveído. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, 

haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser deposita-

dos en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Seguidamente, se proce-

dió a la apertura de cuenta judicial. Conste.Texto Firmado digitalmente por: 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSECRETARIO/A LETRADO- CARE-

NA Eduardo José JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 28192928 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200146962020 , por la 

suma de CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($ 14.380,00) por los 

períodos: 28192928: 2020/10-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590203 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0049/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10143162, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ CONSTRUCTORA TRADICION S.A. Y OTRO - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por 

los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resul-

tando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Có-

digo Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción 

Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Minis-

terio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SILVA 

RITA ELIZABETH DAIANA 27-33302908-7, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 02/12/2024. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado. En su mérito y atento a las constancias 

de autos, publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial por un día 

(art. 4 ley 9024 y arts. 152 y 165 del CPCC).Fdo digitalmente por Dr FE-

RREYRA DILLON Felipe(Prosecretario letrado).OTRO DECRETO:COR-

DOBA, 21/12/2023. Agréguese. Por acreditada la condición tributaria. A lo 

solicitado con fecha 11/04/2023: De la liquidación presentada, vista  a la 

contraria (art. 564 del CPCC).Fdo digitalmente por Dr FERREYRA DILLON 

Felipe(Prosecretario letrado).OTRO DECRETO:CÓRDOBA, 15/11/2023. 

Agréguese el certificado administrativo de incomparecencia. Atento al certi-

ficado de incomparecencia expedido por la autoridad administrativa y bajo 

la responsabilidad de la institución actora, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (arts. 7 y 10 (6) de la Ley 9024). Asimismo, acredite 

la condición ante el IVA de la letrada patrocinante y se proveerá.Fdo digi-

talmente por Dr MARSHALL MASCO Efrain (Prosecretario letrado).- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 30715151827 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 201639952021/201304582021 , por la suma de QUINCE MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

($ 15.998.440,00) por los períodos: 2016/03;04;05;06;07;08;09,10,11;2021
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/03 (Cpto. 046)-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda re-

clamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590205 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0050/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11433853, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ BRANDAU LOGISTICA S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta impe-

rioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo pre-

ceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los 

medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y fun-

ciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provin-

cial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de 

Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de 

la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: AR-

TÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente BRANDAU LOGISTICA S.A. 

30-71130870-5, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 

- PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente 

resolución: CÓRDOBA, 13/12/2024. A lo solicitado: atento a las constancias 

de autos y a lo normado por el art. 4º de la ley 9024 notifíquese en forma, 

a cuyo fin publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial por un día (art. 

4 ley 9024 y arts. 152 y 165 del CPCC).Fdo digitalmente por Dr Maschie-

tto Federico(Secretario).OTRO DECRETO:Córdoba, 18 de noviembre de 

2022. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Hágase saber que el presente expe-

diente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).  Asimismo, bajo la responsabilidad de 

la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores de-

positados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los 

datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas 

a la manda judicial y los importes que resulten embargados.Fdo digital-

mente por Dr Viñas Julio José(JUez),Dr FERREYRA DILLON Felipe(Pro-

secretario letrado).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 9025523368 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 203142562022 , por la suma de VEINTIOCHO 

MIL OCHENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y OCHO ($ 28.089,48) por los 

períodos: 2018/11 (Cpto. 046)-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590207 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0051/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12358255, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ A&P SA - CONSULTORES  EN SALUD - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-



45BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIV - Nº 65
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 3 DE ABRIL DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las faculta-

des y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tribu-

tario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de 

Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente A&P SA - CON-

SULTORES EN SALUD 30-71420942-2, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 19/12/2024. Agréguese. 

Atento a las constancias de autos, en especial lo solicitado en la operación 

NOTIFICACION POR EDICTOS — AUTORIZACION de fecha 14/03/2024, 

previamente publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4, ley 

9024).Fdo digitalmente por Dr MARSHALL MASCO Efrain (Prosecretario 

letrado).OTRO DECRETO:Córdoba, 10 de octubre de 2023. Agréguese. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constitui-

do. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artí-

culo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).  Asimismo, bajo la responsabilidad de la insti-

tución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores depositados 

en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones 

a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular 

el/la demandado/a, hasta cubrir la suma reclamada comprensiva exclusiva-

mente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del título 

base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: 

ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base de los 

datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad 

bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta 

afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecu-

tados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas 

necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus 

efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para el supuesto 

de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de la medida cau-

telar precedentemente ordenada las sumas depositadas en cuentas suel-

dos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, 

modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial 

a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser 

transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar 

ordenada precedentemente deberá diligenciarse con transcripción del pre-

sente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad 

administrativa que resulte competente informe en el término de 24 hs. de 

diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a 

la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los 

importes que resulten embargado.Fdo digitalmente por Dr Viñas Julio José(-

Juez),Dr Maschietto Federico(Secretario).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributa-

rias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

280940003 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 206096652023 , por la suma de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

CON DIEZ ($ $ 484,280,10) por los períodos: 2017/12-, para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa 

jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590208 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0052/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10369224, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE BRINGAS RODOLFO Y OTROS - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han po-

dido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CON-

SIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mis-

mo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) 

día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

ROSARIO ESTHER MARIA BRINGAS - 27-10376965-0, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA ROTEDA 

Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente reso-

lución: CORDOBA, 01/03/2024. Téngase presente lo manifestado respecto 

de la legitimación pasiva. Recaratúlese. A lo demás: atento lo manifesta-

do, cítese a la codemandada ROSARIO ESTHER MARIA BRINGAS por 

edictos (arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), ampliándose el 

plazo de comparendo a veinte (20) días. Texto Firmado digitalmente por: 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda - PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO 

DECRETO: CORDOBA, 09/03/2023. Agréguese. Por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición 

inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. Téngase presente lo manifestado respecto de la legitimación pasiva. 

Recaratúlense los presentes. Téngase presente lo manifestado respeto de la 

medida cautelar.Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria ElenaPRO-

SECRETARIO/A LETRADO .- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 140400647921 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503019722021 , por la suma de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON CUARENTA 

Y SEIS ($ 295.725,46) por los períodos: 2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-
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2016/45-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10- 2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8- 2020/9-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590210 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0053/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11014193, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ AGROEMPRESA DEL CENTRO SA - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributa-

rio Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de 

Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente AGROEMPRE-

SA DEL CENTRO SA / 30-71603323-2, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 11 de noviembre de 2024. 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado y en su mérito publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asi-

mismo, amplíese el plazo de comparendo a 20 días.-Texto Firmado digital-

mente por: PETRI Paulina Erica PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO 

DECRETO: Córdoba, 09 de junio de 2022.  Atentos los documentos ad-

juntos a la petición electrónica formulada: por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9.024 y 

sus modificatorias. A la medida cautelar solicitada por el funcionario res-

ponsable  de la tramitación de la presente ejecución fiscal administrativa 

y bajo responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repúbli-

ca Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base de 

la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad 

de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema 

financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubier-

to el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la 

entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona huma-

na quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y 

a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resul-

te competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar 

ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es banca-

ria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten 

embargados.-Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria Enrique-

taPROSECRETARIO/A LETRADOFecha: 2022.06.09  SMANIA Claudia 

MaríaJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al con-

tribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

30716033232 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201751842022 , por la suma 

de CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIOCHO CON OCHENTA 

($ 181.128,80) por los períodos: 2018/6-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590214 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0054/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10562598, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ ULLA, CARLOS JAVIER - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la 
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ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los 

medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y fun-

ciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente ULLA CARLOS JAVIER 

- 20-21406653-0, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.2A - RIO CUARTO de la ciudad de RIO CUARTO, sito en 

Balcarse esq corrientes planta baja– SECRETARIA JUY Luciana Veroni-

ca PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: 

RIO CUARTO, 4 de noviembre de  2024. Téngase presente lo manifestado 

respecto a la medida cautelar a sus efectos.Fdo digitalmente por Dra JUY 

Luciana Veronica(Prosecretaria letrada)OTRO DECRETO:RIO CUARTO, 

09/05/2023. Agréguese. Certifíquese por Secretaría la circunstancia invo-

cada.  Atento las modificaciones introducidas al art. 7 de la ley 9024 me-

diante la ley 9576 y el art. 10 (8) modificado por la Ley 10323, téngase al 

certificado actuarial como suficiente constancia de falta de oposición de 

excepciones a los fines previstos por el artículo ya referido supra.- Bajo la 

responsabilidad de la entidad actora, y sin necesidad del ofrecimiento de 

fianza, ejecútese el crédito reclamado en autos, intereses y costas. De la 

liquidación y estimación de honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C de 

P.C.).- Notifíquese el presente proveído en los términos del art. 2 de la Ley 

9024, modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 

2 del CPCC.Fdo digitalmente por Dra JUY Luciana Veronica(Prosecretaria 

letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 280144991 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 204005442021/202977632021 , por la suma de OCHENTA 

Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA ($ 85.370,00) por los períodos: 

2018/05;2018/06;2018/07;2021/04-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590234 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0055/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174263, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ ESFUERZO S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los 

medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y fun-

ciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente ESFUERZO S.A.S. S. 

A. S. 30-71689238-3, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL- SAN FRANCISCO de la ciudad de SAN FRANCISCO, sito en DANTE 

AGODINO 52– SECRETARIA FASANO Andrea Mariel PROSECRETA-

RIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: SAN FRANCIS-

CO, 07/08/2023.— Por presentado, por parte y domiciliado.—  Admítase.—  

Agréguese la documental acompañada.—  Procédase de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 10 (5) de la ley 9024 modificada por ley 9268 

y 9576.—  Téngase presente la reserva efectuada.— Previamente acredí-

tese la condición personal de la letrada frente al IVA que manifiesta y se 

proveerá.— A mérito de lo solicitado en las presentes actuaciones, y bajo 

la responsabilidad de la institución actora y del agente/procurador fiscal 

interviniente en la extensión que corresponda (arts. 171 3° párrafo, 176 

CTP to dec 290/2021), trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

la parte demandada resulte titular, hasta cubrir el monto correspondiente 

a capital e intereses del título acompañado sin aditamento alguno, con-

forme lo autorizado en el art. 171 1° párrafo CTP antes cit. que excluye 

honorarios y costas, a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la República 

Argentina mediante la vía digital como se expresa, expedido por el requi-

rente en los términos del art. 173 ley cit., y cuyo contenido deberá asegurar 

las condiciones ordenadas en el presente. En tal sentido, hágase saber a 

la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que el ejecutado tenga abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embar-

go, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber que quedan excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley N° 20.744, modificado por la Ley Nº 27.320. Asimismo, que en el plazo 

de 15 días de trabadas las medidas deben informar al Juzgado en que se 

encuentra radicado el juicio sobre los fondos y valores que resulten em-

bargados (art. 171 último párrafo CTP); y que se considerará que la medi-

da está trabada cuando efectivamente éstas – cuentas bancarias- existan 

y resulten afectadas por la medida, independientemente de que posean 

fondos depositados a la fecha del embargo (art. 175 último párrafo CTP). 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta 

y a la orden de este Tribunal. Los datos de la misma se encuentran dispo-
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nible para su consulta de acuerdo al servicio de extranet para abogados y 

auxiliares del poder judicial. Efectivizada la medida cautelar ordenada en el 

presente, deberá proceder a la inmediata cancelación de otras cautelares 

respecto del demandado en el caso de haberse efectivizado alguna en uso 

de las facultades conferidas por la ley a los Agentes/Procuradores Fiscales, 

debiendo acreditar dicha circunstancia en el proceso (artículo 176, concor-

dantes y correlativos del CTP y artículos 1764, 1765 y 1766 del CCCN).— 

Texto Firmado digitalmente por: CASTELLANI Gabriela Noemi JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA-DAMIA Maria Silvina PROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO DECRETO: SAN FRANCISCO, 06/03/2024. Agréguese informe de 

Inspección de Personas Jurídicas que se acompaña.—  Atento lo solicitado 

y a lo dispuesto por el artículo 152 del CPCC, bajo responsabilidad de la 

parte actora publíquense edictos citatorios durante un (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia en los términos del artículo 165 del mismo cuerpo 

legal y artículo 4 de la ley 9024.— Texto Firmado digitalmente por: FASANO 

Andrea Mariel PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligacio-

nes tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 285727570 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204788902023 , 

por la suma de TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS SESEN-

TA Y DOS CON DIECISEIS ($ 326.362,16) por los períodos: 285727570: 

2021/05-06-07-08-09-10-11-12; 2022/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 

2023/01-02-03-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda re-

clamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590235 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0056/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12173670, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ GB GASTRONOMIA S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de 

las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdo-

ba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la nor-

mativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando 

infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más 

trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día única-

mente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Có-

digo Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

GB GASTRONOMIA S.A.S. 30-71647324-0, que en el/la SECRETARIA 

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA ROTEDA 

Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente reso-

lución: CORDOBA, 08/08/2023. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A la me-

dida cautelar solicitada: Bajo la responsabilidad de la institución actora: 

trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular el deman-

dado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del 

capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del título base de 

la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese 

al Banco Central de la República Argentina, sobre la base de los datos 

consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad 

bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispues-

ta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los 

ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las 

medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de la 

medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que 

los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este 

Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligen-

ciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía 

Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente 

informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en 

autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuen-

ta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados.

Seguidamente se procedió a la apertura de la cuenta judicial.Texto Firma-

do digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSECRETARIO/A 

LETRADO- CARENA Eduardo José JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO 

DECRETO: CORDOBA, 17/12/2024. Agréguese. Atento las constancias de 

autos y a los fines de garantizar el derecho de defensa del demandado, 

previamente cumpliméntese con el art. 152 y 165 del C.P.C.C.Texto Firma-

do digitalmente por: ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 284811208 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 204803282023 , por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

TRECE CON UN ($ 376.013,01) por los períodos: 284811208: 2022/05-06-

07-08-09-10-11-12; 2023/01-02-03-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-
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TÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa 

jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Ges-

tion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590236 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0057/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12173873, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SANIRED SRL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL AD-

MINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constan-

cias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los 

medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y fun-

ciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finan-

zas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SANIRED S.R.L. 

30-71490952-1, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 3de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO 

M BAS 244 - PB– SECRETARIA ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A 

LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 08/08/2023. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio cons-

tituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A la medida cautelar solicitada: Bajo la 

responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre 

fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrien-

tes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad 

a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título 

base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los 

fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la 

totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y importes que 

resulten embargados.Seguidamente se procedió a la apertura de la cuen-

ta judicial.Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Ague-

da PROSECRETARIO/A LETRADO-CARENA Eduardo José JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO: CORDOBA, 17/12/2024. Agréguese. 

Atento las constancias de autos y a los fines de garantizar el derecho de 

defensa del demandado, previamente cumpliméntese con el art. 152 y 165 

del C.P.C.C.Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRE-

SOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281527053 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204782012023 , por la suma de TRESCIEN-

TOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA CON VEINTINUEVE 

($ 394.160,29) por los períodos: 281527053: 2021/04; 2022/02-03-04-05-

06-07-08-09-10-11-12; 2023/01-02-03-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa 

jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Ges-

tion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590237 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0058/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11434789, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ JORGE - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 

6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resul-

tando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Có-

digo Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción 

Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Mi-

nisterio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SU-
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CESION INDIVISA DE FERNANDEZ JORGE 20-06435322-6, que en el/la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguien-

te resolución: CORDOBA, 17/12/2024. Agréguese. Atento las constancias 

de autos y a los fines de garantizar el derecho de defensa del demandado, 

previamente cumpliméntese con el art. 152 y 165 del C.P.C.C.Texto Fir-

mado digitalmente por: ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO” 

OTRO DECRETO: “CÓRDOBA, 23/11/2022. Por presentada, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. 

debiendo cumplimentar la citación de comparendo y de remate al domicilio 

fiscal, y asimismo, por edictos a publicarse en el B.O., ampliándose el tér-

mino de comparendo, el que será de veinte (20) días. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Téngase presente la reser-

va formulada.Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena PRO-

SECRETARIO/A LETRADO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110104020925 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503083372022 , por la suma de CIENTO 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CON CINCUENTA 

Y CUATRO ($ 129.581,54) por los períodos: 110104020925:2020/01-02-

03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2021/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11; 

2022/01-02-03-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda re-

clamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590238 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0059/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12174317, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ DYM TEC S.R.L. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos 

los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributa-

rio Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio 

de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente DYM TEC 

S.R.L. 30-71027737-7, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA MARSHALL MASCO Efrain PRO-

SECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: CÓR-

DOBA, 07/08/2023.- Agréguese. Por presentada/o, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos del artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019). Atento a lo solicitado y bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora: trábese embargo general sobre fondos y valores depositados 

en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular la/

el demandada/o, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusiva-

mente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del título 

de deuda, de conformidad con lo dispuesto por el CTP. Ofíciese al Banco 

Central de la República Argentina, sobre la base de los datos consignados 

en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada 

que para evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a 

la totalidad de las cuentas bancarias que la ejecutada tenga abiertas en el 

sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados.Seguidamente se procedió a la apertura de la 

cuenta judicial; conste.Texto Firmado digitalmente por: MASCHIETTO Fe-

derico SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA-VIÑAS Julio Jose 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO: CÓRDOBA, 05/08/2024. 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado. En su mérito y atento a las 

constancias de autos, publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial 

(art. 4 ley 9024 y arts. 152 y 165 del CPCC).Texto Firmado digitalmente 

por: MARSHALL MASCO Efrain PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270711243 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

204802682023 , por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON VEINTIOCHO ($ 698.846,28) 

por los períodos: 270711243: 2021/08-09-10-11-12; 2022/01-02-03-04-05-

06-07-08-09-10-11-12; 2023/01-02-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 
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cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590239 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0060/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12173909, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SAURON SEGURIDAD SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE  no 

se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. 

Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que resultando infructuosos los medios de la notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 

24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SAURON SEGURIDAD SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 30-

71695014-6, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PB– SECRETARIA RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSECRE-

TARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 08 de 

agosto de 2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Se-

rie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamen-

tario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). A la cautelar solicitada: Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos 

y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de 

ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los 

que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, compren-

siva exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emi-

sión del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. 

A tales fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la 

base de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber 

a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida caute-

lar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embar-

go, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que 

para el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas 

de la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas 

en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de 

la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tri-

bunal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos 

correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la 

manda judicial y los importes que resulten embargados.-Seguidamente se 

procedió a la apertura de  una cuenta judicial para estos autos. Conste.Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A LETRA-

DO-CARENA Eduardo José JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRE-

TO: CORDOBA, 17/12/2024. Agréguese. Atento constancias de autos y a 

los fines de garantizar el derecho de defensa del demandado, previamente 

cumpliméntese con el art. 152 y 165 del C.P.C.C., y se proveerá.Texto Firma-

do digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 285759129 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 204789012023 , por la suma de TRESCIENTOS NUEVE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO CON QUINCE ($ 309.535,15) por los 

períodos: 285759129: 2021/07-08-09-10-11-12; 2022/01-02-03-04-05-06-07-

08-09-10-11-12; 2023/01-02-03-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modifi-

catorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requeri-

mientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Cór-

doba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590242 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0061/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11449015, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ TRANSPORTE LA LINDA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EEno se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y 

la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder 

a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legal-
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mente predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los 

medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funcio-

nes acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de 

Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de 

la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente TRANSPORTE LA LIN-

DA 30-71028659-7, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 1A NOM - VILLA DOLORES de la ciudad de VILLA DOLORES, 

sito en SARMIENTO 360– SECRETARIA GONZALEZ Maria Eugenia SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado la siguiente re-

solución: VILLA DOLORES, 14/02/2024.-Agréguese cedula de notificación 

sin diligenciar. Téngase presente, bajo la responsabilidad de la actora, lo 

manifestado en relación al domicilio desconocido del demandado de autos. 

En consecuencia, y atento lo peticionado, cítese y emplácese al demandado 

de autos en los términos del proveído inicial para que en el plazo de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 y sus modificatorias) y dentro de los tres días subsi-

guientes a los del plazo de comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 día.Texto Firmado 

digitalmente por: GONZALEZ Maria Eugenia SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA” OTRO DECRETO: “VILLA DOLORES, 23/11/2022.-  Pro-

veyendo al escrito inicial: téngase a la compareciente por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituido.- Ad-

mítase la petición inicial de EJECUCIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA CON 

CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en cuanto por derecho corresponde 

conforme prescribe la Ley 9024 (-arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concord.), y sus 

modificatorias.- Notifíquese.- Atento lo peticionado y bajo la responsabilidad 

de la institución actora, trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo o cualquier otra cuenta de la que resulte titular la 

parte demandada, hasta cubrir la suma de pesos peticionada, a cuyo fin 

líbrese oficio con la modalidad solicitada al Banco Central de la República 

Argentina.- Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad 

de las cuentas bancarias que la parte ejecutada tenga abierta en el sistema 

financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubier-

to el importe embargado, cesen sus efectos.- Asimismo, hágase saber a 

la entidad bancaria que en el supuesto de tratarse de una cuenta “sueldo”, 

deberá procederse de conformidad a lo dispuesto por el art. 147 de la Ley 

N° 20.744, modificado por el art. 168 del Decreto 27/2018 (B.O. 11/01/18). 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista, haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta y 

a la orden de este Tribunal.-La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído.Texto Firmado 

digitalmente por: VEGA Ana Romina PROSECRETARIO/A LETRADO-CU-

NEO Sandra Elizabeth JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA..- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto AUTOMOTOR, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: KFT191;MMK963 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 60003076792022 

, por la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SE-

SENTA CON OCHENTA Y CINCO ($ 194.660,85) por los períodos: KFT191: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3; MMK963: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-, para que en 

el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses 

y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590244 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0062/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12173889, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ ZHUANG, JINGUANG - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptua-

do por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 

9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la noti-

ficación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente pre-

dispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios 

de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Reque-

rimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda 

de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente ZHUANG JINGUANG 20-62862225-7, 

que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– 

SECRETARIA LAVILLA Maria Fernanda PROSECRETARIO/A LETRADO, 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 08/08/2023.- Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admí-

tase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) 

de la Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019). Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese em-

bargo general sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, 

cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos 

y/o activos financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir 

la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses 

calculados hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de con-
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formidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central 

de la República Argentina, sobre la base de los datos consignados en el 

título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a 

los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a 

la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en 

el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una 

vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase 

saber a la entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una per-

sona humana quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente 

ordenada las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley 

Nº 27.320. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole 

saber a la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha 

cuenta y a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada prece-

dentemente deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. 

Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa 

que resulte competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada 

la cautelar ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/

es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes 

que resulten embargados.Seguidamente se procedió a la apertura de la 

cuenta judicial. Conste.Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena 

PROSECRETARIO/A LETRADO-CARENA Eduardo José JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. OTRO DECRETO: Córdoba, 15 de mayo de 2024. Téngase 

presente lo manifestado y en su mérito publíquense edictos citatorios en el 

Boletín Oficial (art. 4 ley 9024).-Texto Firmado digitalmente por: LAVILLA 

Maria Fernanda PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 282435535 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204786212023 

, por la suma de CUATROSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIEN-

TOS CUARENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y SIETE ($ 435.546,57) por 

los períodos: 282435535: 2021/06-07-08-09-10-11-12; 2022/01-02-03-04-

05-06-07-08-09-10-11-12; 2023/01-02-03-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590245 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0063/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 12173876, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ CALACOM S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos 

los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributa-

rio Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio 

de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente CALACOM 

S.A.S. 33-71710964-9, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA RODRIGUEZ PONCIO Agueda 

PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 08/08/2023.- Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que 

los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este 

Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligen-

ciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía 

Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente 

informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en 

autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuen-

ta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados.

Seguidamente se procedió a la apertura de la cuenta judicial. Conste.Texto 

Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A LETRA-

DO-CARENA Eduardo José JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO DECRE-

TO: CORDOBA, 17/12/2024. Agréguese. Atento constancias de autos y a 

los fines de garantizar el derecho de defensa del demandado, previamen-

te cumpliméntese con el art. 152 y 165 del C.P.C.C., y se proveerá.Texto 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 
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la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 33717109649 , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 204782452023 , por la suma de TRESCIEN-

TOS SETENTA Y SEIS MIL SETENTA Y NUEVE CON SESENTA Y OCHO 

($ 376.079,68) por los períodos: 33717109649: 2021/11; 2022/06-07-08-

09-10-11-12; 2023/01-02-03-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590248 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0064/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11329016, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUDAMERICA CLEANING S.A.S - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la nor-

mativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando 

infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más 

trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día única-

mente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Có-

digo Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUDAMERICA CLEANING S.A.S. 30-71711475-9, que en el/la SECRETA-

RIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA RODRI-

GUEZ PONCIO Agueda PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado 

la siguiente resolución: Córdoba, 16 de mayo de 2024. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito: Publíquense edictos por el término de ley, 

ampliándose el plazo de comparendo a veinte días.Texto Firmado digital-

mente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO” OTRO DECRETO: “Córdoba, 18 de octubre de 2022. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase 

la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la 

Ley N° 9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electróni-

camente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Reso-

lución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). A la cautelar solicitada: Bajo la responsabilidad de la institución 

actora: trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a 

plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular 

el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusiva-

mente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del tí-

tulo base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales 

fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los 

datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas 

a la manda judicial y los importes que resulten embargados.Seguidamente 

se procedió a la apertura de  una cuenta judicial para estos autos. Cons-

te.Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A 

LETRADO-CARENA Eduardo José JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA..- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 286070701 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 202680702022 , por la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y SIETE 

($ 846.385,57) por los períodos: 286070701: : 2021/10-2021/11-2021/12-

2021/4-2021/5-2021/6-2022/1-2022/2 -, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590249 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0065/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12173625, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
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C/ BLACK STAR SERVICIOS DE PORTERIA S.A.S. - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EEno se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 

6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resul-

tando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Có-

digo Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdic-

ción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del 

Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

BLACK STAR SERVICIOS DE PORTERIA S.A.S. 30-71669828-5, que en 

el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

3de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 10/08/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición ini-

cial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuer-

do Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). A la 

medida cautelar solicitada: Bajo la responsabilidad de la institución actora: 

trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en entidades 

financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, 

cuentas, títulos y/o activos financieros de los que resulte titular el deman-

dado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva exclusivamente del ca-

pital e intereses calculados hasta la fecha de emisión del título base de la 

acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al 

Banco Central de la República Argentina, sobre la base de los datos con-

signados en el título base de la acción. Hágase saber a la entidad bancaria 

oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte 

potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias que los ejecutados 

tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar las medidas nece-

sarias para que una vez cubierto el importe del embargo, cesen sus efec-

tos. Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a 

la entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y 

a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resul-

te competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar 

ordenada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es banca-

ria/s, las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten 

embargados.Seguidamente, se procedió a la apertura de cuenta judicial.

Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena PROSECRETARIO/A 

LETRADO-CARENA Eduardo José JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OTRO 

DECRETO: CORDOBA, 17/12/2024. Agréguese. Atento las constancias de 

autos y a los fines de garantizar el derecho de defensa del demandado, 

previamente cumpliméntese con el art. 152 y 165 del C.P.C.C.Texto Fir-

mado digitalmente por: ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número 

de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 285244331 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 204793832023 , por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON SESENTA ($ 394.843,60) 

por los períodos: 285244331: 2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8-2022/9-2023/1-2023/2-2023/3-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590250 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0066/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12217096, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ ALGODONALES DEL NORTE S.A.S - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a 

la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios 

de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acorda-

das por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requeri-

mientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la 

Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HA-

CER SABER al Contribuyente ALGODONALES DEL NORTE S.A.S. 30-

71747814-9, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

4A NOM - RIO CUARTO de la ciudad de RIO CUARTO, sito en Balcarse esq 

corrientes planta baja– SECRETARIA ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A 

LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 22/08/2023. 

Agréguese la documental acompañada. Téngase a la compareciente por 

presentada, por parte en el carácter invocado y con domicilio constituido. 

Admítase la petición en los términos de lo dispuesto por el art. 10 (5) de 

la Ley 9024, debiendo obrar el procurador conforme a dicho dispositivo le-

gal. Por manifestada la condición ante la AFIP de la letrada compareciente. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 
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financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la República 

Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base de la 

acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar 

que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de 

las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema fi-

nanciero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto 

el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la 

entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona huma-

na quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y 

a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase a 

la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte com-

petente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada 

en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuen-

ta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embargados.

Seguidamente se procedió a la apertura de una cuenta judicial para estos 

autos; conste.Texto Firmado digitalmente por: PUEYRREDON Magdalena 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-  ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. OTRO DECRETO: RIO CUARTO, 06/02/2024. Téngase presente lo 

manifestado en relación al domicilio desconocido del demandado de autos. 

En consecuencia, y atento lo peticionado, cítese y emplácese al demanda-

do, para que en el plazo de treinta días, cancele la deuda reclamada con 

más sus intereses y costas previstos por el CTP y ley 9024 y sus modificato-

rias o acredite el pago o, en su caso,  oponga excepciones legítimas - ante el 

Tribunal interviniente - conforme lo dispuesto por el art. 10 (8) de la ley 9024,  

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad  a lo 

dispuesto por el art. 10 (6)  de la ley citada a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 días, conforme lo previsto por el art. 

67, del Código Tributario Provincial (Ley N°6006, modificada por la Ley N° 

10508).Texto Firmado digitalmente por: PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA-ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente 

titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Cór-

doba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 30717478149 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 204781482023 , por la suma de SETECIENTOS DOCE MIL QUINIEN-

TOS OCHO CON NOVENTA Y CUATRO ($ 712.508,94) por los períodos: 

30717478149: 2022/04-05-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modifi-

catorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requeri-

mientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Cór-

doba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590251 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0067/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11964217, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE SERGI LILIA - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE  no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las faculta-

des y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tribu-

tario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de 

Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION IN-

DIVISA DE SERGI LILIA 27-00063440-4, que en el/la OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG 3A NOM - RIO CUARTO de la ciudad de 

RIO CUARTO, sito en Balcarse esq corrientes planta baja– SECRETARIA 

MANSILLA Paola Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado 

la siguiente resolución: Rio Cuarto, 30 de mayo de 2023. Agréguese la docu-

mental acompañada. Téngase a la compareciente por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase la petición en 

los términos de lo dispuesto por el art. 10 (5) de la Ley 9024. Atento el certi-

ficado que antecede,  cítese y emplácese los herederos y/o representantes 

legales del demandado en autos, para que en el término de treinta días, 

cancele la deuda reclamada con más sus intereses y costas previstos por 

el CTP y ley 9024 y sus modificatorias o acredite el pago o, en su caso,  

oponga excepciones legítimas - ante el Tribunal interviniente - conforme lo 

dispuesto por el art. 10 (8) de la ley 9024,  bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad  a lo dispuesto por el art. 10 (6)  de 

la ley citada a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el tér-

mino de 1 día, sin perjuicio de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese.-Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Selene Carolina Ivana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- MANSILLA Paola Veronica PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIA-

RIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 240131558385***24013

1558695***240131558717***240131559420***240131559438***240131560

045***240131560240***240131560258***240131560801***240131560851*

**240131560975***240131561301***240131561491***240131561742***240

131558229***240131558423***240131559837***240131559845***2401315

60118***240131560151***240131560223***240131560401***24013156043

6***240131560690***240131560886***240131560894***240131560967***

240131561289***240131561734***240131558393***240131558415***2401

31559454***240131559691***240131560037***240131560363***24013156

0827***240131561165***240131561611***240115695569***240131559535

***240131559802***240131559829***240131559861***240131560011***2

40131560215***240131560924***240131560991***240131561297***24013
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1561564***240131559764** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502312972023 

, por la suma de DOSCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA 

Y CUATRO CON CINCUENTA Y OCHO ($ 204.764,58) por los períodos: 

240131558385: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9***240131558695: 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 8 7 17 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 9 4 2 0 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 9 4 3 8 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 0 4 5 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 2 4 0 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 2 5 8 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 8 01 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 8 5 1 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 9 7 5 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 13 01 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 14 9 1 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 174 2 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 8 2 2 9 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 8 4 2 3 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 9 8 3 7 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 9 8 4 5 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0118 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 015 1 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 2 2 3 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 4 01 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 4 3 6 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 6 9 0 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 8 8 6 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 8 9 4 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 9 6 7 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 12 8 9 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 17 3 4 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 8 3 9 3 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 8 4 15 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 9 4 5 4 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 9 6 9 1 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 0 3 7 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 3 6 3 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 8 2 7 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 116 5 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 16 11 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 0115 6 9 5 5 6 9 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 9 5 3 5 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 9 8 0 2 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 9 8 2 9 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 5 9 8 6 1 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 011 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 2 15 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 9 2 4 : 

2 0 2 2 / 5 - 2 0 2 2 / 6 - 2 0 2 2 / 7- 2 0 2 2 / 8 - 2 0 2 2 / 9 * * * 2 4 013 15 6 0 9 9 1 : 

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9***240131561297: 2022/5-2022/6-

2022/7-2022/8-2022/9***240131561564: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-

2022/9***240131559764: 2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9**-, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolu-

ción en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intere-

ses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 

y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago 

de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCE-

SE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María 

Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Ju-

risdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590252 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0068/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9425365, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE QUINTEROS FRANCISCO OSCAR - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que resultando infructuosos los medios de la notificación previs-

tos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán 

durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artí-

culos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Direc-

ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE QUINTEROS FRAN-

CISCO OSCAR 20-06409401-8, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 4A NOM - V.MARIA de la ciudad de VILLA MARIA, 

sito en GRAL PAZ 331– SECRETARIA TENEDINI Paola Lilia SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, se ha dictado la siguiente resolución: 

VILLA MARIA, 31/05/2024. Agréguese la documental acompañada. Previa-

mente a proveer lo solicitado, acredite publicación de edictos y se proveerá 

lo que por derecho corresponda.-Texto Firmado digitalmente por: TENEDI-

NI Paola Lilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA” OTRO DE-

CRETO “Villa María, 24 de agosto de 2020.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado  y con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo es-

tablecido por el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los demandados, y cumplimente res-

pecto de los mismo lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y empláce-

se a los sucesores de FRANCISCO OSCAR QUINTEROS por edictos que 

se publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en el término 

de veinte (20) días, que comenzaran a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES días más opongan excep-

ciones legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecu-

ción. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, noti-

fíquese al domicilio tributario denunciado en autos.-Texto Firmado 

digitalmente por: MONJO Sebastian JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-TENE-

DINI Paola Lilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA..- ARTÍCU-
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LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba de-

manda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Do-

minio/Rol-Inscripción: 130440653406***130440653414***130440653465**

*130440653520***130440653473***130440653422***130440653481***13

0440653490***130440653503***130440653449***130440653511***13044

0653554***130440653562***130440653571**********************************

**************************************************************************** , LI-

QUIDACIÓN JUDICIAL N° 500897272020 , por la suma de CIENTO NO-

VENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ONCE CON VEINTIOCHO ($ 

193.611,28) por los períodos: 130440653406: 2015/10-2015/20-2015/30-

2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-

2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-

2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-

2 0 1 9 / 9 * * * 1 3 0 4 4 0 6 5 3 4 1 4 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2 0 1 9 / 6 - 2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 3 0 4 4 0 6 5 3 4 6 5 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2 0 1 9 / 6 - 2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 3 0 4 4 0 6 5 3 5 2 0 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2 0 1 9 / 6 - 2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 3 0 4 4 0 6 5 3 4 7 3 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2 0 1 9 / 6 - 2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 3 0 4 4 0 6 5 3 4 2 2 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2 0 1 9 / 6 - 2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 3 0 4 4 0 6 5 3 4 8 1 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2 0 1 9 / 6 - 2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 3 0 4 4 0 6 5 3 4 9 0 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2 0 1 9 / 6 - 2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 3 0 4 4 0 6 5 3 5 0 3 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2 0 1 9 / 6 - 2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 3 0 4 4 0 6 5 3 4 4 9 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2 0 1 9 / 6 - 2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 3 0 4 4 0 6 5 3 5 1 1 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2 0 1 9 / 6 - 2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 3 0 4 4 0 6 5 3 5 5 4 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2 0 1 9 / 6 - 2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 3 0 4 4 0 6 5 3 5 6 2 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2 0 1 9 / 6 - 2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 3 0 4 4 0 6 5 3 5 7 1 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-

2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: 

***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: ***: 

***: ***: ***: ***: **-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la 

publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda recla-

mada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-

tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590253 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0069/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11438804, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ A MI GUSTO S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos 

los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributa-

rio Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de 

Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente A MI GUSTO 

S.A. 30-71434017-0, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - JUZG 7A NOM - RIO CUARTO de la ciudad de RIO CUARTO, sito en 

Balcarse esq corrientes planta baja– SECRETARIA JUY Luciana Veronica 

PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: Río 

Cuarto, 28/06/23.- Agréguese informe emitido por la inspección de Perso-

nas Jurídicas de Córdoba. Téngase presente lo manifestado en relación al 

domicilio desconocido de la parte demandada de autos. En consecuencia, 

y atento lo peticionado, cítese y emplácese a la demandada, para que en 

el plazo de treinta días, cancele la deuda reclamada con más sus intereses 



59BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIV - Nº 65
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 3 DE ABRIL DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

y costas previstos por el CTP y ley 9024 y sus modificatorias o acredite 

el pago o, en su caso,  oponga excepciones legítimas - ante el Tribunal 

interviniente - conforme lo dispuesto por el art. 10 (8) de la ley 9024,  bajo 

apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad  a lo dis-

puesto por el art. 10 (6)  de la ley citada a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 días, conforme lo previsto por el art. 

67, del Código Tributario Provincial (Ley N°6006, modificada por la Ley N° 

10508).Texto Firmado digitalmente por: BUITRAGO Santiago JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA-  JUY Luciana Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO” 

OTRO DECRETO: “RIO CUARTO, 23/11/2022. Agréguese la documental 

acompañada. Téngase a la compareciente por presentada, por parte en el 

carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase la petición en los 

términos de lo dispuesto por el art. 10 (5) de la Ley 9024, debiendo obrar 

el procurador conforme a dicho dispositivo legal. Por manifestada la condi-

ción ante la AFIP de la letrada compareciente. Atento lo peticionado y bajo 

la responsabilidad de la actora, trábese embargo general sobre fondos y 

valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de 

ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros que 

el demandado resulte titular, hasta cubrir la suma reclamada en autos, con 

más el 15 % para intereses y costas, a cuyo fin ofíciese al Banco Central de 

la República Argentina. Para el caso que la cuenta caja de ahorro sea del 

tipo “cuenta sueldo”, deberá abstenerse de tomar razón de la medida (conf. 

art. 147 LCT, 3º párrafo, reformado por Ley 27.320). Del mismo modo, de-

berá de abstenerse de tomar razón de la medida sobre fondos que resulten 

inembargables, haciendo énfasis en las “pensiones por discapacidad”, en 

atención a la especial vulnerabilidad de los sujetos involucrados. Hágase 

saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida 

cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas ban-

carias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá 

arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del 

embargo, cesen sus efectos, debiéndose transcribir lo precedentemente 

dispuesto en el oficio a librarse. Requiérase a la Fiscalía Tributaria Adjunta 

o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en el término 

de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los datos corres-

pondientes a la/s  entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a la manda 

judicial y los importes que resulten embargados. A tales fines, procédase a 

la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficia-

da que los fondos deberán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de 

este Tribunal.Texto Firmado digitalmente por: BUITRAGO Santiago JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA-  JUY Luciana Veronica PROSECRETARIO/A LE-

TRADO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 281014307 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 203141062022 , por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS CATORCE CON CUATRO ($ 289.814,04) por 

los períodos: 281014307: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas pre-

vistos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificato-

rias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. 

ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUE-

SE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Fi-

gueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590254 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0070/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11443348, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE TUITE EDMUNDO JOSE - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSI-

DERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de 

la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden 

a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveí-

dos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado 

por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que 

resultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te SUCESION INDIVISA DE TUITE EDMUNDO JOSE 20-06112559-1, que 

en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - DEAN FUNES de la 

ciudad de DEAN FUNES, sito en 9 DE JULIO 221– SECRETARIA BRACA-

MONTE Nestor Alexis PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 04 de mayo de 2023. Téngase presente 

lo manifestado. Reanúdense los plazos procesales. En consecuencia, y 

proveyendo a la demanda interpuesta: Admítase la petición de Ejecución 

Fiscal Administrativa con control judicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Hágase saber a la compareciente que 

deberá notificar la citación de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión y, asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, cítese 

y emplácese a los sucesores para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzarán a partir de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por: BRACAMONTE Nestor Alexis PROSECRETARIO/A LETRADO .- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titu-

lar de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 220311524194 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

503138152022 , por la suma de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUA-

TROSCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON VEINTISIETE ($ 229.497,27) 

por los períodos: 220311524194: 2021/10-2021/11-2021/7-2021/8-2021/9-

2022/1-2022/2-2022/3-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modifica-

torias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, 

bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 
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ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITE-

SE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590256 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0071/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso de 

Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifica-

torias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 10507923, 

en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ ROMERO, 

NEGRELLI MAXIMA - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constancias 

incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la 

ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán 

durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirec-

ción de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección Gene-

ral de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente ROMERO NEGRELLI MAXIMA 27-48328828-5, que en el/la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

PETRI Paulina Erica PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 11/05/2022. Téngase por adjunta  la constan-

cia de Afip. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrativa 

y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley provin-

cial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al demandado, 

con copia de la liquidación formulada, para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTU-

NAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho.Texto Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: CORDOBA, 11/05/2022. Téngase 

por adjunta  la constancia de Afip. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUE-

SE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente por: 

PETRI Paulina Erica PROSECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 08/11/2022. Téngase presente lo manifestado y en su mérito 

publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modifi-

catorias). Asimismo, amplíese el plazo de comparendo a 20 días.- Texto Fir-

mado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia 

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110107687777:110107919180:11010924404

0 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503996792021 , por la suma de CIENTO 

SESENTA Y CINCO MIL ($ 165.000,00) por los períodos: 110107687777: 

2017/02-03-04; 2018/01-02-03-04; 2019/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-

11-12; 2020/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 110107919180: 2017/01-

02-03-04; 2018/01-02-03-04; 2019/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 

2020/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 110109244040: 2017/01-02-03-

04-81; 2018/01-02-03-04-81; 2019/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 

2020/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; -, para que en el término de vein-

te (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus 

modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admi-

sibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590257 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0072/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 9449204, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE CASANOVA REBECA DEL CARMEN - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EEno se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que resultando infructuosos los medios de la notificación previs-

tos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán 

durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artí-

culos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Direc-

ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CASANOVA REBECA 

DEL CARMEN 23-09632625-4, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL - JUZG 3A NOM - RIO TERCERO  de la ciudad de RIO 

TERCERO, sito en AV PEÑALOSA 1379– SECRETARIA BARO Anabel 

Violeta PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: RIO TERCERO, 07/02/2022.— Por cumplimentado el proveído que 
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antecede. ATENTO el certificado expedido por la autoridad administrativa 

del que surge la ausencia de excepciones y encontrándose expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus intereses y costas (arts. 10 (6), 

resolución de DGR 39/2018,  y art. 7 de la Ley Nº 9024 y dec. Reglamenta-

rio 320/2021 art 87: De la liquidación acompañada: NOTIFÍQUESE al de-

mandado, con copia y consignación del monto total de la misma en el ins-

trumento de comunicación, para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debida-

mente diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su 

aprobación si fuere conforme a derecho.-Texto Firmado digitalmente por: 

BARO Anabel Violeta PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- 

NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obli-

gaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO,Númerode/Dominio/RolInscrip-

ción120210847249***120210847257***120210935482***120210935539***

120210935555***120210827264***120210847222***120210847206***120

210935512***120210935571***120210935598***120210935563***120210

847231***120210935491***120210935504***120210847184***120210847

214***120210847192***120210935521***120210935547***120210935580

** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500964362020 , por la suma de QUINIEN-

TOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 565.240,00) 

por los períodos: 120210847249: 2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-

2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-

2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-

2 01 9 / 2 - 2 01 9 / 3 - 2 01 9 / 4 - 2 01 9 / 5 - 2 01 9 / 6 - 2 01 9 / 7- 2 01 9 / 8 -

2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 8 4 7 2 5 7 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 9 3 5 4 8 2 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 9 3 5 5 3 9 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 9 3 5 5 5 5 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 8 2 7 2 6 4 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 8 4 7 2 2 2 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 8 4 7 2 0 6 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 9 3 5 5 1 2 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 9 3 5 5 7 1 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 9 3 5 5 9 8 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 9 3 5 5 6 3 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 8 4 7 2 3 1 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 9 3 5 4 9 1 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 9 3 5 5 0 4 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 8 4 7 1 8 4 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 8 4 7 2 1 4 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 8 4 7 1 9 2 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 9 3 5 5 2 1 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 9 3 5 5 4 7 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2 0 1 9 / 7 - 2 0 1 9 / 8 - 2 0 1 9 / 9 * * * 1 2 0 2 1 0 9 3 5 5 8 0 : 

2015/10-2015/20-2015/30-2015/40-2015/50-2016/10-2016/20-2016/30-

2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9**-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario 

Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución 

hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLA-

CESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y AR-

CHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimien-
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tos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590258 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0073/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso de 

Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifi-

catorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 7859485, 

en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE MAINARDI PEDRO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud de las constancias 

incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguar-

dar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con 

sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de 

la ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notifi-

cación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Direc-

ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MAINARDI PEDRO 20-

02773609-3, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECU-

CION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 

244 - PB– SECRETARIA MARSHALL MASCO Efrain PROSECRETARIO/A 

LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 11/11/2021. 

Previamente, atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y emplá-

cese a los/as Sucesores del/a demandado/a por edictos que se publicarán 

por un día en el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, COMPAREZCAN a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la misma publi-

cación para que en el plazo de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. A lo solicitado, oportunamente.Texto 

Firmado digitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain PROSECRETARIO/A 

LETRADO-MARSHALL MASCO Efrain PROSECRETARIO/A LETRADO” 

OTRO DECRETO: “CORDOBA, 23/07/2021.— Téngase presente lo mani-

festado respecto de la legitimación pasiva. Por integrada la Litis en contra de 

los mencionados en representación de la sucesión. Por reanudadas las pre-

sentes actuaciones. En su mérito, por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus 

modificatorias.. Hágase saber que el presente expediente tramita electróni-

camente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Reso-

lución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Seguidamente se procede a recaratular las presentes actuacio-

nes; conste.Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena 

PROSECRETARIO/A LETRADO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribu-

yente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias don-

de el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110117874567 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501064512018 , por la suma de TRESCIEN-

TOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS CON CUARENTA 

Y TRES ($ 396.186,43) por los períodos: 110117874567: 2014/01-02-03-04-

05; 2015/01-02-03-04-05; 2016/01-02; 2017/01-02-03-04-, para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias 

y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. AR-

TÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE 

en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa 

jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590260 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0074/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 9621304, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ MANSILLA JUANA MARTA - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA  EE no se han podido practicar en vir-

tud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la nece-

sidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por 

los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resul-

tando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Ren-

tas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contri-

buyente MANSILLA JUANA MARTA 27-18114570-1, que en el/la OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL- SAN FRANCISCO de la ciudad de SAN 

FRANCISCO, sito en DANTE AGODINO 52– SECRETARIA FASANO An-

drea Mariel PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente 

resolución: SAN FRANCISCO, 09/06/2022. Agréguese cédula sin diligen-

ciar que se acompaña.— Conforme a lo solicitado y a lo dispuesto por el 

artículo 152 del CPCC, publíquense edictos en los términos del artículo 4 

de la ley 9024.—Texto Firmado digitalmente por: FASANO Andrea Mariel 

PROSECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: “SAN FRANCISCO, 

12/08/2021.Atento que se encuentra vencido el término de comparendo y 

para oponer excepciones, y lo dispuesto por el art.7 de la ley 9024 modifi-

cada por ley 9576, bajo la responsabilidad de la institución actora y atento 

encontrarse expedita la vía de ejecución, ejecútese el crédito reclamado, 

sus intereses y costas.-De la  liquidación de capital, intereses , costas y 
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estimación de honorarios acompañada , vista a la contraria por el tér-

mino y bajo apercibimiento de ley. ( art. 564 CPC).- Notifíquese.- (art.7 

ley 9024).- Texto Firmado digitalmente por: CASTELLANI Gabriela Noemi 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-FASANO Andrea Mariel PROSECRETA-

RIO/A LETRADO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco 

de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMO-

BILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 300121362124 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502741562020 , por la suma de DOSCIEN-

TOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 

TREINTA ($ 234.395,30) por los períodos: 300121362124: 2015/01-02-03-

04-05-81; 2016/01-02-03-04-05-81; 2017/01/02/03/04; 2018/01-02-03-04; 

2019/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2020/01-02-03-04-, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago 

o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artí-

culo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍ-

VESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  

de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdo-

ba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590261 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0075/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso de 

Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modifica-

torias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 8880094, en 

los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA c/ ALTOS AIRES S.A. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FIS-

CAL ADMINISTRATIVA  no se han podido practicar en virtud de las constan-

cias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso res-

guardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado 

por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la 

ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán 

durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 

2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección 

de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de 

Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contri-

buyente ALTOS AIRES S.A. 30-70984962-6, que en el/la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - COSQUIN de la ciudad de COS-

QUIN, sito en CATAMARCA 167– SECRETARIA JOHANSEN Guillermo Car-

los PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: 

COSQUIN, 30/11/2022 Agréguese. Téngase presente lo manifestado. Atento 

lo expresado por el apoderado de la actora, lo dispuesto por el art. 152 del 

CPCC y bajo la responsabilidad de la entidad actora, publíquense edictos 

citatorios en el Boletín Oficial por el término de ley, debiendo agregar en el 

texto del mismo todos los datos identificatorios del inmueble cuya deuda se 

reclama (Art. 4 de la Ley 9024).Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN 

Guillermo Carlos PROSECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: “Cos-

quin, 16/09/2020. Atento el certificado acompañado del que surge la ausen-

cia de excepciones y encontrándose expedita la vía de ejecución por el cré-

dito reclamado, sus intereses y costas (Art. 10 y ss. de la Ley 9024, 

modificada por Ley 10.117), formúlese liquidación. Notifíquese al demanda-

do, con copia de la referida liquidación, para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. Oportunamente 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación 

si fuere conforme a derecho.-MACHADO, Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA-MUÑOZ, Verónica María PROSECRETARIO/A LETRADO..- 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente ti-

tular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Do-

minio/Rol-Inscripción: 230121459782***230131150500***230131194019***23

0131194116***230120353174***230120355088***230120355096***23013114

9129***230131150518***230131150640***230120354979***230131149137**

*230131150585***230131150658***230117178922***230120354987***23012

0410020***230131149048***230131149269***230131149404***23013115049

6***230131150569***230131150593***230131194469***230120353751***23

0131149188***230131150577***230131150631***230131150828***23013119

4264***230131194302***230131194426***230131149226***230131150615**

*230131150623***230131193675***230131194124***230131194141***23013

1194329***230131194396***230120354952***230131149820***2301311504

88***230131150542***230131150607***230131193497***230131193641***2

30131193683***230131194370***230117178906** , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 501378422019 , por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON NOVENTA Y CINCO ($ 

275.825,95) por los períodos: 230121459782: 2018/30;2018/40;2018/81;2019

/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131150500: 2018/30;2018/40;20

19/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131194019: 2018/81;2019/1;2

019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131194116: 2018/30;2018/40;2019/

1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230120353174: 2018/30;2018/40;20

19/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230120355088: 2019/1;2019/2;2

019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230120355096: 2018/30;2018/40;2019/1;2019/

2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131149129: 2018/30;2018/40;2019/1;20

19/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131150518: 2018/30;2018/40;2019/1;

2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131150640: 2018/30;2018/40;2018

/81;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230120354979: 2018/30;2

018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131149137: 2018/3

0;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131150585: 201

8/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131150658: 

2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***23011717892

2: 2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230120354987: 2018/30;201

8/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230120410020: 2018/30;

2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131149048: 2018/

30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131149269: 20

18/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131149404: 

2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***23013115049

6: 2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131150

569: 2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***2301311

50593: 2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***2301

31194469: 2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230120353751: 201

8/30;2018/40;2018/81;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***2301311

49188: 2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***23013



64BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIV - Nº 65
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 3 DE ABRIL DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

1150577: 2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230

131150631: 2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***2

30131150828: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/

4;2019/5;2019/6***230131194264: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50

;2015/10;2015/20;2015/30;2015/40;2015/50;2016/50;2018/81;2019/1;2019/2;

2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131194302: 2018/30;2018/40;2019/1;2019

/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131194426: 2019/1;2019/2;2019/3;2019

/4;2019/5;2019/6***230131149226: 2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;20

19/4;2019/5;2019/6***230131150615: 2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;

2019/4;2019/5;2019/6***230131150623: 2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019

/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131193675: 2018/30;2018/40;2018/81;2019/1;2

019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131194124: 2019/1;2019/2;2019/3;2

019/4;2019/5;2019/6***230131194141: 2018/30;2018/40;2018/81;2019/1;2019

/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131194329: 2018/30;2018/40;2019/1;20

19/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131194396: 2018/30;2018/40;2019/1;

2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230120354952: 2018/30;2018/40;201

9/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131149820: 2018/30;2018/40;2

019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131150488: 2018/30;2018/4

0;2018/81;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131150542: 201

8/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131150607: 

2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***23013119349

7: 2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131193641: 2018/30;201

8/40;2018/81;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230131193683: 

2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***23013119437

0: 2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6***230117178

906: 2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4;2019/5;2019/6**-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intere-

ses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, 

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la 

ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela 

Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590262 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0076/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8856920, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE GARCIA ADOLFO - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO  no se han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas 

en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los dere-

chos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la 

ley 9024, establece que resultando infructuosos los medios de la notifica-

ción previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por 

los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Direc-

ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE GARCIA ADOLFO 20-

04152188-1, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PB– SECRETARIA FERREYRA DILLON Felipe PROSECRETA-

RIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

09/06/2022. Téngase presente lo manifestado. En su mérito y atento a las 

constancias de autos, publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial 

por un día (art. 4 ley 9024), debiendo los mismos ser suscriptos por parte 

del letrado interviniente.Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DI-

LLON Felipe PROSECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: “Córdo-

ba, 12 de abril de 2021. Agréguese. Atento al certificado de incomparecen-

cia expedido por la autoridad administrativa y bajo la responsabilidad de la 

institución actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(arts. 7 y 10 (6) de la Ley 9024). A la liquidación presentada: atento el tiem-

po transcurrido, previamente emplácese a la Dra. Anabel L. Colombero 

para que manifieste y/o acredite su condición tributaria, bajo apercibimiento 

de ley.Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena PRO-

SECRETARIO/A LETRADO..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 230131107817*

**230131107868***230131107876***230131107892***230131107973***230

131108040***230131108074***230131108082***230131108155***23013110

8228***230131107736***230131107744***230131107779***230131107809*

**230131107833***230131107981***230131108180***230131107841***230

131108031***230131108091***230106275462***230131107795***2301311

07906***230131107957***230131107965***230131108147***23013110816

3***230131107728***230131107922***230131108015***230131108171***23

0131107752***230131107884***230131108066***230131108104***2301311

08121***230131108198***230131107825***230131107931***23013110805

8***230131108201***230131108210***230131107710***230131107787***23

0131107850***230131107914***230131107949***230131107990***2301311

08007***230131108023** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501385992019 , 

por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

CINCO CON OCHENTA ($ 356.705,80) por los períodos: 230131107817: 20

18/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131107

868: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230

131107876: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4

***230131107892: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;

2019/4***230131107973: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;

2019/3;2019/4***230131108040: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;

2019/2;2019/3;2019/4***230131108074: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2

019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131108082: 2018/10;2018/20;2018/30;201

8/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131108155: 2018/10;2018/20;2018/

30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131108228: 2018/10;2018/2

0;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131107736: 2018/10;

2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131107744: 20

18/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131107

779: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230

131107809: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4

***230131107833: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;

2019/4***230131107981: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;
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2019/3;2019/4***230131108180: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;

2019/2;2019/3;2019/4***230131107841: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;

2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131108031: 2018/10;2018/20;2018/30;2

018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131108091: 2018/10;2018/20;201

8/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230106275462: 2018/10;2018/

20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131107795: 2018/1

0;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131107906: 

2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***2301311

07957: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***2

30131107965: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;201

9/4***230131108147: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;201

9/3;2019/4***230131108163: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;201

9/2;2019/3;2019/4***230131107728: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;201

9/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131107922: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/

40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131108015: 2018/10;2018/20;2018/30

;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131108171: 2018/10;2018/20;2

018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131107752: 2018/10;201

8/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131107884: 2018/

10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131108066

: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***2301311

08104: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***2

30131108121: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;201

9/4***230131108198: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;201

9/3;2019/4***230131107825: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;201

9/2;2019/3;2019/4***230131107931: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;201

9/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131108058: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/

40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131108201: 2018/10;2018/20;2018/3

0;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131108210: 2018/10;2018/20;

2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131107710: 2018/10;20

18/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***230131107787: 201

8/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***2301311078

50: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4***2301

31107914: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4*

**230131107949: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2

019/4***230131107990: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2

019/3;2019/4***230131108007: 2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2

0 1 9 / 2 ; 2 0 1 9 / 3 ; 2 0 1 9 / 4 * * * 2 3 0 1 3 1 1 0 8 0 2 3 : 

2018/10;2018/20;2018/30;2018/40;2019/1;2019/2;2019/3;2019/4**-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y 

sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PU-

BLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela 

Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion 

de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección 

General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590263 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0077/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 7862415, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE DURA PEDRO 

GUSTAVO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATI-

VA - EXPEDIENTE ELECTRONICO no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que re-

sulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los 

medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la nor-

mativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando 

infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más 

trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día única-

mente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento 

las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Có-

digo Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 

999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción 

Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Mi-

nisterio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE DURA PEDRO GUSTAVO 20-03242770-8, que en 

el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRE-

TARIA FERNANDEZ Elsa Alejandra PROSECRETARIO/A LETRADO, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/04/2022. A lo solicitado: 

Previamente, adjunte publicación de edictos del proveído de fecha 11 de 

marzo de 2020 y se proveerá. Texto Firmado digitalmente por: GRANA-

DE Maria Enriqueta - PROSECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: 

“Córdoba, 11 de marzo de 2020. A mérito del certificado expedido por la 

autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el 

artículo 10 (6) la Ley provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUE-

SE el presente al demandado, con copia de la liquidación formulada, para 

que en el término de tres (3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente diligenciada a los fines 

de su aprobación si fuere conforme a derecho.Texto Firmado digitalmente 

por: FERNANDEZ Elsa Alejandra PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 280320842207; 280320842231 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 501064532018 , por la suma de CIENTO TREINTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS CON SETENTA ($ 131.200,70) por los períodos: 

280320842207:2017/01-02-03-04; 280320842231:2017/01-02-03-04-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 

6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590266 - s/c - 3/4/2025 - BOE
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0078/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 2834725, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE NUÑEZ HUMBERTO ANTONIO- PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CIÓN FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de 

Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a 

la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance de-

terminado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que resultando infructuosos los medios de la notificación pre-

vistos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publica-

rán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas 

por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Re-

querimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la 

Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE NUÑEZ HUMBERTO ANTONIO 20-06622768-6, que en el/la OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 6A NOM - RIO CUARTO 

de la ciudad de RIO CUARTO, sito en Balcarse esq corrientes planta 

baja– SECRETARIA MANSILLA Paola Veronica PROSECRETARIO/A 

LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: Río Cuarto, 16 de 

marzo de 2023.  De la liquidación y estimación de honorarios formula-

da, córrase vista a la parte demandada (art. 7 Ley 9024 modificada por 

la ley 9576 y art. 564 del CPC). Notifíquese en los términos del art. 2 

de la ley 9024, modificada por ley 9118.Texto Firmado digitalmente por: 

ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: 

Rio Cuarto, 12 de octubre de 2023.  Agréguese. A lo demás, a tenor de 

las constancias de autos, previamente notifique el proveído que antece-

de en los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por la ley 9118, 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.-Texto Firmado 

digitalmente por: MANSILLA Paola Veronica PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBI-

LIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 240518159438 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500661262016 , por la suma de TREIN-

TA MIL CUATROSCIENTOS SESENTA ($ 30.460,00) por los períodos: 

240518159438: 2012/01-02-03-04-05; 2013/01-02-03-04-05-, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más 

los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 

6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite 

el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecu-

ción hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590267 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0079/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12174828, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ HOUMATAN AGRO SAS - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los 

medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y fun-

ciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finan-

zas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente HOUMATAN AGRO 

SAS / 30-71595102-5, que en el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en AR-

TURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PEREZ VERONICA, se ha dicta-

do la siguiente resolución: CORDOBA, 19/12/2024. Agréguese. Atento las 

constancias de autos y a los fines de garantizar el derecho de defensa del 

demandado, previamente cumpliméntese con el art. 152 y 165 del C.P.C.C.

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena PROSECRETARIO/A 

LETRADO. OTRO DECRETO: Córdoba, 09/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la pe-

tición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024. Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Bajo la responsabilidad de la institución actora: trábese embargo general 

sobre fondos y valores depositados en entidades financieras, cuentas co-

rrientes, cajas de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos 

financieros de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma 

reclamada, comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados 

hasta la fecha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo 

dispuesto por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la Repúbli-

ca Argentina, sobre la base de los datos consignados en el título base de 

la acción. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de 

evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad 

de las cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema 

financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cu-

bierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-
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nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los da-

tos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas a 

la manda judicial y los importes que resulten embargados.-Texto Firmado 

digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea PROSECRETARIO/A LE-

TRADO  CARENA Eduardo JoséJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA .- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba de-

manda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 30715951025 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

204798922023 , por la suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUI-

NIENTOS OCHENTA Y OCHO CON CUARENTA Y SIETE ($ 153.588,47) 

por los períodos: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11- 2021/12-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-2022/5-2022/6-2022/7-

2022/8- 2022/9-2023/1-2023/2-2023/3-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590268 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0080/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10768209, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ AGROGANADERA COLONIA CAROYA S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente AGROGANADERA COLONIA CAROYA S.A.S. / 30-71682987-8, que 

en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de 

la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETA-

RIA PEREZ VERONICA, se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 19/12/2024. Agréguese. Atento las constancias de autos y a los fines 

de garantizar el derecho de defensa del demandado, previamente cum-

pliméntese con el art. 152 y 165 del C.P.C.C.Texto Firmado digitalmente 

por: ROTEDA LorenaPROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: 

CORDOBA, 16/02/2024. Téngase por denunciada la caducidad del plan de 

pago y por ajustada la pretensión fiscal. En su mérito, prosíganse las pre-

sentes actuaciones según su estado. De la liquidación presentada córrase 

traslado por el plazo fatal de tres días a la contraria para que acredite el 

pago de la deuda, bajo apercibimiento. Notifíquese. Texto Firmado digital-

mente por: FUNES Maria Elena PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO 

DECRETO: Córdoba, 2 de marzo de 2022. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la ley N° 9024. 

Hágase saber que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuer-

do Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).........

Texto Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana LauraPROSECRETARIO/A 

LETRADOCARENA Eduardo JoséJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 285500206 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 200588222022 , por la suma de QUINIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA ($ 500.450,00) por los períodos: 2020/12; 2021/02; 2021/03; 

2021/04; 2021/06; 2021/07-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590270 - s/c - 3/4/2025 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0081/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

12174574, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ ARTIS ALLIANCE S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos 
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los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributa-

rio Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de 

Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente ARTIS ALLIAN-

CE S.A.S. 33-71597081-9, que en el/la SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA PERASSO Sandra Daniela, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 20/12/2024. A lo solicita-

do: Previamente, atento constancias de autos, dispóngase la publicación 

de edictos por el término de ley, debiendo los mismos ser suscriptos por 

parte de la letrada interviniente (art. 152 C.P.C.C., y art. 4º in fine de la 

Ley N.º 9.024 y mod.).-Texto Firmado digitalmente por: PERASSO Sandra 

Daniela - PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: CORDO-

BA, 07/08/2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Bajo la responsabilidad 

de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos y valores 

depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, 

inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que 

resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, comprensiva 

exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fecha de emisión 

del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto por el CTP. A ta-

les fines: ofíciese al Banco Central de la República Argentina, sobre la base 

de los datos consignados en el título base de la acción. Hágase saber a la 

entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que la medida cautelar 

dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las cuentas bancarias 

que los ejecutados tengan abiertas en el sistema financiero, deberá arbitrar 

las medidas necesarias para que una vez cubierto el importe del embargo, 

cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la entidad bancaria que para 

el supuesto de tratarse de una persona humana quedarán excluidas de 

la medida cautelar precedentemente ordenada las sumas depositadas en 

cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 147 de la 

Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. Procédase a la apertura 

de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la entidad oficiada que los 

fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y a la orden de este Tribu-

nal. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Requiérase a la Fiscalía Tributaria 

Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte competente informe en 

el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar ordenada en autos, los 

datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las cuenta/s afectadas 

a la manda judicial y los importes que resulten embargados.— Texto Firma-

do digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - PROSECRETARIO/A 

LETRADO; VIÑAS Julio Jose - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA..- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 33715970819 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 204797372023 , por la suma de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL QUI-

NIENTOS TREINTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CINCO  ($ 218.534,85) 

por los períodos: 2022/1-2022/10-2022/11-2022/12-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-2022/6-2022/7-2022/8-2022/9-2023/1-2023/2-2023/3-, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCO-

LÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. 

María Daniela Figueroa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590272 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0082/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

9448711, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ, ANA - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE  no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de 

proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa apli-

cable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuo-

sos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y 

funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE 

MARTINEZ ANA 27-08922840-4, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - CRUZ DEL EJE  de la ciudad de CRUZ DEL EJE, sito en VICEN-

TE OLMOS 550 (ESQUINA COSTANERA)– SECRETARIA PIATTI Maria 

Sol PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: 

CRUZ DEL EJE, 21/04/2022.  Proveyendo a lo solicitado por el presentante: 

Agréguese la documental acompañada. Téngase presente lo manifestado. 

En su mérito: Por ampliada la demanda en contra del nombrado. Recaratu-

lense las presentes actuaciones.- Seguidamente se procedió a Recaratular 

las presentes actuaciones.Texto Firmado digitalmente por: PIATTI Maria 

Sol PROSECRETARIO/A LETRADO” OTRO DECRETO: “CRUZ DEL EJE, 

29/09/2020.  Agréguese extensión de titulo de deuda acompañada. Atento 

lo manifestado, autoricese la notificación del presente proveído al domicilio 

real/social que surge del titulo de deuda respectivo. En su merito: POR 

PRESENTADA POR PARTE, EN EL CARÁCTER INVOCADO Y CON EL 

DOMICILIO CONSTITUIDO.- ATENTO LO DISPUESTO POR EL ART. 10 

(5) DE LA LEY 9024, CITESE Y EMPLACESE AL DEUDOR PARA QUE EN 

TERMINO DE QUINCE DÍAS PAGUE Y ACREDITE ANTE LA  DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS ,LA CANCELACIÓN DE LA DEUDA RECLAMADA 

CON MAS EL 30% EN CONCEPTO DE INTERESES Y COSTAS PROVI-

SORIAS, Y EN SU CASO OPONGA EXCEPCIONES ADMISIBLES.- NO-

TIFIQUESE POR LA DGR EN LA FORMA PREVISTA POR EL ART. 4º DE 

LA PRESENTE LEY, BAJO APERCIBIMIENTO DE QUE DE NO PAGAR, 

NI COMPARECER OPONIENDO EXCEPCIONES, QUEDARA EXPEDITA 
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LA EJECUCIÓN .-Hágase saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie 

A, del 21/8/). A los fines de la notificación del presente proveído, se deberá 

tener presente lo dispuesto en el AC 1626 del TSJ, respecto a las restric-

ciones de circulación que pudieran a afectar a las partes, en el marco de 

la emergencia sanitaria establecida por Ley número 27.541 en virtud de 

la pandemia declarada por la OMS y el aislamiento social, preventivo y 

obligatorio dispuesto por el gobierno de la Nación y su adhesión provincial 

mediante Ley número 10.690.-QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFI-

CADO.- EN EL CASO DE ENCONTRARSE COMPRENDIDO DENTRO 

DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE RESTRICCIÓN DE CIRCULA-

CIÓN, COMUNICARSE CON EL TRIBUNAL AL CORREO ELECTRÓNI-

CO ofucivef-ce@justiciacordoba.gob.ar O AL NUMERO TELEFÓNICO 

03549-422547 (INTERNO 54121).Texto Firmado digitalmente por: ZELLER 

Ana Rosa JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tribu-

tarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

140302627866 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500937912020 , por la suma 

de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SIETE CON VEIN-

TISEIS ($ 145.207,26) por los períodos: 140302627866: 2015/01-02-03-04-

05; 2016/01-02-03-04-05; 2017/01-02-03-04; 2018/01-02-03-04; 2019/01-02-

03-04-05-06-07-08-09-10-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590273 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0083/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 11843725, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ GRUPO ELEVEN CORDOBA S.A.S. - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 

TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que re-

sultando infructuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, 

sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 

del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  

y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Ju-

risdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas 

del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyen-

te GRUPO ELEVEN CORDOBA S.A.S. 30-71715752-0, que en el/la SE-

CRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la 

ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M BAS 244 - PB– SECRETARIA 

MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la siguiente resolución: CORDO-

BA, 23/12/2024. Téngase presente lo manifestado. En su mérito y atento a 

las constancias de autos, publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial 

por un día (art. 4 ley 9024), debiendo los mismos ser suscriptos por parte 

del letrado interviniente.Texto Firmado digitalmente por: TORTONE Evan-

gelina Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: Córdo-

ba, 19 de abril de 2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Asimismo, bajo la respon-

sabilidad de la institución actora: trábese embargo general sobre fondos 

y valores depositados en entidades financieras, cuentas corrientes, cajas 

de ahorro, inversiones a plazo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros 

de los que resulte titular el demandado, hasta cubrir la suma reclamada, 

comprensiva exclusivamente del capital e intereses calculados hasta la fe-

cha de emisión del título base de la acción, de conformidad a lo dispuesto 

por el CTP. A tales fines: ofíciese al Banco Central de la República Argen-

tina, sobre la base de los datos consignados en el título base de la acción. 

Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los fines de evitar que 

la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la totalidad de las 

cuentas bancarias que los ejecutados tengan abiertas en el sistema finan-

ciero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez cubierto 

el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber a la 

entidad bancaria que para el supuesto de tratarse de una persona huma-

na quedarán excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada 

las sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 147 de la Ley Nª 20.744, modificada por la Ley Nº 27.320. 

Procédase a la apertura de cuenta judicial a la vista haciéndole saber a la 

entidad oficiada que los fondos deberán ser transferidos a dicha cuenta y 

a la orden de este Tribunal. La medida cautelar ordenada precedentemente 

deberá diligenciarse con transcripción del presente proveído. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte 

competente informe en el término de 24 hs. de diligenciada la cautelar or-

denada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, 

las cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten em-

bargados.Texto Firmado digitalmente por: PEREZ Veronica ZulmaSECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA  VIÑAS Julio JoseJUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIAARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRU-

TOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 286149090 , LIQUIDA-

CIÓN JUDICIAL N° 201701932023. , por la suma de UN MILLÓN CIENTO 

TREINTA Y CINCO MIL UNO CON CUARENTA Y TRES ($ 1.135.001,43) 

por los períodos: 2022/2-2022/8-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 
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a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 590275 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0084/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 8752523, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE SARA RAMON - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 

otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que resultando infructuosos los medios de la notificación previs-

tos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán 

durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artí-

culos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Direc-

ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE SARA RAMON 20-

00365044-9, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A 

- RIO TERCERO de la ciudad de RIO TERCERO, sito en AV PEÑALOSA 

1379– SECRETARIA OLIVIERI Alejandro Rubén PROSECRETARIO/A LE-

TRADO, se ha dictado la siguiente resolución: Rio Tercero, 16/05/2023. 

Agréguese las constancias digitales adjuntadas. De acuerdo se observa 

que la publicación de la citación por edicto se trata de una copia simple de 

la publicación en el boletín oficial disponible en línea (internet), y de acuer-

do a lo dispuesto en la Acordada Número 279 Serie A 04/08/2009: presén-

tese en debida forma (con constancia juramentada de la autenticidad, indi-

cándose link y fecha de la consulta que ha generado la impresión en 

cuestión). Sin perjuicio de ello, hágase saber que al momento de notificar la 

ejecución se debe consignar el monto al que asciende la liquidación.— Tex-

to Firmado digitalmente por: BARO Anabel Violeta - PROSECRETARIO/A 

LETRADO. OTRO DECRETO: RIO TERCERO, 30/04/2021. Proveyendo a 

las presentaciones obtenidas por Despacho Diario: Téngase presente lo 

manifestado y por cumplimentado el proveído que antecede. Agréguese las 

constancias acompañadas en formato digital. Téngase presente la exten-

sión de la designación invocada por el compareciente, y por ratificado el 

domicilio constituido y el patrocinio designado. ATENTO el certificado expe-

dido por la autoridad administrativa del que surge la ausencia de excepcio-

nes y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (arts. 10 (6), resolución de DGR 39/2018,  y art. 7 de 

la Ley Nº 9024 y dec. Reglamentario 1205/2015 art. 68 octies modf. por dec 

1945/2018: De la liquidación acompañada: NOTIFÍQUESE al demandado, 

con copia y consignación del monto total de la misma en el instrumento de 

comunicación, para que en el término de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder. OPORTUNAMENTE, acompáñe-

se al Tribunal constancia de la cédula de notificación debidamente diligen-

ciada y copia de la liquidación formulada a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho. Finalmente, de acuerdo a lo dispuesto en los 

arts. 19 y cc 38 AR 1582 Serie A 21/08/2019, se hace saber que a los fines 

de continuar con la instancia procesal alcanzada, deberá acompañar al 

Tribunal todos los originales de los instrumentos digitales invocados a los 

fines de su compulsa.-Texto Firmado digitalmente por: BARO Anabel Viole-

ta -PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contri-

buyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del im-

puesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 12053

0571918***120530571926***120530571934***120530571942***12053057

1951***120530571969***120530571977***1205305 71985***12053057199

3***120530572001***120530572019***1205305720 27***120530572035**

*120530572043***120530572051***120530572060* **120530572078** , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501073082019 , por la suma de TRESCIEN-

TOS SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES CON SESENTA ($ 

360.363,60) por los períodos: 120530571918: 2014/10;2014/20;2014/30;20

14/40;2014/50;2015/10;2015/2 0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20

;2016/30;2016/40;2016/50;201 7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018

/20;2018/30;2018/40*** 120530571926: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;

2014/50;2015/10;2015/2 0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/

30;2016/40;2016/50;201 7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;20

18/30;2018/40*** 120530571934: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/5

0;2015/10;2015/2 0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;201

6/40;2016/50;201 7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;

2018/40*** 120530571942: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015

/10;2015/2 0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2

016/50;201 7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/4

0*** 120530571951: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015/10;20

15/2 0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2016/50

;201 7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/40*** 

120530571969: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015/10;2015/2 

0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2016/50;201 

7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/40*** 

120530571977: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015/10;2015/2 

0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2016/50;201 

7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/40*** 

120530571985: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015/10;2015/2 

0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2016/50;201 

7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/40*** 

120530571993: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015/10;2015/2 

0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2016/50;201 

7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/40*** 

120530572001: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015/10;2015/2 

0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2016/50;201 

7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/40*** 

120530572019: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015/10;2015/2 

0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2016/50;201 

7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/40*** 

120530572027: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015/10;2015/2 

0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2016/50;201 

7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/40*** 

120530572035: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015/10;2015/2 

0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2016/50;201 
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7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/40*** 

120530572043: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015/10;2015/2 

0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2016/50;201 

7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/40*** 

120530572051: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015/10;2015/2 

0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2016/50;201 

7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/40*** 

120530572060: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015/10;2015/2 

0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2016/50;201 

7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/40*** 

120530572078: 2014/10;2014/20;2014/30;2014/40;2014/50;2015/10;2015/2 

0;2015/30;2015/40;2015/50;2016/10;2016/20;2016/30;2016/40;2016/50;201 

7/10;2017/20;2017/30;2017/40;2018/10;2018/20;2018/30;2018/40 *-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Re-

solución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los in-

tereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO 

dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en 

su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expe-

dita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeu-

dado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍ-

QUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figue-

roa jefatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Ren-

tas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590287 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0085/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10247755, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ ALMADA, IGNACIO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los 

medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y fun-

ciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente ALMADA IGNACIO - 20-

94082825-3, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A 

- RIO TERCERO de la ciudad de RIO TERCERO, sito en AV. PEÑALOZA 

1379– SECRETARIA BARO Anabel VioletaPROSECRETARIO/A LETRA-

DO, se ha dictado la siguiente resolución: Rio Tercero, 10/05/2024. Téngan-

se presente los instrumentos informáticos adjuntados – pdf- al escrito que 

presenta. A lo solicitado: previamente notifíquese en debida forma, debien-

do publicarse edictos por el término de UN día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia y consignarse en el mismo los datos identificatorios del demandado 

(nombre y DNI) a los fines de su correcta individualización. Texto Firmado 

digitalmente por: BARO Anabel Violeta - PROSECRETARIO/A LETRADO” 

OTRO DECRETO: “RIO TERCERO, 09/08/2021. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado (art. 10 (4) y art. 10 (10) ley 9024, y art. 197 y 198 

RN DGR N° 1/2017) y con domicilio constituido 10 (3) ley 9024. Agréguese. 

Por denunciada la condición tributaria. Admítase la petición interpuesta por 

la Dirección General de Rentas en los términos del art. 10 (3) ley 9024 y 

modf., arts. 197 y ss RN DGR N° 1/2017. Procédase de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 10 (5) y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR N° 1/2017. 

Texto Firmado digitalmente por: BARO Anabel Violeta - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto AUTOMOTOR, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: NQA908 , LIQUIDACIÓN JU-

DICIAL N° 60001846782021 , por la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON VEINTICUATRO ($ 119.565,24) 

por los períodos: 2019/10-2019/11-2019/12-2020/1-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2020/10-2020/11-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y cos-

tas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) 

y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLE-

TÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590288 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0086/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso 

de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11723937, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ PONCE, CARLOS ARIEL - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las cons-

tancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso 

resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo precep-

tuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmen-

te predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.

Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infructuosos los 

medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará 

por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades y fun-

ciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura 

de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva 

de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas: 

ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente PONCE CARLOS ARIEL 

- 20-24071300-5, que en el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 
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- JUZG 1A NOM - CARLOS PAZ de la ciudad de VILLA CARLOS PAZ, 

sito en JOSE HERNANDEZ 90 - LOCAL 11 12 EDIFICIO LAKE TOWERS– 

SECRETARIA PANDOLFINI Mariela Noelia(Prosecretaria letrada), se ha 

dictado la siguiente resolución: Villa Carlos Paz, 18 de Marzo de 2024. 

Agréguese certificado de incomparecencia y comprobante de publicación 

de edictos acompañada. Atento lo solicitado; a mérito del certificado librado 

por la autoridad administrativa y encontrándose expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por 

el artículo 10 (6) de la ley provincial N° 9024 y sus modificatorias: de la liqui-

dación formulada, córrase vista a la contraria. Atento que en los presentes 

autos no se dictó sentencia de remate, a fin de no conculcar los derechos 

del demandado publíquense edictos del presente decreto por un (1) día de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 113 inc. 2 del C.P.C.C. Oportuna-

mente acompañe al tribunal constancia de la publicación de edictos a los 

fines de su aprobación si por derecho correspondiere.Fdo digitalmente por 

Dr OLCESE Andrés(Juez),DRa PANDOLFINI Mariela Noelia(Prosecretaria 

letrada).- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 20240713005 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 200448152023/201004042022 , por la suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA ($ 

1.877.540,00) por los períodos: 2017/08;2017/09;2017/10:2017/11;2018/01,

2018/02,2018/03,2018/04,2018/05,2018/06,2018/07,2018/08,2018/09,2018/

10,2018/11;2021/11(Cpto. 046)-, para que en el término de veinte (20) días 

a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele 

la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus mo-

dificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisi-

bles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad 

a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura de Área 

Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la 

Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad 

de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590289 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0087/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11271349, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ LEAR EMPRENDIMIENTOS S.A.S - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos. Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, establece que resultando infruc-

tuosos los medios de la notificación previstos en el mismo, sin más trámite 

se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 20, 23 y 24 del Código Tributa-

rio Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 

Jefatura de Área Requerimientos de Subdirección de Jurisdicción Gestión 

Coactiva de la Deuda de la Dirección General de Rentas del Ministerio 

de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente LEAR EM-

PRENDIMIENTOS S.A.S - 30-71584949-2, que en el/la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 1A NOM - CARLOS PAZ de la ciudad de 

VILLA CARLOS PAZ, sito en JOSE HERNANDEZ 90 - LOCAL 11 12 EDI-

FICIO LAKE TOWERS– SECRETARIA PANDOLFINI Mariela Noelia(Prose-

cretaria letrada), se ha dictado la siguiente resolución: Villa Carlos Paz, 28 

de Diciembre de 2023. Adjúntese publicación de edictos acompañada por 

la Dirección General de Rentas. Atento lo solicitado en las presentaciones 

precedentes y a mérito del certificado librado por la autoridad administrati-

va y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) de la 

ley provincial N° 9024 y sus modificatorias: de la liquidación formulada, 

córrase vista a la contraria. Atento que en los presentes autos no se dictó 

sentencia de remate, a fin de no conculcar los derechos del demandado 

publíquense edictos del presente decreto por un (1) día de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 113 inc. 2 del C.P.C.C. Oportunamente acompañe al 

tribunal comprobante de publicación de edictos a los fines de su aprobación 

si por derecho correspondiere.Fdo digitalmente por Dr OLCESE Andrés 

(Juez),DRa PANDOLFINI Mariela Noelia(Prosecretaria letrada).- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdo-

ba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de 

Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 282320762 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 

202652372022/200735562022 , por la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL 

TRESCIENTOS SESENTA ($ 208.360,00) por los períodos: 2018/12;2018/1

09;2018/110;2018/111;2021/11(Cpto. 046)-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y 

proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍ-

CULO 3º.- CITESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en 

el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa je-

fatura de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 590292 - s/c - 3/4/2025 - BOE

  DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 0088/2025. Córdoba, 19  de marzo 2025. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10700941, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE VIZCARRA SERGIO JAVIER - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos. Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (Ley 6006 TO dec 550/2023), y la ley 9024 con sus modificatorias, 

en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u 
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otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que resultando infructuosos los medios de la notificación previs-

tos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán 

durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba.POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artí-

culos 20, 23 y 24 del Código Tributario Provincial (Ley 6006 TO dec 

550/2023) RG 2187/21  y Dcto. 999/2018 Jefatura de Área Requerimientos 

de Subdirección de Jurisdicción Gestión Coactiva de la Deuda de la Direc-

ción General de Rentas del Ministerio de Finanzas: ARTÍCULO 1º.-HACER 

SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE VIZCARRA SERGIO 

JAVIER 20-17383900-7, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJE-

CUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de CORDOBA, sito en ARTURO M 

BAS 244 - PB– SECRETARIA MASCHIETTO FEDERICO, se ha dictado la 

siguiente resolución: CORDOBA, 20/12/2024. Proveyendo a las peticiones 

de fecha 20/12/2024: Agréguese.  Bajo la responsabilidad de la institución 

actora, ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y costas. De la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada, vista al demandado (art. 7 Ley 

Provincial N° 9024, modificada por Ley Provincial N° 9576 y art. 564 del 

CPCC). Notifíquese al domicilio fiscal. Texto Firmado digitalmente por: GIL 

Gregorio Vicente - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NO-

TIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Ins-

cripción: 120430523312***120430524181***120430523444***1204305246

61***120430524718***120430524785***120430524866***120430524190*

**120430524211***120430524700*** 120430524831***120430523215***1

20430523231***120430523363***120430524173***120430524670***1204

30524726***120430524742***120430524769***120430524807***1204305

24912***120430523207***120430523355***120430524157***1204305242

03***120430524793***120430524874***120430524939***120430523304*

**120430524149***120430524165***120430524688***120430524734***1

20430524882***120430523339***120430523410***120430524751***1204

30524777***120430524823***120430524840***120430524858***1204305

24891***120430524947** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500028112022 , 

por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SESENTA Y UNO 

CON OCHO ($ 239.061,08) por los períodos: 120430523312: 2020/10-

2020/11-2020/12- 2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4- 2021/5-2021/6***120430524181: 2020/10-2020/11-

2020/12-2020/5- 2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5- 2 0 2 1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 3 4 4 4 : 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***120430524661: 2020/10-2020/11- 

2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 

2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 7 1 8 : 2020/10-2020/11-

2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6***120430524785: 2020/10-2020/11- 2020/12-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 

0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 8 6 6 : 2020/10-2020/11-2020/12-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6***120430524190: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-

2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 

5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 2 1 1 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-

2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430524700: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 8 3 1 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430523215: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 3 2 3 1 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430523363:2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * 

* * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 1 7 3 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430524670:2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9-2021/1-2021/2- 2 0 2 1 / 3 2 0 2 1 / 4 2 0 2 1 / 5 2 0 2 1 / 6 * 

* * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 7 2 6 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430524742: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 7 6 9 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430524807: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 9 1 2 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430523207: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 3 3 5 5 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430524157: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 2 0 3 :2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430524793: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 8 7 4 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430524939: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 3 3 0 4 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430524149: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 1 6 5 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430524688: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 7 3 4 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430524882: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 3 3 3 9 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430523410: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 7 5 1 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430524777: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 8 2 3 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430524840: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 



74BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIV - Nº 65
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 3 DE ABRIL DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 8 5 8 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***120430524891: 2020/10-2020/11- 2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3- 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 

1 / 6 * * * 1 2 0 4 3 0 5 2 4 9 4 7 : 2020/10-2020/11-2020/12-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1- 2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6**--, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de 

esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 TO dec 550/2023) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dis-

puesto por el artículo 4, ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPLACESE,  PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLE-

TÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: Ab. María Daniela Figueroa jefatura 

de Área Requerimientos  de la  Dirección  de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/2018. R.G. 2187/21.  Dirección General 

de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba. 
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